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1. MEMORIA 

1.1. Objeto  

El presente Plan de Control de Calidad se desarrolla en base al proyecto para las OBRAS DE 

REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE 

LARRA, C/Camarena 181, MADRID, redactado por encargo de la Consejería de Educación y Universidades 

de la Comunidad de Madrid. 

Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el conocimiento de la Dirección 

Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente acreditado y antes del comienzo de 

la obra se dará traslado del “Plan de Control de Calidad” a dicho Laboratorio con el fin de coordinar de 

manera eficaz el control de calidad. 

Para darse por enterada de los resultados de los ensayos la Dirección Facultativa y el Constructor reflejarán 

en el correspondiente “Libro de Órdenes” los criterios a seguir en cuanto a la aceptación o no de materiales 

o unidades de obra, en el caso de resultados discordes con la calidad definida en el Proyecto, y en su caso 

cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan de Control.  

1.2. Datos generales de la obra 

Ver la Memoria descriptiva y constructiva del proyecto. 

1.3. Normativa de aplicación para el control de calidad 

Atendiendo a las unidades de obra que integran este Proyecto, los materiales a controlar, de acuerdo con 

los pliegos, instrucciones o condiciones técnicas cuyo cumplimiento es obligado, serán los siguientes:  

­ Cumplimiento de la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 

­ Cumplimiento del Código Estructural en relación a los siguientes aspectos: 

▪ Empleo de los materiales constituyentes del hormigón en masa o armado. 

▪ Empleo de aceros en obras de hormigón en masa o armado. 

▪ Empleo de mallas electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en obras de hormigón 

en masa o armado. 

▪ Empleo de hormigón en masa o armado. 

▪ Empleo de aluminio. 

▪ Requisitos a tener en cuenta en el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales.  

▪ Empleo de acero estructural. 

­ Real Decreto 163/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la 

realización del control de producción de los hormigones fabricados en central. 
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­ Normas UNE para el cumplimiento de la metodología de los ensayos a realizar sobre los diversos 

materiales. 

­ Pliego de Prescripciones Técnicas particulares del Proyecto de Ejecución.  

­ UNE-EN 206:2013+A2:2021. Hormigón. Especificaciones, prestaciones, producción y 

conformidad. 

­ Cumplimiento del C.T.E. según lo establecido en sus documentos básicos.  

▪ Pilotes:  DB-SE-C 

− Lodos tixotrópicos:  DB-SE-C 

− Pantallas, Muros y Anclajes:  DB-SE-C 

− Madera estructural:  DB-SE-M 

− Acero estructural: DB-SE-A 

▪ Ladrillo cerámico y sílico-calcáreo: DB-SE-F 

▪ Bloque de Hormigón: DB-HS-1 

DB-SE-F 

▪ Bloque de piedra: DB-SE-F 

▪ Morteros:  DB-SE-F 

▪ Tejas:  DB-HS1 

▪ Láminas Impermeabilizantes:  DB-HS-1 

▪ Aislantes térmicos: DB-HE1 

DB-SI0 

▪ Ventanas:   DB-HE1 

DB-HR 

▪ Fachadas y cubiertas:  DB-HS-1 

▪ Elementos separadores DB-HR 

▪ Suministro Agua:  DB-HS-4 

▪ Red de Saneamiento: DB-HS-5 

▪ Instalación Iluminación: DB-SU-4 

DB-SI-3.7 

▪ Detección, control y Extinción: DB-SI-4.1 

DB-SI-3.8 

▪ Puertas contrafuego:  DB-SI-3.6 

▪ Baldosas cemento y pavimentos in-situ:  DB-SU-1 

▪ Baldosas materiales cerámicos:  DB-SU-1 

▪ Baldosas piedra:  DB-SU-1 

▪ Pavimento madera:  DB-SU-1 

▪ Pinturas y Barnices:  DB-SU-1 



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 3 

 

Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas referidas en el Programa de Control de Calidad, se 

contratarán los servicios de un Laboratorio de Ensayos para el Control de Calidad que disponga de 

acreditación concedida por la Administración Pública, siempre que se ajusten a las Disposiciones 

reguladoras generales para acreditación de Laboratorios, que en cada caso les sean de aplicación.  

2. CTE – PARTE 1 – PLAN DE CONTROL 

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 

314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental 

de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los Artículos 6 y 7, además 

de lo expresado en el Anejo II. 

2.1. Condiciones del proyecto. Art. 6º 

6.1 Generalidades  1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con 
el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente 

durante su ejecución. 

  2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas con 
el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que 
las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás 
normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos 
y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, 
así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control 
de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las 
condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las 
medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y 

mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse 
para comprobar las prestaciones finales del edificio;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 
conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de 
aplicación. 

  3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación podrá 

desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de 
ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus 

prestaciones mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su 
contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las 
concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para 
iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar 

todas las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el 
edificio proyectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, 
en ningún caso, impedirá su cumplimiento;  

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en 

su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el 
básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se 
otorgaron la licencia municipal de obras, las concesiones u otras 
autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de 

ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, 
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en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán en el 
proyecto como documentos diferenciados bajo la coordinación del proyectista.  

  4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio 
de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

   

6.2 Control del 

proyecto 

 1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás 

normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y 
todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del edificio 
proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas de las exigencias 
básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en el 

Artículo 1. 

  2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que 
deban ser objeto de control para la aplicación de los procedimientos necesarios 
para el cumplimiento de las exigencias básicas. 

2.2. Condiciones en la ejecución de las obras. Art. 7º 

7.1 Generalidades  1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del 
promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, 

y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

  2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 
reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan 
otras Administraciones Públicas competentes, la documentación del control de 
calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con carácter 

indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

  3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las 
obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

  4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución 
de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles 

siguientes: 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 
suministren a las obras de acuerdo con el Artículo 7.2. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el Artículo 7.3; y 

c) Control de la obra terminada de acuerdo con el Artículo 7.4. 

   

7.2 Control de 
recepción en obra de 
productos, equipos y 

sistemas 

 El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas 
de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 
Este control comprenderá: 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el Artículo 7.2.1. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad, según el Artículo 7.2.2; 

c) El control mediante ensayos, conforme al Artículo 7.2.3. 

   



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 5 

 

7.2.1 Control de la 
documentación de los 
suministros 

 Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de 
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado 

CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 

   

7.2.2 Control de 
recepción mediante 
distintivos de calidad 

y evaluaciones de 
idoneidad técnica 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 

exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

  2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 
suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por 
ella. 

   

7.2.3 Control de 
recepción mediante 
ensayos 

 1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 
necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 

especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

  2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el 
muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo 
y las acciones a adoptar. 

   

7.3 Control de 
ejecución de la obra 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 
ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se 
utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 
instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, 
las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como 

las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de 
la edificación. 

  2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

  3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos 
que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto 

de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el Artículo 5.2.5. 

   



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 6 

 

7.4 Control de la obra 
terminada 

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes 
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además 
de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas 
de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las 

exigidas por la legislación aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. Anejo II. Documentación del seguimiento de la obra 

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones 

Públicas competentes, el contenido de la documentación del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto 

la exigida reglamentariamente, como la documentación del control realizado a lo largo de la obra. 

II.1 Documentación 
obligatoria del 
seguimiento de la 

obra 

 1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que 
se compondrá, al menos, de: 

a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

461/1971, de 11 de marzo. 

b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre. 

c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra. 

d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras 
autorizaciones administrativas; y 

e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda. 

  2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la ejecución 
de la obra consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y 
obligaciones. 

  3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de 
seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación 

determina. 

  4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será depositada por 
el director de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en 
la Administración Pública competente, que aseguren su conservación y se 

comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo. 
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II.2 Documentación 
del control de la obra 

 1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de 
productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 
realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus 

anejos y modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 
director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de 
los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y 

mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de 
las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución 
de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

  2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 

depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional 
correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que 
asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a 
quienes acrediten un interés legítimo 

   

II.3 Certificado final de 
obra 

 1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará haber 
dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 
cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el 
proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena 

construcción. 

  2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 
dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación 
técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización 
con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

  
3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 
hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con 
las condiciones de la licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 

 

3. CIMIENTOS – SEGÚN DB SE C SEGURIDAD ESTRUCTURAL CIMIENTOS 

Si bien no es objeto de esta actuación de rehabilitación, se ha decidido incluir este capítulo a mayores con 

el ánimo de proporcionar una mayor información en el caso que proceda. 

3.1. (4) Cimentaciones directas 

4.6 Control 

   

4.6.1 Generalidades  1. Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones oportunas para 
asegurar la conservación en buen estado de las cimentaciones. 
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  2. En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial se 
tomarán las oportunas medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas 
cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. En 
todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible 

descarnamiento que puedan dar lugar bajo las cimentaciones. En el caso en que 
se construyan edificaciones próximas, deben tomarse las oportunas medidas que 
permitan garantizar el mantenimiento intacto del terreno y de sus propiedades 
tenso-deformacionales. 

  3. La observación de asientos excesivos puede ser una advertencia del mal estado 

de las zapatas (ataques de aguas selenitosas, desmoronamiento por socavación, 
etc.); de la parte enterrada de pilares y muros o de las redes de agua potable y de 
saneamiento. En tales casos debe procederse a la observación de la cimentación 
y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes 

verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda 
conocer la causa del fenómeno. 

  4. En edificación cimentada de forma directa no se harán obras nuevas sobre la 
cimentación que pueda poner en peligro su seguridad, tales como: 

a) perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; 

b) pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes; 

c) excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en 
peligro su estabilidad. 

  5. Las cargas a las que se sometan las cimentaciones, en especial las dispuestas 

sobre los sótanos, no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para 
ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados. 
No se almacenarán materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. 

  6. Cualquier modificación de las prescripciones descritas de los dos párrafos 
anteriores debe ser autorizada por el Director de Obra e incluida en el proyecto. 

   

4.6.2 Comprobaciones 

a realizar sobre el 
terreno de cimentación 

 1. Antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizará la confirmación del 

estudio geotécnico según el apartado 3.4. Se comprobará visualmente, o mediante 
las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de aquella se 
corresponde con las previsiones del proyecto. El resultado de tal inspección, 
definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, 

su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la 
documentación final de obra. Estos planos quedarán incorporados a la 
documentación de la obra acabada. 

En particular se debe comprobar que: 

a) el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y apreciablemente la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico; 

b) el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas; 

c) el terreno presenta apreciablemente una resistencia y humedad similar a la 

supuesta en el estudio geotécnico; 

d) no se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, 
pozos, etc; 

e) no se detectan corrientes subterráneas que puedan producir socavación o 

arrastres. 

   

4.6.3 Comprobaciones 

a realizar sobre los 
materiales de 
construcción 

 1. Se comprobará que: 

a) los materiales disponibles se ajustan a lo establecido en el proyecto de 
edificación y son idóneos para la construcción; 

b) las resistencias son las indicadas en el proyecto. 

   



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 9 

 

4.6.4 Comprobaciones 
durante la ejecución 

 1. Se dedicará especial atención a comprobar que: 

a) el replanteo es correcto; 

b) se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 

c) se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 

d) la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del 
proyecto; 

e) los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales 
previstos en el proyecto; 

f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 

g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran 
correctamente situadas y tienen la longitud prevista en el proyecto; 

h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 

i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 

j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 

k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 

l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de 

las contiguas, ya sean también nuevas o existentes; 

m) las vigas de atado y centradoras, así como sus armaduras están 
correctamente situadas; 

n) los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a las 

especificaciones del estudio geotécnico para evitar sifonamientos o daños a 
estructuras vecinas; 

o) las juntas corresponden con las previstas en el proyecto; 

p) las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están ejecutando 

correctamente. 

   

4.6.5 Comprobaciones 

finales 

 1. Antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que: 

a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto; 

b) no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles; 

c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el 
proyecto o el Director de Obra; 

d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de 
humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje 
no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

  2. Si bien es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo 
de construcción, en edificios de tipo C-3 y C-4 será obligado el establecimiento de 

un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características 
de la obra, en las siguientes condiciones: 

a) el punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual 
perturbación, de forma que pueda considerarse como inmóvil, durante todo el 

periodo de observación; 

b) el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. 
En el caso de que la superestructura se apoye sobre muros, se preverá un 
punto de observación cada 20 m de longitud, como mínimo. En cualquier caso 

el número mínimo de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la 
nivelación será de 0,1 mm; 

c) la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en 
el comportamiento de la cimentación. Es recomendable efectuarlas al 

completarse el 50% de la estructura al final de la misma, y al terminar la 
tabiquería de cada dos plantas de la edificación; 

d) el resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de 
la obra. 
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3.2. (6) Elementos de contención 

6.4 Condiciones constructivas y de control 

   

6.4.1 Condiciones constructivas 

   

6.4.1.1 Generalidades 

 

 1. Los elementos de contención se calcularán en la hipótesis de que el suelo afectado 
por éstos se halla aproximadamente en el mismo estado en que fue encontrado 
durante los trabajos de reconocimiento geotécnico. Si el suelo presenta 
irregularidades no detectadas por dichos reconocimientos o si se altera su estado 

durante las obras, su comportamiento geotécnico podrá verse alterado. Si en la 
zona de afección de la estructura de contención aparecen puntos especialmente 
discordantes con la información utilizada en el proyecto, debe comprobarse y en 
su caso calcular de nuevo la estructura de contención. 

   

6.4.1.2 Pantallas 

   

6.4.1.2.1 
Características 
generales 

 1. Para la ejecución de pantallas continuas se consideran aceptables las 
especificaciones constructivas recogidas en la norma UNE-EN 1538:2000. 

  2. Cuando se disponga una pantalla en el perímetro de una excavación, se analizarán 

con detalle los siguientes aspectos de la obra: 

a) ejecución de la pantalla; 

b) fases de la excavación; 

c) introducción de los elementos de sujeción o de los anclajes, si los hubiera; 

d) disposición de los elementos de agotamiento, si la excavación se realizase en 
parte bajo el nivel freático; 

e) sujeción de la pantalla mediante los forjados del edificio; 

f) eliminación de los elementos provisionales de sujeción o de los anclajes, si los 

hubiera. 

  3. Debe atenderse especialmente a evitar que, en alguna fase de la ejecución, puede 
encontrarse la pantalla en alguna situación no contemplada en el cálculo y que 
entrañe un mayor riesgo de inestabilidad de la propia pantalla, de edificios u otras 
estructuras próximas o del fondo de la excavación o esfuerzos en la pantalla o en 

los elementos de sujeción superiores a aquellos para los que han sido 
dimensionados. 

  4. El diseño de la pantalla debe garantizar que no se producen pérdidas de agua no 
admisibles a través o por debajo de la estructura de contención, así como que no 

se producen afecciones no admisibles a la situación del agua freática en el entorno.  

  5. Los muretes guía tienen por finalidad garantizar el alineamiento de la pantalla 
hormigonada, guiar los útiles de excavación, evitar cualquier desprendimiento del 
terreno de la zanja en la zona de fluctuación del fluido de excavación, así como 
servir de soporte para las jaulas de armadura, elementos prefabricados u otros a 

introducir en la excavación hasta que endurezca el hormigón. Deben resistir los 
esfuerzos producidos por la extracción de los encofrados de juntas. 

  6. Habitualmente son de hormigón armado y construidos “in situ”. Su profundidad, 
normalmente comprendida entre medio metro y metro y medio (0,5 y 1,5 m), 
dependiendo de las condiciones del terreno. 

  7. Los muretes guía deben permitir que se respeten las tolerancias especificadas 
para los paneles de pantalla. 

  8. Será recomendable apuntalar los muretes guía hasta la excavación del panel 
correspondiente. 

  9. La distancia entre muretes guía debe ser entre veinte y cincuenta milímetros (20 y 
50 mm) superior al espesor de la pantalla proyectada. 
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  10. En caso de pantallas poligonales o de forma irregular, podrá ser necesario 
aumentar la distancia entre muretes guía. 

  11. Salvo indicación en contrario del Director de Obra, la parte superior de los muretes 
guía será horizontal, y estará a la misma cota a cada lado de la zanja. 

 Es conveniente que la cara superior del murete guía se encuentre, al 

 menos, 1,5 m sobre la máxima cota prevista del nivel freático. 

  12. Las condiciones especiales de puesta en obra del hormigón en cimentaciones 
especiales, generalmente en perforaciones profundas, bajo agua o fluido 
estabilizador, y con cuantías de armadura importantes, hacen necesario exigir al 

material una serie de características específicas que permitan garantizar la calidad 
del proceso y del producto terminado. 

  13. El hormigón a utilizar cumplirá lo establecido en la vigente en el Código Estructural. 

  14. El hormigón utilizado debe poseer las siguientes cualidades: 

a) alta capacidad de resistencia a la segregación; 

b) alta plasticidad y buena compacidad; 

c) buena fluidez; 

d) capacidad de autocompactación; 

e) suficiente trabajabilidad durante todo el proceso de puesta en obra. 

   

6.4.1.2.2 Materias 
primas 

 1. Se consideran válidas las indicaciones dadas para pilotes en el apartado 5.4.1.1.1 
de este DB. 

   

6.4.1.2.3 Dosificación y propiedades del hormigón 

   

6.4.1.2.3.1 Dosificación 

del hormigón 

 1. Los hormigones para pantallas deben ajustar su dosificación a lo que se indica a 

continuación, salvo indicación en contra en el proyecto. 

  2. El contenido mínimo de cemento, así como la relación agua/cemento respetarán 
las prescripciones sobre durabilidad indicadas en el capítulo correspondiente del 
Código Estructural. 

  3. En pantallas continuas de hormigón armado, se recomienda que el contenido de 

cemento sea mayor o igual de trescientos veinticinco kilogramos por metro cúbico 
(325 kg/m³) para hormigón vertido en seco en terrenos sin influencia del nivel 
freático, o mayor o igual de trescientos setenta y cinco kilogramos por metro cúbico 
(375 kg/m³) para hormigón sumergido. 

  4. En la tabla 6.5 se recoge el contenido mínimo de cemento recomendado en función 

de la dimensión máxima de los áridos (UNE-EN 1538:2000): 

Dimensión máxima 
de los áridos (mm) 

Contenido mínimo de 
cemento (kg/m3) 

32 350 

25 370 

20 385 

16 400 

Tabla 6.5. Contenido mínimo de cemento  

  5. El contenido de partículas de tamaño inferior a ciento veinticinco micras (0,125 

mm), incluido el cemento, debe ser igual o inferior a cuatrocientos cincuenta 
kilogramos por metro cúbico (450 kg/m³) para tamaños máximos de árido inferiores 
o iguales a 16 milímetros, y cuatrocientos kilogramos por metro cúbico (400 kg/m³) 
para el resto de los casos. 
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  6. La relación agua/cemento será la adecuada para las condiciones de puesta en 
obra, y debe ser aprobada explícitamente por el Director de Obra. El valor de la 
relación agua cemento debe estar comprendido entre cero con cuarenta y cinco 
(0,45) y cero con seis (0,6). 

   

6.4.1.2.3.2 
Propiedades del 

hormigón 

 1. La resistencia característica mínima del hormigón será la indicada en el proyecto 
o, en su defecto, por el Director de Obra, y nunca inferior a lo especificado en el 

Código Estructural. 

  2. El hormigón no será atacable por el terreno circundante, o por las aguas que a 
través de él circulen, debiéndose cumplir la relación agua/cemento y contenido 
mínimo de cemento especificados en el Código Estructural para cada tipo de 
ambiente. 

  3. La consistencia del hormigón fresco justo antes del hormigonado debe 

corresponder a un asiento del cono de Abrams entre ciento sesenta milímetros 
(160 mm) y doscientos veinte milímetros (220 mm). Se recomienda un valor no 
inferior a ciento ochenta milímetros (180 mm). 

  4. La docilidad será suficiente para garantizar una continuidad en el hormigonado, y 

para lograr una adecuada compactación por gravedad. 

  5. Se ha de asegurar que la docilidad y fluidez se mantiene durante todo el proceso 
de hormigonado, para garantizar que no se produzcan fenómenos de atascos en 
el tubo Tremie, discontinuidades en el hormigón o bolsas de hormigón segregado 
o mezclado con el lodo de perforación. Durante 4 horas y, al menos, durante todo 

el periodo de hormigonado de cada panel, la consistencia del hormigón dispuesto 
debe mantenerse en un cono de Abrams no inferior a 100 mm. 

   

6.4.1.2.3.3 Fabricación 
y transporte 

 1. El hormigón debe ser fabricado en central, con un sistema implantado de control 
de producción, con almacenamiento de materias primas, sistema de dosificación, 
equipos de amasado, y en su caso, equipos de transporte. 

  2. Dicha central podrá estar en obra, o ser una central de hormigón preparado. En 
cualquier caso, la dosificación a utilizar debe contar con los ensayos previos 

pertinentes, así como con ensayos característicos que hayan puesto de manifiesto 
que, con los equipos y materiales empleados, se alcanzan las características 
previstas del hormigón. 

   

6.4.1.2.4 Puesta en 
obra 

 1. Se procederá al hormigonado cuando la perforación esté limpia y las armaduras 
se encuentren en la posición prevista en los planos de proyecto. 



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 13 

 

  2. En la tabla 6.6 se recogen las características recomendadas para el lodo 
tixotrópico. 

Parámetro 

Caso de uso 

Lodo 
fresco 

Lodo listo 
para 

reempleo 

Lodo antes 
de 

hormigonar 

Densidad (g/ml) < 1,10 < 1,20 < 1,15 

Viscosidad Marsh 
(s) 

32 a 50 32 a 60 32 a 50 

Filtrado (ml) < 30 < 50 No ha lugar 

PH 7 a 11 7 a 12 No ha lugar 

Contenido en arena 
% 

No ha lugar No ha lugar < 3 

Cake (mm) < 3 < 6 No ha lugar 

Tabla 6.6. Características de suspensión de lodo tixotrópico 

  3. Durante el hormigonado se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el hormigón 
rellene la sección completa en toda su longitud, sin vacíos, bolsas de aire o agua, 

coqueras, etc. Se debe evitar también el lavado y la segregación del hormigón 
fresco. 

  4. Para una correcta colocación del hormigón y para una perfecta adherencia del 
mismo a las armaduras es conveniente tener una separación mínima entre barras 
no inferior a cinco veces el diámetro del árido. 

  5. El tubo Tremie es el elemento indispensable para el hormigonado de pantallas con 

procedimiento de hormigón vertido, especialmente en presencia de aguas o lodos 
de perforación. Dicho tubo es colocado por tramos de varias longitudes para su 
mejor acoplamiento a la profundidad del elemento a hormigonar, y está provisto de 
un embudo en su parte superior, y de elementos de sujeción y suspensión. 

  6. El tubo Tremie será estanco, de diámetro constante, y cumplirá las siguientes 
condiciones: 

a) el diámetro interior será mayor de seis veces (6) el tamaño máximo del árido y, 
en cualquier caso, mayor de ciento cincuenta milímetros (150 mm); 

b) el diámetro exterior no podrá exceder del mínimo de 0,50 veces la anchura de 
la pantalla y 0,80 veces la anchura interior de la jaula de armaduras de 
pantallas; 

c) se mantendrá en la parte interior liso y libre de incrustaciones de mortero, 

hormigón o lechada. 

  7. El número de tubos Tremie a utilizar a lo largo de un panel de pantalla debe ser 
determinado de tal manera que se limite el recorrido horizontal a dos metros y 
cincuenta centímetros (2,50 m). 

  8. Cuando se utilicen varios tubos de hormigonado, será preciso alimentarlos de 

forma que el hormigón se distribuya de manera uniforme. 

  9. Para empezar el hormigonado, el tubo Tremie debe colocarse sobre el fondo de la 
perforación, y después se levantará de diez a veinte centímetros (10 a 20 cm). 
Siempre se colocará al inicio del hormigonado un tapón o “pelota” en el tubo 
Tremie, que evite el lavado del hormigón en la primera colocación. 
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  10. Durante el hormigonado, el tubo Tremie debe estar siempre inmerso en el 
hormigón por lo menos tres metros (3 m). En caso de conocerse con precisión el 
nivel de hormigón, la profundidad mínima de inmersión podrá reducirse a dos 
metros (2 m). En caso necesario, y sólo cuando el hormigón llegue cerca de la 

superficie del suelo, se podrá reducir la profundidad mencionada para facilitar el 
vertido. 

  11. Es conveniente que el hormigonado se lleve a cabo a un ritmo superior a 
veinticinco metros cúbicos por hora (25 m3/h). 

  12. El hormigonado debe realizarse sin interrupción, debiendo el hormigón que circula 

hacerlo dentro de un período de tiempo equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del comienzo de fraguado. 

 Cuando se prevea un período mayor, deben utilizarse retardadores  de 
fraguado. 

  13. El hormigonado se prolongará hasta que supere la cota superior prevista en 

proyecto en una magnitud suficiente para que, al demolerse el exceso, constituido 
por un hormigón de mala calidad, el hormigón al nivel de la viga de coronación o 
de la cara inferior del encepado sea de la calidad adecuada. 

  14. Después del hormigonado se rellenarán de hormigón pobre, u otro material 
adecuado, las excavaciones que hubieran quedado en vacío por encima de la cota 

superior de hormigonado y hasta el murete guía. 

   

6.4.1.3 Muros  1. La cimentación de los muros se efectuará tomando en consideración las 

recomendaciones constructivas definidas en los capítulos 4 y 5. 

  2. La excavación debe efectuarse con sumo cuidado para que la alteración de las 
características geotécnicas del suelo sea la mínima posible. 

  3. Las excavaciones provisionales o definitivas deben hacerse de modo que se evite 
todo deslizamiento de las tierras. Esto es especialmente importante en el caso de 

muros ejecutados por bataches. 

  4. En el caso de suelos permeables que requieran agotamiento del agua para realizar 
las excavaciones, el agotamiento se mantendrá durante toda la duración de los 
trabajos. 

  5. El agotamiento debe realizarse de tal forma que no comprometa la estabilidad de 
los taludes o de las obras vecinas. 

  6. Las juntas de hormigonado y los procesos de hormigonado, vibrado y curado se 
efectuarán con los criterios definidos en el Código Estructural. 

   

6.4.2 Control de calidad 

 

6.4.2.1 Generalidades  1. Los elementos de contención de hormigón cumplirán los condicionantes definidos 
en este DB y en el Código Estructural. 

  2. Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones oportunas para 

asegurar el buen estado de los elementos de contención. 

  3. En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial se 
tomarán las oportunas medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas 
cercanas a las cimentaciones si no se han tenido en cuenta en el proyecto. En todo 

momento se debe vigilar la presencia de vías de agua. 

  4. En caso de observarse movimientos excesivos, debe procederse a la observación 
de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos 
resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que 
se pueda conocer la causa del fenómeno. 

  5. Las cargas a las que se sometan las estructuras de contención no serán superiores 

a las especificadas en el proyecto. 
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  6. Son de aplicación las comprobaciones a realizar sobre el terreno, sobre los 
materiales de construcción, durante la ejecución y las comprobaciones finales 
indicadas en los apartados 4.6.2 al 4.6.5. 

   

6.4.2.2 Pantallas  1. Se debe controlar que la docilidad y fluidez del hormigón se mantienen durante 
todo el proceso de hormigonado efectuando ensayos de consistencia sobre 
muestras de hormigón fresco para definir su evolución en función del tiempo. Este 

control tiene especial importancia en caso de emplear aditivos superplastificantes. 

   

6.4.2.3 Muros 

 

 1. Es especialmente importante controlar las características de los elementos de 
impermeabilización y del material de relleno del trasdós. 

3.3. (7) Acondicionamiento del terreno 

7.2 Excavaciones 

   

7.2.4 Control de 
movimientos 

 1. Será preceptivo el seguimiento de movimientos en fondo y entorno de la 
excavación, utilizando una adecuada instrumentación si: 

a) no es posible descartar la presencia de estados límite de servicio en base al 

cálculo o a medidas prescriptivas; 

b) las hipótesis de cálculo no se basan en datos fiables. 

  2. Este seguimiento debe planificarse de modo que permita establecer: 

a) la evolución de presiones intersticiales en el terreno con objeto de poder 
deducir las presiones efectivas que se van desarrollando en el mismo; 

b) movimientos verticales y horizontales en el terreno para poder definir el 
desarrollo de deformaciones; 

c) en el caso de producirse deslizamiento, la localización de la superficie límite 
para su análisis retrospectivo, del que resulten los parámetros de resistencia 

utilizables para el proyecto de las medidas necesarias de estabilización; 

d) el desarrollo de movimientos en el tiempo, para alertar de la necesidad de 
adoptar medidas urgentes de estabilización. 

   

7.3 Rellenos 
   

7.3.3 Procedimientos 
de colocación y 
compactación del 

relleno 

 1. Se establecerán los procedimientos de colocación y compactación del relleno para 
cada zona o tongada de relleno en función de su objeto y comportamiento 
previstos. 

2. Los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su 

estabilidad en todo momento evitando además cualquier perturbación del subsuelo 
natural. 

  

  3. El proceso de compactación se definirá en función de la compacidad a conseguir 
y de los siguientes factores: 

a) naturaleza del material; 

b) método de colocación; 

c) contenido de humedad natural y sus posibles variaciones; 

d) espesores inicial y final de tongada; 

e) temperatura ambiente y posibles precipitaciones; 

f) uniformidad de compactación; 

g) naturaleza del subsuelo; 

h) existencia de construcciones adyacentes al relleno. 
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  4. El relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas 
de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar 
daño a estas construcciones. 

  5. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier 
suelo blando existente. 

   

7.3.4 Control del 
relleno 

 

 1. El control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad 
en la colocación y su grado final de compacidad obedece a lo especificado en el 

Pliego de Condiciones de proyecto. 

  2. Habitualmente, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del 
obtenido como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. 

  3. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños 
gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la 

compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de 
compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una 
pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga 
con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

  4. La sobrecompactación puede producir efectos no deseables tales como: 

a) altas presiones de contacto sobre estructuras enterradas o de contención; 

b) modificación significativa de la granulometría en materiales blandos o 
quebradizos. 

   

7.4 Gestión del agua 

   

7.4.2 Generalidades  1. A efectos de este DB se entenderá por gestión del agua el control del agua freática 
(agotamientos o rebajamientos) y el análisis de las posibles inestabilidades de las 

estructuras enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (subpresión, 
sifonamiento, erosión interna o tubificación). 

   

7.4.2 Agotamientos y 

rebajamientos del 
agua freática 

 1. Cualquier esquema de agotamiento del agua del terreno o de reducción de sus 

presiones debe necesariamente basarse en los resultados de un estudio previo 
geotécnico e hidrogeológico. 

  2. Para permeabilidad decreciente del terreno la remoción del agua se hará: 

a) por gravedad; 

b) por aplicación de vacío; 

c) por electroósmosis. 

  3. En condiciones en que la remoción del agua en el solar genere una subsidencia 
inaceptable en el entorno, el esquema de agotamiento podrá ir acompañado de un 
sistema de recarga de agua a cierta distancia de la excavación. 



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 17 

 

  4. El esquema de achique debe satisfacer, según proceda, las siguientes 
condiciones: 

a) en excavaciones, el efecto del rebajamiento debe evitar inestabilidades, tanto 
en taludes como en el fondo de la excavación, como por ejemplo las debidas 

a presiones intersticiales excesivas en un estrato confinado por otro de inferior 
permeabilidad; 

b) el esquema de achique no debe promover asientos inaceptables en obras o 
servicios vecinos, ni interferir indebidamente con esquemas vecinos de 

explotación del agua freática; 

c) el esquema de achique debe impedir las pérdidas de suelo en el trasdós o en 
la base de la excavación. Deben emplearse al efecto filtros o geocompuestos 
adecuados que aseguren que el agua achicada no transporta un volumen 

significativo de finos;  

d) el agua achicada debe eliminarse sin que afecte negativamente al entorno; 

e) la explotación del esquema de achique debe asegurar los niveles freáticos y 
presiones intersticiales previstos en el proyecto, sin fluctuaciones significativas;  

f) deben existir suficientes equipos de repuesto para garantizar la continuidad del 
achique; 

g) el impacto ambiental en el entorno debe ser permisible; 

h) en el proyecto se debe prever un seguimiento para controlar el desarrollo de 

niveles freáticos, presiones intersticiales y movimientos del terreno y 
comprobar que no son lesivos al entorno; 

i) en caso de achiques de larga duración además debe comprobarse el correcto 
funcionamiento de los elementos de aspiración y los filtros para evitar 

perturbaciones por corrosión o depósitos indeseables. 

   

7.4.3 Roturas 

hidráulicas 

 1. Se considerarán, según proceda, los siguientes tipos posibles de roturas 

hidráulicas: 

a) roturas por subpresión de una estructura enterrada o un estrato del subsuelo 
cuando la presión intersticial supera la sobrecarga media total; 

b) rotura por levantamiento del fondo de una excavación del terreno del borde de 

apoyo de una estructura, por excesivo desarrollo de fuerzas de filtración que 
pueden llegar a anular la presión efectiva pudiendo iniciarse el sifonamiento; 

c) rotura por erosión interna que representa el mecanismo de arrastre de 
partículas del suelo en el seno de un estrato, o en el contacto de dos estratos 

de diferente granulometría, o de un contacto terreno-estructura; 

d) rotura por tubificación, en la que se termina constituyendo, por erosión 
remontante a partir de una superficie libre, una tubería o túnel en el terreno, 
con remoción de apreciables volúmenes de suelo y a través de cuyo conducto 

se producen flujos importantes de agua. 

  2. Para evitar estos fenómenos se deben adoptar las medidas necesarias 
encaminadas a reducir los gradientes de filtración del agua. 

  3. Las medidas de reducción de gradientes de filtración del agua consistirán, según 
proceda en: 

a) incrementar, por medio de tapices impermeables, la longitud del camino de 

filtración del agua; 

b) filtros de protección que impidan la pérdida al exterior de los finos del terreno; 

c) pozos de alivio para reducir subpresiones en el seno del terreno. 
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  4. Para verificar la resistencia a la subpresión se aplicará la expresión (2.1) siendo: 

Ed,dst = Gd,dst + Qd,dst (7.1) 

Ed,stb = Gd,stb (7.2) 

Donde: Ed,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones 

desestabilizadoras 

Ed,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

Gd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes 
desestabilizadoras 

Qd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones variables 
desestabilizadoras 

Gd,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes 
estabilizadoras 

  5. Los valores de cálculo Gd,dst y Qd,dst se obtendrán aplicando unos coeficientes de 

mayoración de 1 y 1,5 a los valores característicos de las acciones permanentes 
y variables desestabilizadoras, respectivamente. 

  6. El valor Gd,stb se obtendrá aplicando un coeficiente de minoración de 0,9 al valor 
característico de las acciones permanentes estabilizadoras. 

  7. En el caso de intervenir en la estabilidad a la subpresión, la resistencia al esfuerzo 

cortante del terreno se aplicarán los siguientes coeficientes de seguridad parciales 
γM: 

a) para la resistencia drenada al esfuerzo cortante, γM = γc´ = γΦ´ = 1,25 

b) para la resistencia sin drenaje al esfuerzo cortante, γM = γcu = 1,40 

3.4. Anejo G. Normas de referencia 

Normativa UNE  UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 

UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la 
determinación de la resistencia. Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial. 

UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la 
determinación de la resistencia. Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación 
indirecta (ensayo brasileño). 

UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos 
resistentes a los sulfatos. 

UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos 
resistentes al agua de mar. 

UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de 
Bajo calor de hidratación. 

UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método 

del densímetro. 

UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del 
aparato de Casagrande. 

UNE 103 104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 

UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 

UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 

UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un 
suelo. 

UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un 
suelo por el método del permanganato potásico. 
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UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en 
estufa. 

UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza 
hidrostática. 

UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo.  

UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 

UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo 
cortante de una muestra de suelo en la caja de corte directo. 

UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de 

suelo en el equipo triaxial. 

UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo 
en edómetro. 

UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 

UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 

UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe.  

UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 

UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en 

edómetro. 

UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT).  

UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 

UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 

UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el 
ensayo de penetración con el cono (CPT). 

UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados.  

UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 

UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 

UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de 
desplazamiento. 

Normativa ASTM  ASTM: G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity 

using the Wenner Four-Electrode Method. 

  ASTM: D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 

Normativa NLT  NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de 
desmoronamiento en agua. 

NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 

NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

4. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO – SEGÚN CÓDIGO ESTRUCTURAL 

Si bien no es objeto de esta actuación de rehabilitación, se ha decidido incluir este capítulo a mayores con 

el ánimo de proporcionar una mayor información en el caso que proceda. 

4.1. Capítulo 5. Bases generales para la gestión de la calidad de las estructuras 
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Artículo 17. Criterios 

generales para la 
gestión de la calidad 

de las estructuras 

 

Las estructuras deberán presentar para su recepción una calidad conforme con los 
criterios y especificaciones definidos en su proyecto, de forma que pueda asumirse el 
cumplimiento, con una garantía suficiente, de los requisitos exigibles a la estructura en 
su proyecto. La dirección facultativa en representación de la propiedad deberá asumir 

desde su ámbito competencial dicho cumplimiento para la aceptación de la estructura, 
cuando así se derive de la aplicación de un sistema de gestión de la calidad de 

acuerdo con los criterios establecidos en este Código. La garantía de la calidad de 
dicha estructura será responsabilidad del constructor. Para ello, el constructor de una 

estructura dispondrá de un sistema de aseguramiento de la calidad propio que incluya 
las evidencias necesarias para dar cumplimiento a los requerimientos del control e 

inspección establecidos en el correspondiente proyecto de ejecución y en este Código 
Estructural. Este sistema de aseguramiento de la calidad aplicado al proyecto en sí se 

describirá en el denominado procedimiento de autocontrol del constructor. 

La dirección facultativa, en representación de la propiedad, deberá velar porque se 
efectúen las comprobaciones de control suficientes que le permitan asumir la 

conformidad de la estructura en relación con los requisitos básicos para los que ha 

sido concebida y proyectada. Cuando la propiedad decida la realización de un control 
del proyecto de la estructura, podrá comprobar su conformidad de acuerdo con lo 
indicado en la tabla 17.1. La conformidad de la estructura precisará también de la 
realización de los controles efectuados durante su ejecución que se señalan en la 

tabla 17.1. 

Tipo de conformidad 

Artículos y capítulos del Código Estructural de 
aplicación a: 

Estructuras 
de hormigón 

Estructuras 
de acero 

Estructuras 
mixtas hormigón-

acero 

Control del proyecto. 
Artículo 20 + 
capítulo 12. 

Artículo 20 + 
capítulo 22. 

Artículo 20 + 
capítulo 32. 

Control de la conformidad 
de los productos 

Artículo 21 + 
capítulo 13. 

Artículo 21 + 
capítulo 23. 

Artículo 21 + 
capítulo 33. 

Control de la ejecución de 

la estructura. 

Artículo 22 + 

capítulo 14. 

Artículo 22 + 

capítulo 24. 

Artículo 22 + 

capítulo 34. 

Control de la estructura 
terminada 

Artículo 23 Artículo 23. Artículo 23. 

Tabla 17.1 Definición de tipos de conformidad 

Este Código contempla una serie de comprobaciones que permiten desarrollar los 
controles anteriores. La propiedad, en función de las características de la estructura, 

establecerá la sistemática general para conseguir la garantía suficiente en la 

comprobación de la conformidad de los productos y procesos incluidos en este 
Código, para lo que podrá optar por una de las siguientes alternativas: 

a) un control basado en una comprobación estadística del producto o proceso, 
llevada a cabo por un laboratorio o entidad de control independiente que 

desarrolle su actividad para la dirección facultativa, o 
b) un control basado en una comprobación estadística del producto o proceso, 

llevada a cabo directamente por el constructor, combinado con un control 
externo del anterior llevado a cabo por la dirección facultativa, asistida o no 

por laboratorios o entidades de control independientes. 

No obstante, la dirección facultativa podrá también optar, por otras alternativas de 
control siempre que demuestre, bajo su supervisión y responsabilidad, que son 

equivalentes a las establecidas en este código. 

Las decisiones que se deriven del control se orientaran a garantizar el buen 
funcionamiento y seguridad de la estructura durante el periodo de vida útil definido en 

el proyecto. 

Siempre que la legislación aplicable lo permita, el coste del control de calidad 

efectuado por la dirección facultativa y estimado en el plan de control deberá 
considerarse de forma independiente en el presupuesto de cualquiera de las 
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actuaciones referentes a la obra y será retribuido directamente por la propiedad y no 
por la empresa constructora. En cualquier caso, los agentes responsables del control 
deberán estar en disposición de demostrar su capacidad para realizar las labores de 
control establecidas, de acuerdo con lo contemplado al efecto en la normativa vigente 

que sea aplicable. 

   



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 22 

 

Artículo 18. Garantía 
de la conformidad de 
productos y procesos 

de ejecución, 
distintivos de calidad 

 

La ejecución de la estructura se llevará a cabo según el proyecto y las modificaciones 
autorizadas y documentadas por la dirección facultativa. Durante la ejecución de la 
estructura se elaborará la documentación que reglamentariamente sea exigible y en 

ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras reglamentaciones, la 

documentación a la que hace referencia el Anejo 4 de este Código. 

En todas las actividades ligadas al control de recepción, podrá estar presente un 
representante del agente responsable de la actividad o producto controlado (autor del 

proyecto, suministrador de hormigón, suministrador de las armaduras elaboradas, 

suministrador de los elementos prefabricados, constructor, etc.). En el caso de la toma 
de muestras, cada representante se quedará con copia del acta correspondiente. 

Cuando se produzca cualquier incidencia en la recepción derivada de resultados de 
ensayo no conformes, el suministrador y en su caso, el constructor, tendrá derecho a 

recibir una copia del correspondiente informe del laboratorio y que deberá ser 
facilitada por la dirección facultativa. 

La conformidad de los productos y de los procesos de ejecución respecto a las 
exigencias básicas definidas por este Código, requiere que satisfagan con un nivel de 

garantía suficiente un conjunto de especificaciones. 

De forma voluntaria, los productos y los procesos pueden disponer de las garantías 
necesarias para que se cumplan los requisitos mínimos contemplados en este Código, 
mediante la incorporación de sistemas (como, por ejemplo, los distintivos de calidad) 

que avalen, a través de las correspondientes auditorías, inspecciones y ensayos, que 
sus sistemas de calidad y sus controles de producción, cumplen las exigencias 
requeridas para la concesión de tales sistemas. Dichos sistemas deberán ser 

coherentes con las consideraciones especiales contempladas en este Código, con el 

fin de que el índice de fiabilidad de la estructura sea al menos el mismo, 
independientemente de los materiales que utilice. 

A los efectos de este Código, dichas garantías pueden demostrarse por cualquiera de 
los siguientes procedimientos: 

a) mediante la posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido 
(DCOR) concedido a un organismo de certificación acreditado conforme al 

Reglamento (CE) N.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de julio. 

b) en el caso de productos fabricados en la propia obra o de procesos 
ejecutados en la misma, mediante un sistema equivalente validado y 

supervisado bajo la responsabilidad de la dirección facultativa, que asegure 
que el índice de fiabilidad de la estructura es al menos el mismo. 

Este Código contempla la aplicación de ciertas consideraciones especiales en la 
recepción para aquellos productos y procesos que presenten las garantías necesarias 
para su cumplimiento mediante cualquiera de los dos procedimientos mencionados en 

el párrafo anterior. 

El control de recepción tendrá en cuenta las garantías asociadas a la posesión de un 
distintivo, siempre que este cumpla unas determinadas condiciones. Así, tanto en el 
caso de los procesos de ejecución, como en el de los productos que no requieran el 
marcado CE según el Reglamento (UE) N.º 305/2011, de 9 de marzo de 2011, este 

Código permite aplicar unas consideraciones especiales en su recepción, cuando 
ostenten un distintivo de calidad de carácter voluntario que esté oficialmente 

reconocido por la Subdirección General de Normativa y Estudios Técnicos del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana u otro órgano directivo con 

competencias en el ámbito de la edificación o de la obra pública y perteneciente a la 
Administración Pública de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de Turquía 

o de cualquiera de los Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a los productos de 
construcción fabricados o comercializados legalmente en un Estado que tenga un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, cuando ese acuerdo 
reconozca a esos productos el mismo tratamiento que a los fabricados o 

comercializados en un Estado miembro de la Unión Europea. De acuerdo al apartado 
4.1, en el caso de los productos con marcado CE, los distintivos de calidad 

oficialmente reconocidos no podrán certificar la conformidad con las prestaciones 
declaradas en lo que respecta a las características esenciales cubiertas por la norma 
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armonizada, ni tampoco con las prestaciones de ninguna característica esencial 
relacionada con los requisitos básicos incluidos en el anexo I del Reglamento (EU) 

305/2011, de 9 de marzo de 2011. 

   

Artículo 19. Plan y 
programa de control 

 

En el plan de control de calidad del proyecto de ejecución de una obra se incluirá el 

plan de control de la estructura, indicando las comprobaciones y ensayos que se 
consideren oportunos. Así mismo se deberá valorar el coste total del control de calidad 

de la estructura. 

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará 

un programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el 
proyecto, y que tenga en cuenta el cronograma o plan de obra del constructor y su 
procedimiento de autocontrol. El programa de control contemplará, al menos, los 

siguientes aspectos: 

a) la identificación de productos y procesos objeto de control, definiendo los 
correspondientes lotes de control y unidades de inspección, describiendo 
para cada caso las comprobaciones a realizar y los criterios a seguir en el 

caso de no conformidad; 

b) la previsión de medios materiales y humanos destinados al control con 
identificación, en su caso, de las actividades a subcontratar; 

c) la programación del control, en función del procedimiento de autocontrol del 
constructor y del cronograma de obra previsto para la ejecución por el mismo; 

d) la designación del responsable encargado de la toma de muestras, así como 
el procedimiento para la toma de esas muestras: lotificación según plan de 

ensayos, realización de probetas según normativa contemplada en este 
Código, conservación de las muestras (en obra hasta su traslado a 

laboratorio); y 
e) el sistema de documentación del control que se empleará durante la obra. 

Dicho programa de control podrá constituir un documento independiente o estar 
incluido en otro documento (por ejemplo, en el esquema director de la calidad, en el 

caso de obras de puentes de carretera). 
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Artículo 21. Control 
de la Conformidad de 

los productos 
 

El control de recepción de los productos tiene por objeto comprobar que sus 
características técnicas y prestaciones cumplen con lo exigido en el proyecto y, en su 

defecto, en este Código. 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según el Reglamento 

(UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo de 2011, sus prestaciones en relación a las 
características esenciales deberán evaluarse de conformidad con la norma 

armonizada que le sea de aplicación, de las recogidas en las Resoluciones que 
periódicamente emite el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo por la que se 

publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado 

CE relativo a varias familias de productos de construcción. Tal y como se recoge en el 
citado Reglamento, el fabricante del producto será el responsable de la conformidad 

del producto con las prestaciones declaradas. El fabricante deberá estar en 
condiciones de aportar garantía de la adecuación de su producto al uso previsto según 

lo especificado en la norma armonizada y de ponerlas a disposición de quien las 
solicite con el fin de que, a su vez, pueda transmitir estas garantías al usuario final de 

la obra o del producto en que se incorporen, facilitando para ello la documentación que 
incluya la información que avale dichas garantías. 

El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere 
conveniente, que el producto que está recepcionando es conforme con las 

especificaciones requeridas. La dirección facultativa, conforme a las obligaciones 
recogidas en el apartado 17.2.1 de este Código, teniendo en cuenta que el marcado 
CE no garantiza su idoneidad para un uso concreto, y una vez validado el control de 
recepción, será la responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es 

adecuado a su uso y cumple con las especificaciones requeridas. Se verificará que los 
valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE son conformes 

con las especificaciones indicadas en el proyecto y, en su defecto, en este Código. 

Tanto el pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su caso, el plan de control 

del proyecto como el programa de control de la obra podrán disponer la realización de 
comprobaciones o ensayos sobre las partidas o remesas de los productos 

suministrados a la obra o sobre los que se utilicen para la fabricación de los mismos. 
Dichos ensayos y comprobaciones se podrán realizar igualmente cuando así lo 

estime, en el uso de sus atribuciones, la dirección facultativa. 

En el caso de que se detecte la no conformidad de las prestaciones de un producto 
que ostente el marcado CE, a raíz de los ensayos de recepción, con la declaración de 

prestaciones de dicho producto, o incumplimientos por ausencia de marcado CE 

obligatorio o defectos documentales, el responsable de la recepción o, en su caso, la 
dirección facultativa, podrá trasladar la información disponible a las autoridades de 

vigilancia del mercado, al objeto de que inicien, en su caso, los procedimientos 
previstos 74 en el capítulo VIII del Reglamento (UE) Nº 305/2011del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011. 

En otros casos, el control de recepción de los productos comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros que llegan a la obra, de 
acuerdo con lo indicado en este Código, y 

b) en su caso, el control mediante ensayos, conforme con los Capítulos 13, 23 y 
33 de este Código. 

La dirección facultativa podrá considerar las garantías adicionales aportadas, en su 
caso, por distintivos de calidad oficialmente reconocidos, de acuerdo con lo indicado 

en el Artículo 18 de este Código. 

Este Código recoge unos criterios para comprobar la conformidad con el mismo de los 
productos que se reciben en la obra. Análogamente, también recoge los criterios para 

la comprobación, en su caso, de la conformidad antes de su transformación, de los 

productos que pueden ser empleados para la elaboración de aquéllos. 

La dirección facultativa, en uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 
momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre las remesas 

o las partidas de productos suministrados a la obra o sobre los empleados para la 

elaboración de los mismos. 
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Artículo 21.1 Control 

documental de los 
suministros 

 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los trasladará a la dirección 
facultativa, cualquier documento de identificación del producto exigido por la 

reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Sin perjuicio de lo establecido adicionalmente para cada producto en otros artículos de 

este Código, se facilitarán, al menos, los siguientes documentos que se detallan en el 
Anejo 4: 

a) antes del suministro: 
- los documentos de conformidad, declaración responsable del fabricante o 

autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida cuando 
proceda la documentación correspondiente al marcado CE de los productos 
de construcción, de acuerdo al Reglamento (UE) Nº 305/2011del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011. 

- en su caso, certificado de inspección de la central suministradora del 
hormigón preparado, según proceda, en función de lo establecido en la 

reglamentación industrial vigente relativa al control de producción de 
hormigones fabricados en central. 

- en su caso, declaración del suministrador firmada por persona física con 
poder de representación suficiente en la que conste que, en la fecha de la 

misma, el producto está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, y fotocopia del mismo, 

b) durante el suministro: 
- las hojas de suministro de cada partida o remesa, 

c) después del suministro: 
- el certificado final de suministro del producto suministrado, firmado por 

persona física con poder de representación suficiente. 

En el caso de que los productos suministrados dispongan de distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos que supongan una garantía superior y que vienen 

contemplados en el Artículo 18 de este Código, deberá efectuarse un control 

documental específico. Para ello los suministradores entregarán al constructor, quien 
los facilitará a la dirección facultativa, los certificados que avalen que los productos 

que se suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido vigente. La documentación ha de ir acompañada de una declaración del 

suministrador firmada por persona física en la que conste la fecha de vigencia del 
distintivo, acompañado de copia del certificado. 

Antes del suministro, la dirección facultativa comprobará que el material certificado se 
adapta al especificado en el proyecto y fijará la realización de las comprobaciones 

previstas en el Capítulo 13, 23 y 33 de este Código para este tipo de distintivos. 

   

Artículo 21.2 Control 
de recepción 

mediante ensayos 

 

Para verificar el cumplimiento de las exigencias de este Código puede ser necesario, 
en determinados casos, realizar ensayos sobre algunos productos, según lo 

establecido en este Código o bien, según lo especificado en el proyecto u ordenado 

por la dirección facultativa. 

En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados 
acompañados de la incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, 
así como la información relativa a las fechas, tanto de la entrada de la muestra en el 

laboratorio como la de realización de los ensayos. 

Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su 
actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 
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Artículo 22. Control 
de la conformidad de 

los procesos de 
ejecución 

 

El control de la ejecución, establecido como preceptivo por este Código, tiene por 
objeto comprobar que los procesos realizados durante la construcción de la estructura, 

se organizan y desarrollan de forma que la dirección facultativa pueda asumir su 
conformidad respecto al proyecto, de acuerdo con lo indicado en este Código. 

Durante la construcción de la estructura, la dirección facultativa controlará la ejecución 
de cada parte de la misma, bien directamente o a través de una entidad de control, 

verificando su replanteo, los productos que se utilicen y la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos. Efectuará cualquier comprobación 

adicional que estime necesaria para comprobar la conformidad con lo indicado en el 
proyecto, la reglamentación aplicable y las órdenes de la propia dirección facultativa. 

Comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

El control de la ejecución comprenderá: 

a) la comprobación del control de producción del constructor, y 
b) la realización de inspecciones de los procesos durante la ejecución 

   

Artículo 23. Control 
de la comprobación 

de la conformidad de 
la estructura 

terminada 

 

Una vez finalizada la estructura, en su conjunto o alguna de sus fases, la dirección 
facultativa velará para que se realicen las comprobaciones y pruebas de carga 

exigidas en su caso por la reglamentación vigente que le fuera aplicable, además de 
las que pueda establecer voluntariamente el proyecto o decidir la propia dirección 

facultativa; determinando la validez, en su caso, de los resultados obtenidos. 

   

Artículo 23.1 
Documentación 

generada para la 

comprobación de la 
conformidad 

 

La conformidad de la estructura requiere de la consecución de una trazabilidad 

adecuada entre los productos que se colocan en la obra con carácter permanente 
citados en este Código, y cualquier otro producto que se haya empleado para su 

elaboración, de acuerdo con los niveles establecidos en el Artículo 14. 

Todas las actividades relacionadas con el control establecido por este Código deberán 

quedar documentadas en los correspondientes registros, físicos o electrónicos, que 
permitan disponer de las evidencias documentales de todas las comprobaciones, 
actas de ensayo y partes de inspección que se hayan llevado a cabo, han de ser 

incluidas, una vez finalizada la obra, en la documentación final de la misma. 

Los registros estarán firmados por la persona física responsable de llevar a cabo la 
actividad de control y, en el caso de estar presente, por la persona representante del 

suministrador del producto o de la actividad controlada. 

Las hojas de suministro estarán firmadas, en representación del suministrador, por 

persona física con capacidad suficiente. 

En el caso de procedimientos electrónicos, la firma deberá ajustarse a lo establecido 
en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 

servicios electrónicos de confianza. 
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4.2. Capítulo 13. Gestión de la calidad de los productos en estructuras de hormigón 

Artículo 56. 

Criterios 
específicos 
para el control 
de los 

productos 

 Siguiendo las bases generales para la gestión de la calidad, definidas en el capítulo 5, a 

continuación, se describen los criterios y consideraciones específicas a tener en cuenta, para el 
control de los productos componentes de las estructuras de hormigón. 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según el Reglamento (UE) N.º 
305/2011, de 9 de marzo de 2011, sus prestaciones en relación a las características esenciales 

deberán evaluarse de conformidad con la norma armonizada que le sea aplicable. Tal y como 
se recoge en el citado Reglamento, el fabricante del producto será el responsable de la 
conformidad del producto con las prestaciones declaradas. El fabricante deberá estar en 
condiciones de aportar garantía de la adecuación de su producto al uso previsto según lo 

especificado en la norma armonizada y de ponerlas a disposición de quien las solicite con el fin 
de que, a su vez, pueda pasar estas garantías al usuario final de la obra o del producto en que 
se incorporen, facilitando para ello la documentación que incluya la información que avale dichas 
garantías. 

El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere 
conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas. La dirección facultativa, conforme a las obligaciones recogidas en el apartado 17.2.1 
de este Código y una vez validado el control de recepción, será la responsable de velar porque 

el producto incorporado en la obra es adecuado a su uso y cumple con las especificaciones 
requeridas. En el caso de efectuarse ensayos para comprobar la conformidad del producto, se 
seguirán los criterios que estuvieran definidos en el programa de control o en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares de la obra o, en su caso, el plan de control. 

En el caso de productos que no deban disponer de marcado CE la comprobación de su 
conformidad comprenderá: 

a) un control documental, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos 

conformes con lo indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el pliego de prescripciones técnicas 
particulares o, en su caso, el plan de control podrá fijar los ensayos que considere pertinentes. 

  

 

Artículo 56.1 
Control 
documental 

 Con carácter general, el suministro de los materiales recogidos en este artículo deberá cumplir 
las exigencias documentales recogidas en el apartado 21.1. 

Siempre que se produzca un cambio en el suministrador de los materiales recogidos en este 
artículo, será preceptivo presentar la documentación correspondiente al nuevo producto. 

  

 

Artículo 56.2 
Inspección de 
las 
instalaciones 

 En el caso de instalaciones propias de la obra, la dirección facultativa las inspeccionará antes 
del inicio del suministro para comprobar la idoneidad para la fabricación y la implantación de un 
control de producción conforme con la legislación vigente y con este Código. En caso de que el 
constructor haya optado por suministrarse de instalaciones externas de tercero, la dirección 

facultativa podrá efectuar visita a las mismas. 

De igual modo, podrá ordenar la realización de ensayos de recepción a los productos o a los 
materiales componentes suministrados, a fin de garantizar la conformidad con las 
especificaciones requeridas. 

  

 

Artículo 56.3 
Toma de 
muestras y 
realización de 

los ensayos 

 En el caso de que fuera necesaria la realización de ensayos para la recepción, éstos deberán 
efectuarse por un laboratorio de control conforme a lo indicado en el apartado 17.2.2.1. 

Cuando la toma de muestras no se efectúe directamente en la obra o en la instalación donde se 
recibe el material, deberá hacerse a través de una entidad de control de calidad conforme a lo 

indicado en el apartado 17.2.2.2, o, en su caso, mediante un laboratorio de ensayo conforme a 
lo indicado en el apartado 17.2.2.1. 

Tanto la toma de muestra como los ensayos de recepción se realizarán mediante personal 
competente. 
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Artículo 56.4 
Criterios 
específicos 
para la 

comprobación 
de la 
conformidad de 
los productos 

 A los efectos de este artículo, se entiende por componentes del hormigón todos aquellos 
materiales para los que este Código contempla su utilización como materia prima en la 
fabricación del hormigón. Se entiende por materiales para protección, reparación y refuerzo, 
aquellos descritos en los Artículos 39, 40 y 41. 

El control será efectuado por el responsable de la recepción en la instalación industrial de 
prefabricación y en la central de hormigón, ya sea de hormigón preparado o de obra, salvo en 
el caso de centrales de obra, que se llevará a cabo por la dirección facultativa. 

   

Artículo 56.4.1 
Cementos 

 La comprobación de la conformidad del cemento se efectuará de acuerdo con la Instrucción 
para la recepción de cementos vigente. 

   

Artículo 56.4.2 
Áridos 

 Los áridos deberán disponer del marcado CE. El responsable de la recepción deberá comprobar 
que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están 
completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado. Será 

el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el producto sujeto a 
recepción es conforme con las especif icaciones requeridas. 

En el caso de áridos de autoconsumo, el constructor o, en su caso, el suministrador de hormigón 
o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, con antigüedad 

inferior a tres meses, realizado por un laboratorio de control según el apartado 17.2.2.1 que 
demuestre la conformidad del árido respecto a las especificaciones contempladas en el proyecto 
y en el Artículo 30 de este Código. Las frecuencias de los ensayos serán equivalentes a las 
exigidas para los áridos con marcado CE. Para aquellos áridos que no cumplan el huso 

granulométrico definido en el Artículo 30 de este Código, deberán presentar un estudio de finos 
que justifique experimentalmente su uso. 

   

Artículo 56.4.3 
Aditivos 

 Los aditivos deberán disponer del marcado CE. El responsable de la recepción deberá 
comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones 
están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto 
solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el producto 

sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

   

Artículo 56.4.4 

Adiciones 

 Aquellas adiciones contempladas en las correspondientes normas armonizadas deberán 

disponer del marcado CE. 

El responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la 
copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y 
se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que 

considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas. 

   

Artículo 56.4.5 

Agua 

 Se podrá eximir de la realización de los ensayos cuando se utilice agua potable de red de 

suministro. 

En otros casos, salvo aquellos sancionados por la práctica, la dirección facultativa, o el 
responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado o de la instalación 
de prefabricación, dispondrá la realización de los correspondientes ensayos en un laboratorio 

de los contemplados en el apartado 17.2.2.1, que permitan comprobar el cumplimiento de las 
especificaciones del Artículo 29 con una periodicidad semestral. 
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Artículo 57. 
Control del 
hormigón 

Artículo 57.1 

Criterios 
generales para 
el control de la 
conformidad de 

un hormigón 

 La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su 
recepción en la obra, e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y 
la durabilidad, además de cualquier otra característica que, en su caso, establezca el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 

El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central 
de obra e incluirá una serie de comprobaciones de carácter documental y experimental, según 
lo indicado en este artículo. 

Con objeto de garantizar la durabilidad, conforme se recoge en el apartado 43.2.1 de este 

Código, el hormigón se fabricará en plantas automatizadas de tal manera que se asegure que 
la dosificación (contenido mínimo de cemento y relación a/c) cumple con los requisitos de 
durabilidad de este Código. Con este fin el fabricante deberá disponer de un dispositivo asociado 
a la báscula que registre la pesada o estará en posesión de un Certificado del Fabricante de 

Software de dosificación y carga, así como un Certificado del Fabricante de Hormigón en el que 
se garantice la trazabilidad de los datos aportados. 

  

 

Artículo 57.2 
Toma de 

muestras 

 La toma de muestras se realizará de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 12350-1, 
pudiendo estar presentes en la misma los representantes de la dirección facultativa, del 

constructor y del suministrador del hormigón. 

Cada determinación constará del número mínimo suficiente de probetas, de las cuales se 
ensayarán a 28 días como mínimo dos de ellas y cuya media será la base para la comprobación 
de resistencia. También se reservarán al menos dos probetas para ensayar si fuera necesario 

a edades superiores a 28 días. Transcurridos 60 días sin que nadie autorizado haya dispuesto 
de las probetas, se desecharan definitivamente. 

Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del 
hormigón (obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento 

de transporte y entre ¼ y ¾ de la descarga. 

El representante del laboratorio levantará un acta de toma de muestras, que deberá estar 
suscrita como mínimo por un representante del constructor y por él. Su contenido obedecerá a 
un modelo de acta conforme lo establecido en la norma UNE-EN 12350-1 y cuyo contenido 

mínimo se recoge en el Anejo 4. 

El constructor o el suministrador de hormigón podrán requerir la realización, a su costa, de una 
toma de contraste. 

   

Artículo 57.3 

Realización de 
los ensayos 

 En general, la comprobación de las especificaciones de este Código para el hormigón 

endurecido, se llevará a cabo mediante ensayos realizados a la edad de 28 días. 

Cualquier ensayo del hormigón diferente de los contemplados en este apartado, se efectuará 
según lo establecido en el programa de control o en el correspondiente pliego de prescripciones 
técnicas o, en su caso, el plan de control, o de acuerdo con las indicaciones de la dirección 

facultativa y pactadas y conocidas por el suministrador. 

   

Artículo 57.3.1 
Ensayos de 

docilidad del 
hormigón 

 La docilidad del hormigón se comprobará mediante la determinación de la consistencia del 
hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2. En el caso de 

hormigones autocompactantes, se llevará a cabo lo indicado para los mismos en el Artículo 33 
de este Código. 

El resultado del ensayo de asentamiento del hormigón se obtiene como la media de dos 
determinaciones conformes a la norma UNE-EN 12350-2, sobre la misma muestra de hormigón. 

El resultado de los ensayos de autocompactabilidad se obtiene como el valor de una única 
determinación conforme a las normas UNE-EN 12350-8, UNE-EN 12350-9, UNE-EN 12350-10, 
UNE-EN 12350-11 o UNE-EN 12350-12, sobre la misma muestra de hormigón. 
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Artículo 57.3.2 
Ensayos de 
resistencia del 
hormigón 

 La resistencia del hormigón se comprobará mediante ensayos de resistencia a compresión 
realizados conforme a la norma UNE-EN 12390-3 efectuados sobre probetas fabricadas y 
curadas según UNE-EN 12390-2. 

Todos los métodos de cálculo y las especificaciones de este Código se refieren a características 

del hormigón endurecido obtenidas mediante ensayos sobre probetas cilíndricas de 150x300 
mm de diámetro y altura nominales, con tolerancias conformes a lo especificado en la norma 
UNE-EN 12390-1. No obstante, para la determinación de la resistencia a compresión, podrán 
emplearse también: 

 – Probetas cúbicas de 100 mm de dimensión nominal con tolerancias conformes a lo 
especificado en la norma UNE-EN 12390-1, en el caso de hormigones con f ck ≥ 50 N/mm2 y 
siempre que el tamaño máximo del árido sea inferior a 12 mm. Podrán utilizarse estas probetas, 
siempre que el laboratorio tenga la aceptación de la dirección facultativa y disponga de 

coeficientes de conversión obtenidos a partir de correlaciones fiables con probetas cilíndricas 
de 150x300 mm. Las correlaciones se referirán a la misma tipificación de hormigón, con un 
número mínimo de parejas de resultados correlacionados recomendado superior a 18 y un 
coeficiente de correlación R2 recomendado superior a 0,9.  

 – Probetas cúbicas de 150 mm de dimensión nominal con tolerancias conformes a lo 
especificado en la norma UNE-EN 12390-1, en cuyo caso los resultados, a efectos de control 
de calidad, deberán transformarse según la siguiente expresión:  

fc = λcil,cub15 fc,cúbica 

donde: 

fc Resistencia a compresión, en N/mm2, referida a probeta cilíndrica de 150 mm de diámetro y 
300 mm de altura nominales. 

f c,cúbica Resistencia a compresión, en N/mm2 , obtenida a partir de ensayos realizados en 

probetas cúbicas de 150 mm. 

λcil,cúb15 Coeficiente de conversión. 

Resistencia en probeta cúbica fc (N/mm2) λcub, cub15 

fc < 60 0,90 

60 ≤ fc < 80 0,95 

fc  ≥ 80 1,00 

Tabla 57.3.2 Coeficientes de conversión 

Durante el periodo de permanencia en obra o en instalaciones de prefabricados las probetas 
deberán estar protegidas de impactos, vibraciones, soleamiento directo, deshidratación o 

exposición al viento. Con objeto de evitar la desecación, tras la fabricación de las probetas la 
superficie expuesta debe cubrirse con una arpillera húmeda o similar, y los moldes deben 
permanecer en una bolsa sellada. 

La temperatura exterior alrededor de las probetas deberá permanecer en el intervalo de 20°C ± 

5°C (25°C ± 5°C en tiempo caluroso). En caso de no poder cumplir las condiciones de 
temperatura durante un periodo superior a 2 horas mientras las probetas se encuentran en la 
obra, el constructor deberá disponer una habitación o recinto donde depositar las probetas y 
que sea capaz de mantener las temperaturas de conservación establecidas. La existencia de 

dicho recinto deberá quedar debidamente documentada en los correspondientes partes de 
fabricación de probetas. 

El periodo de permanencia de las probetas en la obra será de al menos 16 horas, sin superar 
las 72 horas hasta la entrada en la cámara de curado. Es recomendable que el periodo máximo 

de permanencia hasta la entrada en la cámara de curado no supere las 48 horas, especialmente 
en los meses de verano. En los meses de invierno, el periodo mínimo de permanencia de las 
probetas en la obra será de 24 horas. 

Para su consideración al aplicar los criterios de aceptación para la resistencia del hormigón, del 

apartado 57.5.3, el recorrido relativo de un grupo de tres probetas obtenido mediante la 
diferencia entre el mayor resultado y el menor, dividida por el valor medio de las tres, tomadas 
de la misma amasada, no podrá exceder el 20%. En el caso de dos probetas, el recorrido relativo 
no podrá exceder el 13 %. 
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Artículo 57.3.3 
Ensayos de 
durabilidad 

 La comprobación, en los casos indicados en el apartado 57.5.7, de la profundidad de 
penetración de agua bajo presión en el hormigón, se ensayará según UNE-EN 12390-8. El 
curado de las probetas se realizará en cámara a 20 ± 2 °C y humedad relativa ≥ 95 %. 

Antes de iniciar el ensayo, se someterá a las probetas a un período de secado previo de 72 

horas en una estufa de tiro forzado a una temperatura de 50 ± 5 °C. 

Se procederá a la fabricación de tres probetas de la misma muestra para su ensayo. Los 
ensayos se realizarán conforme a lo establecido en el apartado 57.3 de este Código. Se 
elaborará un informe con los resultados obtenidos. Se indicará también la dosificación real 

empleada en el hormigón ensayado, así como la identificación de sus materias primas. 

Los resultados de los ensayos de profundidad de penetración de agua se ordenarán de acuerdo 
con el siguiente criterio: 

 – Las profundidades máximas de penetración: Z1 ≤Z2 ≤Z3. 

 – Las profundidades medias de penetración: T1 ≤T2 ≤T3. 

La comprobación, en los casos indicados en el apartado 57.5.7, del contenido de aire ocluido, 
se ensayará según UNE-EN 12350-7. 

   

Artículo 57.4 

Control previo 
al suministro 

 Las comprobaciones previas al suministro del hormigón tienen por objeto verificar la 

conformidad de la dosificación e instalaciones que se pretenden emplear para su fabricación. 

En el caso de cambio de suministrador de hormigón durante la obra, será preceptivo volver a 
realizar las comprobaciones recogidas en este Artículo. 

La comprobación previa abarcará la comprobación documental previa (Artículo 57.4.1); la 

comprobación de las instalaciones (Artículo 57.4.2); y las comprobaciones experimentales 
previas al suministro (Artículo 57.4.3). 

Exención de ensayos 

No serán necesarios los ensayos previos, ni los característicos en el caso de que un hormigón 

esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

Cuando el hormigón proceda de una misma central que tenga documentada su experiencia de 
uso anterior en otras obras con la misma dosificación, con las mismas materias primas de igual 
naturaleza y origen, y se utilicen las mismas instalaciones no serán necesarios los ensayos 

previos, ni los característicos tanto los de resistencia como los de durabilidad. 

   

Artículo 57.5 
Control durante 
el suministro 

Artículo 57.5.1 
Control 
documental 
durante el 

suministro 

 Cada partida de hormigón empleada en la obra deberá ir acompañada de una hoja de 
suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el Anejo 4. 

El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, comprobará, 

bajo la supervisión de la dirección facultativa, que los valores reflejados en la hoja de suministro 
son conformes con las especificaciones de este Código, y se corresponden con las de la 
dosificación declarada por el suministrador. 
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Artículo 57.5.2 
Comprobación 
de la docilidad 
del hormigón 

durante el 
suministro 

Artículo 57.5.2.1 
Realización de 

los ensayos 

 Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán, de acuerdo con lo indicado en 
el apartado 57.3.1, cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

a) cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia, 
b) en todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto de la 

resistencia, según lo establecido en el apartado 57.5.6, y 
c) siempre que lo indique la dirección facultativa o lo establezca el pliego de 

prescripciones técnicas particulares. 

En el caso de hormigones autocompactantes, la dirección facultativa, en función de la aplicación 

a la que esté destinado el hormigón, decidirá las características de autocompactabilidad a 
controlar de las definidas en el apartado 33.5 y la frecuencia de control de las mismas. Como 
mínimo, deberían controlarse: 

 – la fluidez, mediante la determinación del escurrimiento conforme a la norma UNE-EN 

12350-8, con las mismas frecuencias establecidas anteriormente para la consistencia de los 
hormigones convencionales; 

 – la capacidad de paso, mediante el ensayo del anillo japonés conforme a la norma 
UNE-EN 12350-12, realizando una determinación cada cuatro ensayos de escurrimiento. 

   

Artículo 57.5.2.2 
Criterios de 

aceptación o 
rechazo 

 La especificación para la consistencia será la recogida en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares o, en su caso, la indicada por la dirección de obra. Se considerará conforme cuando 

el asentamiento obtenido en los ensayos se encuentre dentro de los límites definidos en la tabla 
57.5.2.2. 

Consistencia definida por su clase conforme a la tabla 33.5.a 

Tipo de consistencia Tolerancia en mm Intervalo resultante en mm 

Seca (S) 

± 10 

0 – 30 

Plástica (P) 20 – 50 

Blanda (B) 40 – 100 

Fluida (F) 90 – 160 

Líquida (L) 150 – 220 

Tabla 57.5.2.2 Tolerancias para la consistencia del hormigón 

El ensayo será satisfactorio cuando el resultado, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.1, 
esté comprendido en el intervalo correspondiente a la clase especificada definido en la tabla 
57.5.2.2. 

En el caso del hormigón autocompactante, los ensayos serán satisfactorios cuando los 
resultados, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.1, estén comprendidos en los intervalos 
de la tabla 33.5b. 

En el caso de que se tipifique una clase concreta de autocompactabilidad conforme al apartado 

33.6 de este Código, los ensayos serán satisfactorios cuando los resultados estén comprendidos 
en los intervalos correspondientes de las tablas 33.6a, 33.6b, 33.6c o 33.6d. 

Para hormigones autocompactantes no se permitirá ninguna tolerancia respecto a los valores 
especificados en la tabla 33.5b y las tablas del apartado 33.6 de este Código. 

Ante el incumplimiento de los criterios de aceptación podrán adoptarse medidas tendentes a 
garantizar la aptitud de la amasada, valorando la verdadera causa de la consistencia no 
conforme, considerando como punto de partida el diseño de la mezcla y las circunstancias de 
fabricación y transporte que hayan podido concurrir. Si tras la valoración, la amasada se 

considera irrecuperable, se procederá a su rechazo. 
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Artículo 57.5.3 
Modalidades de 
control de la 
conformidad de 

la resistencia 
del hormigón 
durante el 
suministro 

 El control de la resistencia del hormigón tiene la finalidad de comprobar que la resistencia del 
hormigón realmente suministrado a la obra es conforme a la resistencia característica 
especificada en el proyecto, de acuerdo con los criterios de seguridad y garantía para el usuario 
definidos por este Código. La modalidad de control que se adopte en el proyecto podrá ser: 

 – modalidad 1. Control estadístico, según 57.5.4; 

 – modalidad 2. Control al 100 por 100, según 57.5.5; y 

 – modalidad 3. Control indirecto, según 57.5.6. 

Los ensayos de resistencia a compresión se realizarán de acuerdo con el apartado 57.3.2. Su 

frecuencia y los criterios de aceptación aplicables serán función de: 

 – la posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

 – que el hormigón tenga certificada la dispersión dentro del alcance de certificación de 
un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

 – la modalidad de control que se adopte. 

En caso de centrales de hormigón en las que sus productos posean distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos, aquellos hormigones de condiciones de fabricación especial 
(principalmente aquellos de muy baja producción o producidos esporádicamente) podrán tener 

certificada la dispersión. Será imprescindible, entre otros requisitos, que la certificación de la 
dispersión se incluya en el alcance de la certificación del distintivo de calidad. 
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Artículo 57.5.4 
Control 
estadístico de la 
resistencia del 

hormigón 
durante el 
suministro 

Artículo 57.5.4.1 

Lotes y ensayos 
de control de la 
resistencia 

 Antes de iniciar el suministro del hormigón, la dirección facultativa comunicará al constructor, y 
éste al suministrador, el criterio de aceptación aplicable. 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, previamente al inicio 
de su suministro, de acuerdo con lo indicado en la tabla 57.5.4.1, salvo excepción justificada 

bajo la responsabilidad de la dirección facultativa. 

Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, estarán elaboradas con 
los mismos materiales componentes y tendrán la misma dosificación nominal. Además, no se 
mezclarán en un lote hormigones que pertenezcan a filas distintas de la tabla 57.5.4.1. 

La conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los valores 
medios de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada una de las N 
amasadas controladas, de acuerdo con la tabla 57.5.4.1. 

 
Tabla 57.5.4.1 Tamaño máximo de los lotes de control de la resistencia y número de amasadas a 

ensayar por lote (N) 

(*) En el caso de que el número de amasadas necesarias para ejecutar los pilares de un lote sea 

igual o inferior a tres, el límite de 500 m² se podrá elevar a 1.000 m2. 
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(**) En el caso de que un lote esté constituido por elementos de dos plantas, se deberán tener 

resultados de ambas plantas. 

(***) A los efectos de la definición de lotes, se entiende por fase aquella parte de la estructura que 

se hormigona de una sola vez, de acuerdo con lo previsto en el proyecto y de manera que 

transcurra el tiempo suficiente para que desarrolle la resistencia requerida antes de que se ejecute 

la siguiente fase. 

Cuando un lote esté constituido por amasadas de hormigones en posesión de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido, se aumentará su tamaño multiplicando los valores de la tabla 
57.5.4.1 por cinco. 

En el caso de que un lote esté constituido por amasadas de hormigones pertenecientes a 

centrales cuya dispersión esté certificada, se aumentará su tamaño multiplicando por dos los 
valores de la tabla 57.5.4.1. 

En estos casos de tamaño ampliado del lote, el número mínimo de lotes será de tres, 
correspondiendo, si es posible, cada lote a elementos incluidos en filas distintas de la tabla 

57.5.4.1 y en caso de obras de edificación los tres lotes mínimos corresponderían a cimentación, 
elementos sometidos a compresión y elementos sometidos a flexión. 

En el caso de que se produjera un incumplimiento al aplicar el criterio de aceptación 
correspondiente, la dirección facultativa no aplicará la consideración especial de ampliación del 

tamaño del lote y reducción del número de amasadas de ensayo por lote, definida para hormigón 
con distintivo de calidad oficialmente reconocido, para los seis lotes siguientes a partir de la 
detección del incumplimiento. Si en dichos lotes se cumplen las exigencias del distintivo, la 
dirección facultativa, en el séptimo lote volverá a aplicar las consideraciones para tamaño de 

lote y número de amasadas de ensayo, definido para hormigones con distintivo de calidad 
oficialmente reconocido. Si por el contrario, se produjera algún nuevo incumplimiento en los seis 
lotes mencionados, la comprobación de la conformidad, (tamaño del lote, número de amasadas 
por lote y criterio de aceptación) durante el resto del suministro se efectuará como si el hormigón 

no estuviera en posesión del distintivo de calidad o no tuviera la dispersión certificada en la 
central. 

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un 
período de tiempo superior a seis semanas. 

En el caso de que un lote esté ejecutado con hormigón de resistencia ≥ fck 50 N/mm2, deberá 
cumplir, además, que: 

N ≥ 6 

   

Artículo 57.5.4.2 
Criterios de 
identificación 

de la resistencia 
del hormigón 

 Esta modalidad se aplica únicamente a hormigones en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, ya que su objeto es detectar si un determinado volumen de hormigón 
pertenece a la misma población ya verificada como conforme con la resistencia característica 

mediante la evaluación de la conformidad realizada por la entidad que otorga el distintivo. 

Se procederá a la aceptación del lote cuando se cumpla el siguiente criterio: 

xi ≥ f ck 

donde: 

xi Resistencia a la compresión obtenida en las determinaciones de resistencia para cada una de 
las amasadas. 
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Artículo 57.5.4.3 
Criterios de 
aceptación o 
rechazo de la 

resistencia del 
hormigón 

 Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control se 
definen a partir de la siguiente casuística: 

 – Caso 1: hormigones con la dispersión certificada dentro del alcance de certificación 
de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

 – Caso 2: hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido suministrados 
de forma continua por la misma central de hormigón preparado en los que se controlan en la 
obra más de treinta y seis amasadas del mismo tipo de hormigón. 

 – Caso 3: hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido, fabricados de 

forma continua en central de obra o suministrados de forma continua por la misma central de 
hormigón preparado. Para cada caso, se procederá a la aceptación del lote cuando se cumplan 
los criterios establecidos en la tabla 57.5.4.3.a. 

Caso de control 
estadístico 

Criterio de aceptación Observaciones 

1 𝑓(𝑥̅ ) = 𝑥̅ (1 − 1.66 ∗ ) ≥ 𝑓𝑐𝑘 

Hormigones con la dispersión certificada 
dentro del alcance de certificación de un 

distintivo de calidad oficialmente 
reconocido 

2 𝑓(𝑥̅ ) = 𝑥̅ − 1.66𝑠35 ∗ ≥ 𝑓𝑐𝑘 Se han controlado más de 36 amasadas 

3 f(x1) = x1 Kn ≥ fck Hasta la 36ª amasada 

Tabla 57.5.4.3.a Criterios de aceptación de los lotes de hormigón 

donde:  

𝑓(𝑥̅ ); 𝑓(𝑥̅1) Funciones de aceptación. 

𝑥̅   Valor medio de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas por lote de obra. 

x1 Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas controladas del lote de 

obra. 

fck Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto. 

Kn Coeficiente que toma los valores reflejados en la tabla 57.5.4.3.b. 

𝑆35
∗  Valor de la desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 amasadas.  

𝑆35
∗ = √

1

34
∑(𝑥̅𝑖 − x̅35)

2

35

𝑖=1

  

* Coeficiente de variación certificado. 

Coeficiente 
Número de amasadas controladas (N) 

3 4 5 6 7 8 9 10 >10 

Kn 0,89 0,91 0,93 0,94 0,95 0,96 0,97 0,98 1 

Tabla 57.5.4.3.b Número de amasadas controladas 

   

Artículo 57.5.5 
Control de la 
resistencia del 

hormigón al 100 
por 100 

Artículo 57.5.5.1 
Realización de 

los ensayos 

 Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier estructura, siempre que se adopte antes 
del inicio del suministro del hormigón. 

La conformidad de la resistencia del hormigón se comprueba determinando la misma en todas 

las amasadas sometidas a control y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la 
resistencia característica real, fc,real. 
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Artículo 57.5.5.2 
Criterios de 
aceptación o 
rechazo 

 Cuando el número N de amasadas que se vayan a controlar sea igual o menor que 20, f c,real 
será el valor de la resistencia de la amasada más baja encontrada en la serie. 

Cuando el número N de amasadas que se vayan a controlar sea mayor que 20, el valor de f c,real 
corresponde a la resistencia de la amasada que, una vez ordenadas las N determinaciones de 

menor a mayor, ocupa el lugar n = 0,05 N, redondeándose n por exceso. 

El criterio de aceptación se define por las siguientes expresiones: 

fc,real  fck 

f1 0,9 fck 

donde f1 es el valor mínimo de los resultados obtenidos en las N amasadas controladas. 

   

Artículo 57.5.6 
Control 
indirecto de la 
resistencia del 

hormigón 

 En el caso de elementos de hormigón estructural, esta modalidad de control solo podrá aplicarse 
para hormigones en masa o armados en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, que se empleen en uno de los siguientes casos: 

 – elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 

 metros, 

 – elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, 
con  luces inferiores a 6,00 metros, 

 – obras de ingeniería de pequeña importancia. 

Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea X0 o XC según lo indicado en 
el Artículo 27, 

b) que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no 

superior a 15 N/mm2. 

   

Artículo 57.5.6.1 
Realización de 

los ensayos 

 Se realizarán, al menos, cuatro determinaciones de la consistencia espaciadas a lo largo de 
cada jornada de suministro, además de cuando así lo indique la dirección facultativa o lo exija 

el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Para la realización de estos ensayos será suficiente que se efectúen bajo la supervisión de la 
dirección facultativa, archivándose en obra los correspondientes registros, que incluirán tanto 
los valores obtenidos como las decisiones adoptadas en cada caso. 

   

Artículo 57.5.6.2 
Criterios de 

aceptación o 
rechazo 

 Se aceptará el hormigón suministrado si se cumplen simultáneamente las tres condiciones 
siguientes: 

a) los resultados de los ensayos de consistencia cumplen lo indicado en el apartado 
57.5.2; 

b) se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón 
empleado durante la totalidad del período de suministro a la obra; 

c) se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad.  
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Artículo 57.5.7 
Comprobación 
de la 
conformidad de 

la durabilidad 
del hormigón 
durante el 
suministro  

 En los hormigones que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a 
lo indicado en el Artículo 18, se realizará el ensayo de penetración de agua en el hormigón, de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 57.3.3, al inicio y posteriormente una vez cada seis 
meses a lo largo del suministro para cada tipo de dosificación, para los hormigones de 

ambientes XA, XS, XD, XF o XM. 

La dirección facultativa o el plan de control, pueden extender este ensayo a hormigones de otros 
ambientes. En este caso se considerará como «característica adicional» en la designación del 
hormigón, siendo de aplicación lo previsto en este caso en el apartado 51.3.4 de este Código. 

El ensayo será satisfactorio cuando el resultado, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.3 
cumpla simultáneamente las siguientes condiciones. 

Clase de exposición 

ambiental 

Especificaciones para las 

profundidades máxima 

Especificaciones para las 

profundidades medias 

XS3, XA3 

XA2 (solo en el caso de 

elementos pretensados) 

𝑍𝑚 =  
𝑍1+ 𝑍2+ 𝑍3

3
≤ 30 𝑚𝑚 

𝑍3 ≤ 40 𝑚𝑚 

𝑇𝑚 =  
𝑇1 + 𝑇2 + 𝑇3

3
≤ 20 𝑚𝑚  

𝑇3 ≤ 27 𝑚𝑚 

XS1, XS2, XD1, XD2, XD3, XA1, 

XM1, XM2, XM3, XF3, XF1, 

XF2, XF4,  

XA2 (en el caso de elementos en 

masa o armados) 

𝑍𝑚 =  
𝑍1+ 𝑍2+ 𝑍3

3
≤ 50 𝑚𝑚 

𝑍3 ≤ 65 𝑚𝑚 

𝑇𝑚 =  
𝑇1 + 𝑇2 + 𝑇3

3
≤ 30 𝑚𝑚  

𝑇3 ≤ 40 𝑚𝑚 

X0, XC1, XC2, XC3, XC4 No requiere esta comprobación No requiere esta comprobación 

Tabla 57.5.7 Especificaciones para las profundidades máxima y media en el ensayo de penetración 

de agua 

En los hormigones que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a 
lo indicado en el Artículo 18, se realizará el ensayo de contenido de aire en el hormigón, de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 57.3.3, al inicio y posteriormente una vez cada seis 

meses a lo largo del suministro para cada tipo de dosificación, cuando un hormigón esté 
sometido a una clase de exposición XF2 y XF4. 

La dirección facultativa o el pliego de prescripciones técnicas de la obra pueden extender este 
ensayo a otros ambientes. En este caso se considerará «característica adicional» en la 

designación del hormigón, siendo de aplicación lo previsto para este caso en el apartado 51.3.4 
de este Código. 

El ensayo será satisfactorio cuando el resultado, conforme a lo indicado en el apartado 57.3.3 
cumpla con la limitación indicada en el apartado 43.3.2 de este Código. 

   

Artículo 57.6 
Certificado del 
hormigón 
suministrado 

 Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el constructor facilitará a la dirección 
facultativa un certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y 
cantidades de los mismos, elaborado por el fabricante y firmado por persona física con 
representación suficiente, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo 4 de este 

Código. También se podrán elaborar certificados parciales mensuales en el caso de suministros 
prolongados en el tiempo. 

   

Artículo 57.7 
Decisiones 

derivadas del 
control 

 La decisión de aceptación de un hormigón estará condicionada a la comprobación de su 
conformidad, aplicando los criterios establecidos para ello en este Código o, en su caso, 

mediante las conclusiones extraídas de los estudios especiales que proceda efectuar, de 
conformidad con lo indicado en este apartado en el caso de incumplimiento en los referidos 
criterios. 

   

Artículo 57.7.1 
Decisiones 
derivadas del 

control previo al 
suministro 

 Para aceptar que se inicie el suministro de un hormigón a la obra, se comprobará previamente 
que se han subsanado los incumplimientos referentes al apartado 57.4. En caso contrario, no 
podrá comenzarse el suministro del hormigón a la obra. 
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Artículo 57.7.2 
Decisiones 
derivadas del 
control previas 

a su puesta en 
obra 

 La dirección facultativa, o en quién ésta delegue, no aceptará la puesta en obra de una amasada 
de hormigón en la que se detectan incumplimientos referentes a los apartados 57.5.1 y 57.5.2 
de este Código. 

   

Artículo 57.7.3 
Decisiones 
derivadas del 
control 

experimental 
tras su puesta 
en obra. 

Artículo 57.7.3.1 

Decisiones 
derivadas del 
control de la 
resistencia 

 En el caso de un hormigón en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que 
no cumpla el criterio de aceptación definido en la tabla 57.5.4.3.a para el control de 
identificación, la dirección facultativa aceptará el lote cuando los valores individuales obtenidos 
en dichos ensayos sean superiores a 0,90.fck y siempre que, además, tras revisar los resultados 

de control de producción correspondientes al período más próximo a la fecha de suministro del 
mismo, se cumpla: 

𝑥̅  – 1,645.σ ≥ 0,90.f ck 

donde: 

𝑥̅  Valor medio del conjunto de valores que resulta al incorporar el resultado no conforme a los 
catorce resultados del control de producción que sean temporalmente más próximos al mismo, 

y 

σ Valor de la desviación típica correspondiente a la producción del tipo de hormigón 
suministrado, en N/mm2 , y certificado en su caso por el distintivo de calidad 

En otros casos, la dirección facultativa, sin perjuicio de las sanciones que fueran 

contractualmente aplicables y conforme a lo previsto en el correspondiente pliego de 
prescripciones técnicas particulares, valorará la aceptación, refuerzo o demolición de los 
elementos construidos con el hormigón del lote a partir de la información obtenida mediante la 
aplicación gradual de los procedimientos que se detallan en los apartados siguientes. 

   

Artículo 57.7.3.2 
Actuaciones 

consecuentes a 
las decisiones 
derivadas del 
control de la 

resistencia 

 De forma general, la dirección facultativa dispondrá de los siguientes instrumentos de actuación 
que se exponen en este apartado, una vez que el lote ha resultado no conforme. Estos criterios 

son válidos tanto para edificación u obra civil, aunque en el primer caso, en el que los proyectos 
tienen una misma tipología estructural (cimentación, pilares y elementos horizontales) se puede 
precisar un criterio específico de actuación posterior. 

Los criterios en cuestión son: 

a) Para hormigones que no dispongan de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
se podrá disponer de las dos probetas no ensayadas de las amasadas del lote no 
conforme y hacer una nueva estimación de la resistencia. La dirección facultativa en el 
caso de ensayar probetas con más de 28 días, valorará el incremento de la resistencia 

con la edad de la probeta. 
b) Además la dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de 

información complementaria, conforme a lo dispuesto en el apartado 57.8, al objeto de 
comprobar si la resistencia característica del hormigón real de la estructura, se 

corresponde con la especificada en el proyecto. Dichos ensayos serán realizados por 
un laboratorio acordado por las partes y conforme con el apartado 17.2.2. 

c) En el caso de que a partir de los ensayos de información se deduzca que la resistencia 
característica estimada del hormigón de la estructura es inferior a la especificada en el 

proyecto, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de las partes, la dirección 
facultativa podrá encargar la realización de un estudio específico de seguridad de los 
elementos afectados por el hormigón del lote sometido a aceptación, en el que se 
compruebe que es admisible el nivel de seguridad que se obtiene con el valor de 

resistencia del hormigón realmente colocado en la obra estimado a partir de los 
ensayos de información. El estudio de seguridad lo realizará la propia dirección 
facultativa u otro técnico habilitado en quien delegue. 

d) En casos muy específicos y una vez realizado el estudio de seguridad, la dirección 

facultativa podrá ordenar el ensayo del comportamiento estructural del elemento 
realmente construido, mediante la realización de pruebas de carga, de acuerdo con el 
apartado 23.2 de este Código 
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Artículo 57.7.3.3 
Decisiones 
derivadas del 
control de la 

durabilidad 

 En el caso de que se detectase que un hormigón colocado en la obra presenta cualquier 
incumplimiento de las exigencias de durabilidad que contempla este Código, la dirección 
facultativa valorará la realización de comprobaciones experimentales específicas y, en su caso, 
la adopción de medidas de protección superficial para compensar los posibles efectos 

potencialmente desfavorables del incumplimiento. 

En particular, la dirección facultativa valorará cuidadosamente el control establecido en el 
apartado 57.5.7. 

   

Artículo 57.8 

Ensayos de 
información 
complementaria 

del hormigón 

 Estos ensayos solo son preceptivos en los casos previstos por este Código en el apartado 57.7, 

cuando lo contemple el pliego de prescripciones técnicas particulares o cuando así lo exija la 
dirección facultativa. Su objeto es estimar la resistencia del hormigón de una parte determinada 
de la obra, a una cierta edad o tras un curado en condiciones análogas a las de la obra. 

La dirección facultativa podrá decidir su empleo por solicitud de cualquiera de las partes, cuando 

existan dudas justificadas sobre la representatividad de los resultados obtenidos en el control 
experimental a partir de probetas de hormigón fresco. 

Los ensayos de información del hormigón pueden consistir en: 

a) la rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido, conforme a la norma 

UNE-EN 12504-1. Este ensayo no deberá realizarse cuando la extracción pueda cve: 
BOE-A-2021-13681 Verificable en https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. I. Pág. 97849 afectar de un 
modo sensible a la capacidad resistente del elemento en estudio, hasta el punto de 

resultar un riesgo inaceptable. En estos casos puede estudiarse la posibilidad de 
realizar el apeo del elemento, previamente a la extracción; 

b) el empleo de métodos no destructivos fiables, como complemento de los anteriormente 
descritos y debidamente correlacionados con los mismos. 

La dirección facultativa juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta que para la 
obtención de resultados fiables la realización, siempre delicada de estos ensayos, deberá estar 
a cargo de personal especializado. 

   

Artículo 57.9 

Control del 
hormigón para 
la fabricación 
de elementos 

prefabricados 

 En el caso de elementos prefabricados que tengan marcado CE, su control del hormigón deberá 

realizarse conforme a los correspondientes criterios establecidos en la correspondiente norma 
europea armonizada. 

En el caso de productos para los que no sea de aplicación el marcado CE o para aquéllos en 
los que el prefabricador desee voluntariamente que, de acuerdo con el apartado 62.1, le sea 

aplicado un coeficiente parcial de seguridad de 1,50 para el hormigón, deberá seguirse lo 
indicado en este apartado. 

Esta modalidad de control es de aplicación general a los hormigones de autoconsumo 
fabricados en centrales fijas ubicadas en instalaciones destinadas a la fabricación industrial de 

elementos prefabricados estructurales. 

Son de aplicación los criterios específicos establecidos para los materiales en el Artículo 56 y 
los ensayos indicados en el apartado 57.3. 

El control descrito en los apartados siguientes deberá ser realizado por el fabricante de los 

elementos en su propia planta, pudiendo la dirección facultativa disponer la comprobación de la 
conformidad de dicho control, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 62. 

   

Artículo 57.9.1 
Control de la 
conformidad en 
la docilidad del 

hormigón 
Artículo 57.9.1.1 
Realización de 
los ensayos 

 Los ensayos de consistencia del hormigón fresco se realizarán, de acuerdo con lo indicado en 
el apartado 57.3.1, cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia. 
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Artículo 57.9.1.2 
Criterio de 
aceptación 

 El ensayo será satisfactorio cuando el resultado esté dentro de las tolerancias marcadas en el 
proyecto, o en su defecto, en el Código Estructural. 

   

Artículo 57.9.2 
Control 
estadístico de la 

resistencia. 

 Para el control de la resistencia, de acuerdo al apartado 62.5.3 se considera como lote el 
conjunto del mismo tipo de hormigón con el que se ha fabricado la totalidad de elementos 
prefabricados de una misma tipología en un período de tiempo. El período máximo de tiempo 

será de un mes natural para fabricaciones continuas de un tipo de hormigón, o de una semana, 
en el caso de hormigones con bajas producciones. Se entenderá coma baja producción aquella 
que no alcance las 16 tomas mensuales exigidas para la producción continua. 

Todas las amasadas del mismo lote estarán elaboradas con los mismos materiales 

componentes y tendrán la misma dosificación nominal. 

El control estadístico de la resistencia deberá obtenerse a partir de los resultados de los ensayos 
acumulados del mismo tipo de hormigón en la misma planta, con independencia de que los 
elementos prefabricados con las amasadas de ese lote pertenezcan a más de una obra. 

 
Producción 

continua 

Baja 

producción 

Frecuencia de ensayo (hasta 
300 m3 por tipo)(*) 

diaria diaria 

Nº de ensayos mínimos 16/mes 2/semana 

Tabla 57.9.2 Lote de control de la resistencia para hormigones empleados en la fabricación de 

elementos prefabricados 

(*) En producciones superiores a 300 m3 por tipo y día, se incrementará en una toma diaria más 

   

Artículo 57.9.2.1 
Realización de 
los ensayos. 

 El proyecto o, en su caso, el prefabricador identificará la resistencia característica que debe 
cumplir cada tipo de hormigón que se utilice en la realización de los elementos prefabricados 
estructurales. 

La conformidad de la resistencia del hormigón de cada lote se comprobará determinando la 

misma en todas las amasadas sometidas a control, mediante la aplicación de los criterios de 
conformidad establecidos en el apartado 57.9.2. 

Las tomas de muestras se realizarán aleatoriamente entre las amasadas del mismo tipo de 
hormigón dentro del período considerado. 

Se realizará un control de contraste externo de la resistencia del hormigón con una frecuencia 
nunca inferior a 2 determinaciones al mes para el total de la producción, cuando existan varios 
tipos de hormigón fabricados en el mes, procurando un muestreo equitativo de los hormigones 
a lo largo de los meses. En caso de darse la circunstancia de producir un solo tipo de hormigón 

durante el mes se efectuará un control mensual de dicho tipo de hormigón. 
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Artículo 57.9.2.2 
Criterios de 
aceptación o 
rechazo de la 

resistencia del 
hormigón. 

 El criterio de aceptación de la resistencia del hormigón fabricado en central y destinado a 
elementos prefabricados estructurales con producción continua de un tipo de hormigón se define 
según la expresión siguiente: 

𝑓(x̅) =  x̅ − 1,66 𝑆35
∗ ≥ 𝑓𝑐𝑘  

donde: 

𝑥̅  Valor medio de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas por lote. 

Valor de la desviación típica correspondiente a la producción del tipo de hormigón suministrado 
en N/mm2, obtenida a partir de los 35 últimos resultados. 

fck Valor de la resistencia característica especificada para el tipo de hormigón utilizado. 

Cuando no exista producción continua de un tipo de hormigón, dando lugar a baja producción 
de un tipo de hormigón, se comprobarán los lotes establecidos en la tabla 57.9.2 con 
periodicidad semanal mediante el criterio siguiente: 

𝑓(x̅) =  x̅ −  𝐾2𝑟𝑛 ≥ 𝑓𝑐𝑘 

donde: 

𝑥̅  Valor medio de los resultados obtenidos en la N amasadas ensayadas por lote. 

K2 Valor del coeficiente reflejado en la tabla 57.9.2.2 según el número de amasadas N. 

rn Valor del recorrido muestral definido como rn = x (N) – x(1). 

x(1) Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas ensayadas por lote. 

X(N) Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas ensayadas por lote. 

fck Valor de la resistencia característica especificada para el tipo de hormigón utilizado. 

Coeficiente 
Número de amasadas ensayadas/lote 

2 3 4 5 6 

K2 1,66 1,02 0,82 0,72 0,66 

Tabla 57.9.2.2 Coeficiente K2 

El criterio de aceptación del control de contraste externo de la resistencia del hormigón se define 

según la expresión: 

xi ≥ fck 

donde: 

xi Valor de cada uno de los resultados obtenidos en los ensayos de contraste externo. 

fck Valor de la resistencia característica especificada para el tipo de hormigón utilizado.  

   

Artículo 57.9.2.3 
Decisiones 

derivadas del 
control de la 
resistencia del 
hormigón 

 En el caso de producirse alguna no conformidad del hormigón tanto en los ensayos de 
autocontrol como de contraste externo, el prefabricador deberá comunicarlo a las 

correspondientes direcciones facultativas, que valorarán la oportunidad de aplicar los criterios 
establecidos para el hormigón fabricado en central, de acuerdo con el apartado 57.7.3. 
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Artículo 58. 
Control del 
acero para 
armaduras 

pasivas 

 En el caso de que el acero deba de disponer de marcado CE, el responsable de la recepción 
deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de 
prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el 
producto solicitado. El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que 

considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros soldables destinados a la elaboración 
de armaduras pasivas, deberán ser conformes con el Artículo 34 de este Código. La 

comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 56 comprenderá: 

a) un control documental conforme al apartado 21.1, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos 

conformes con lo indicado en el Artículo 18, y 

c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control 
experimental no será preceptivo en el caso de que el acero presente un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido conforme a lo indicado en el Artículo 18). 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el plan de control podrá fijar los 

ensayos que considere pertinentes. 

El control del acero para armaduras pasivas será efectuado por el responsable de la recepción 
del mismo en la instalación industrial (armadura normalizada o ferralla), de prefabricación o en 
la obra para el caso de que las armaduras se elaboren en la propia obra. 

En los productos que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 18, para la realización de los ensayos, control experimental, se procederá 
a la división en lotes de la cantidad de acero suministrado. El tamaño máximo del lote será de 
30 toneladas, procedentes del mismo fabricante de acero, marca comercial, tipo de acero, forma 

de suministro y serie de diámetros. 

Las series de diámetros se clasifican como sigue a continuación: 

 – Serie fina: diámetros hasta 10 mm. 

 – Serie media: diámetros desde 12 mm hasta 20 mm. 

 – Serie gruesa: diámetros 25 mm y 32 mm. 

 – Serie muy gruesa: diámetros desde 40 mm. 

De cada lote se tomará una muestra representativa formada por dos barras diferentes y sobre 
cada una de ellas se realizarán los siguientes ensayos de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 

15630-1: 

 – Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial de las probetas, para la 
determinación de Rm, Rp0,2, Rm/Rp0,2, Rp0.2real/Rp0.2nominal, A, Agt. El ensayo será satisfactorio 
cuando cumpla las especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 34 de este Código.  

 – Ensayo de doblado-desdoblado o, alternativamente, el ensayo de doblado simple, 
con los mandriles especificados en el Artículo 34 de este Código. El resultado se considerará 
satisfactorio si tras el ensayo no se detectan fisuras o grietas en el acero a simple vista. 

 – Determinación de la masa por metro (m/m). El ensayo será satisfactorio cuando 

cumpla las especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 34 de este Código. 

 – Determinación de las características geométricas para las corrugas (altura, 
separación, inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas y altura de aleta 
longitudinal) o para las grafilas (profundidad, anchura, separación, suma de espacio y ángulo 

de inclinación con el eje longitudinal), según sea de aplicación. El ensayo será satisfactorio 
cuando cumpla las especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 34 de este Código 
o del certificado específico de homologación de adherencia, en función de las longitudes de 
anclaje y solape empleadas en el proyecto. 

Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento de las especificaciones 
en los ensayos o comprobaciones citadas en este punto. En caso contrario, si únicamente se 
detectaran no conformidades sobre un único ensayo, se tomará un serie adicional de cinco 
probetas correspondientes al mismo lote, sobre las se realizará una nueva serie de ensayos o 

comprobaciones en relación con las propiedades sobre la que se haya detectado la no 
conformidad. En el caso de aparecer algún nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar el 
lote. 

Adicionalmente, en el caso de suministros de acero superiores a 300 toneladas, se deberá 

determinar la composición química sobre uno de cada cuatro lotes, dejando constancia escrita 
de la agrupación de los lotes de cuatro en cuatro. Se llevarán a cabo un mínimo de cinco 
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ensayos sobre el lote seleccionado, en coladas de acero diferentes. El resultado será conforme, 
para la agrupación de cuatro lotes, cuando se cumplan las especificaciones del Artículo 34 de 
este Código y presente una variación respecto a los valores del certificado de inspección del 
fabricante del acero «tipo 3.1» según UNE-EN 10204 que sea conforme con los siguientes 

criterios: 

 – Para productos de acero conforme a la norma UNE-EN 10080: 

%Censayo = % Ccertificado ± 0,03 

%Ceq ensayo = % Ceq certificado ± 0,03 

%Pensayo = % Pcertificado ± 0,008 

%Sensayo = % Scertificado ± 0,008 

%Nensayo = % Ncertificado ± 0,002 

%Cuensayo = % Cucertificado ± 0,07 

 – Para productos de acero soldable inoxidable conforme al apartado 34.4 de este 
Código: 

Desviación máxima establecida en la norma UNE-EN 10088. 

En caso de detectarse un incumplimiento, se procederá a ensayar tres coladas diferentes de los 

restantes lotes que forman la agrupación (en total, 9 ensayos más). En caso de aparecer algún 
nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar los cuatro lotes agrupados. 

En el caso de aceros de característica SD, se verificará además el comportamiento frente a 
fatiga y cargas cíclicas como se indica a continuación: 

 – en el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento de los productos de 
acero para hormigón armado frente a la fatiga podrá demostrarse mediante la presentación de 
un informe de ensayos, realizados conforme a la norma UNE-EN ISO 15630-1, que garantice el 
cumplimiento de las exigencias definidas en el Artículo 34, con una antigüedad no superior a un 

año y realizado por un laboratorio de los recogidos en el apartado 17.2.2.1 de este Código. 

 – en el caso de estructuras situadas en zona sísmica, el comportamiento frente a 
cargas cíclicas con deformaciones alternativas podrá demostrarse, salvo indicación contraria de 
la dirección facultativa, mediante la presentación de un informe de ensayos, que garantice las 

exigencias al respecto del Artículo 34, con una antigüedad no superior a un año y realizado por 
un laboratorio de los recogidos en el apartado 17.2.2.1 de este Código. 

   

Artículo 59. 
Control de las 

armaduras 
pasivas. 

 Este Artículo tiene por objeto definir los procedimientos para comprobar la conformidad, antes 
de su montaje en la obra, de las armaduras normalizadas (mallas electrosoldadas y armaduras 

básicas electrosoldadas en celosía) y de la ferralla (elaborada y armada). 

La conformidad de las armaduras con lo establecido en el proyecto incluirá su comportamiento 
en relación con las características mecánicas, las de adherencia, las relativas a su forma y 
dimensiones y cualquier otra característica que establezca el pliego de prescripciones técnicas 

particulares o decida la dirección facultativa. 

Las consideraciones de este Artículo son de aplicación tanto en el caso en el que se hayan 
suministrado desde una instalación industrial ajena a la obra, como en el caso de que se hayan 
preparado en las propias instalaciones de la misma. 
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Artículo 59.1 
Control de las 
armaduras 
normalizadas 

(mallas 
electrosoldadas 
y armaduras 
básicas 

electrosoldadas 
en celosía) 

 En el caso de que la armadura deba disponer de marcado CE, el responsable de la recepción 
deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de 
prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el 
producto solicitado. El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que 

considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para las armaduras normalizadas, deberán ser 
conformes con este Código (entre otros, las comprobaciones experimentales indicadas en este 

Artículo), así como con la norma UNE-EN 10080. La comprobación de su conformidad, de 
acuerdo con lo indicado en el Artículo 56 comprenderá: 

a) un control documental conforme al apartado 21.1, 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos 

conformes con lo indicado en el Artículo 18, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control 

experimental no será preceptivo en el caso de que la armadura normalizada presente 
un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo indicado en el Artículo  

18). 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en este Código, el plan de control podrá fijar los 
ensayos que considere pertinentes. 

El control de las armaduras normalizadas será efectuado por el responsable de la recepción del 

mismo en la instalación industrial, de prefabricación, o en la propia obra. 

   

Artículo 59.1.1 

Toma de 
muestras 

 La dirección facultativa, por sí misma, a través de una entidad de control o un laboratorio de 

control, efectuará la toma de muestras sobre las armaduras normalizadas. Podrán estar 
presentes durante la misma, representantes del constructor y del suministrador de las 
armaduras. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra. 

Una vez extraídas las muestras, el constructor procederá, en su caso, al reemplazamiento de 
las armaduras que hubieran sido alteradas durante la toma. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, 
que deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. 

Su redacción obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo 
de la obra y cuyo contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador de las armaduras o del 

constructor, en su caso, así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 
comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para 
su ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 

   

Artículo 59.1.2 
Realización de 
ensayos 

 Cualquier ensayo sobre las armaduras, diferente de los contemplados en este apartado, se 
efectuará según lo establecido en el programa de control o en el correspondiente plan de control, 
o de acuerdo con las indicaciones de la dirección facultativa. 

Para mallas electrosoldadas, los ensayos se realizarán conforme a la norma de ensayo UNE-
EN ISO 15630-2 y conforme a la norma UNE-EN ISO 15630-1 cuando se ensayen sus 
elementos constituyentes. 

Para armaduras básicas electrosoldadas en celosía, los ensayos se realizarán conforme al 

Anexo B de la norma UNE-EN 10080 y conforme a la norma UNE-EN ISO 15630-1 cuando se 
ensayen sus elementos constituyentes. 

Para ambas armaduras normalizadas, los ensayos de las propiedades mecánicas se realizarán 
con envejecimiento artificial de las probetas, según se indica en la norma UNE-EN 10080. 

   



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 46 

 

Artículo 59.1.3 
Control previo 
al suministro 

 Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1 que sea 
aplicable a las armaduras normalizadas que se pretende suministrar a la obra, el suministrador 
deberá presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física de la siguiente 
documentación: 

a) en su caso, documento que acredite que la armadura se encuentra en posesión de un 
distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

b) en su caso, documentos que acrediten que la armadura dispone del marcado CE, 
c) en el caso de que el proyecto haya dispuesto unas longitudes de anclaje y solape que 

exijan el empleo de acero con un certificado de adherencia, éste deberá incorporarse 
a la correspondiente documentación previa al suministro, dicho certificado deberá cve: 
BOE-A-2021-13681 Verificable en https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO Núm. 190 Martes 10 de agosto de 2021 Sec. I. Pág. 97855 presentar una 

antigüedad inferior a 36 meses, desde la fecha de fabricación del acero. Para la 
renovación trienal del certificado de adherencia, el laboratorio oficial o acreditado 
conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la realización de estos ensayos 
debe realizar una comprobación de las características de adherencia mediante la 

realización del ensayo de la viga sobre 5 barras de un diámetro de entre los incluidos 
en el certificado de adherencia. La renovación trienal del certificado de adherencia se 
realizará por un laboratorio de los contemplados en el apartado 17.2.2.1 de este 
Código, o bien perteneciente a un centro directivo de las Administraciones Públicas o 

bien acreditado conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la realización de 
estos ensayos. El laboratorio efectuará una comprobación de las características de 
adherencia mediante la realización del ensayo de la viga sobre 5 barras de un diámetro 
de entre los incluidos en el certificado de adherencia, 

d) en el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento frente a la fatiga de 
las mallas electrosoldadas con característica SD, podrá demostrarse mediante la 
presentación de un informe de ensayos que garantice el cumplimiento de las 
exigencias definidas en el Artículo 34, con una antigüedad no superior a un año y 

realizado por un laboratorio de los referidos en el apartado 17.2.2.1 de este Código. 

   

Artículo 59.1.4 

Control durante 
el suministro 

Artículo 59.1.4.1 
Control 

documental 
durante el 
suministro 

 El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá 

comprobar, bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada suministro de armadura 
normalizada que se recibe en la obra va acompañado de la correspondiente hoja de suministro, 
de acuerdo con lo indicado en el apartado 21.1. 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 21, en el caso de armaduras que se encuentren en 

posesión del marcado CE, el responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de 
suministro, el etiquetado y la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos 
establecidos y se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del 
modo que considere conveniente, que el producto que está sujeto a recepción es conforme con 

las especificaciones requeridas. 

Asimismo, deberá comprobar que el suministro de las armaduras se corresponde con la 
identificación del acero declarada por el fabricante y facilitada por el suministrador, de acuerdo 
con lo indicado en el apartado 49.1.1. En caso de detectarse algún problema de trazabilidad, se 

procederá al rechazo de las armaduras afectadas. 

La dirección facultativa aceptará la documentación del suministro de las armaduras, tras 
comprobar que es conforme con lo especificado en el proyecto. 
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Artículo 59.1.4.2 
Control 
experimental 
durante el 

suministro 

 En los productos que no posean un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 18, se procederá a la división en lotes de la cantidad de armaduras 
normalizadas suministradas. El tamaño máximo del lote será de 30 toneladas, procedentes del 
mismo fabricante de armaduras, marca comercial, tipo de acero y serie de diámetros. 

De cada lote se tomará una muestra representativa formada por dos mallas o paneles y sobre 
cada uno de ellos se realizarán los siguientes ensayos: 

 – Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial de las probetas, para la 
determinación de Rm, Rp0,2, Rm/Rp0,2, Rp0.2real/Rp0.2nominal, A, Agt. El ensayo será satisfactorio 

cuando cumplan las especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este 
Código. 

 – Ensayo de doblado-desdoblado o, alternativamente, el ensayo de doblado simple, 
con los mandriles especificados en la norma UNE 10080. El resultado se considerará 

satisfactorio si tras el ensayo no se detectan fisuras o grietas en el acero a simple vista. 

 – Determinación de la masa por metro (m/m). El ensayo será satisfactorio cuando se 
cumplan las especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este Código. 

 – Determinación de las características geométricas para las corrugas (altura, 

separación, inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas y altura de aleta 
longitudinal) o para las grafilas (profundidad, anchura, separación, suma de espacio y ángulo 
de inclinación con el eje longitudinal), según sea de aplicación. El ensayo será satisfactorio 
cuando se cumplan las especificaciones que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este 

Código o del certificado específico de homologación de adherencia, en función de las longitudes 
de anclaje y solape empleadas en el proyecto. 

 – Determinación del cortante en cizalladura o despegue de nudo. El ensayo se 
considerará satisfactorio. cumplan las especificaciones que le sean de aplicación en el Artículo 

35 de este Código. 

 – Determinación de las dimensiones de la mallas electrosoldadas (longitud, anchura y 
separación entre elementos) y de la armadura básica electrosoldada en celosía (longitud, altura, 
anchura y paso de celosía). El ensayo será satisfactorio cuando cumpla las especificaciones 

que les sean de aplicación en el Artículo 35 de este Código. 

 – Para mallas electrosoldadas, determinación del número de elementos: se 
comprobará que el número de elementos longitudinales y transversales de cada panel o malla 
es el indicado en la documentación de suministro y aceptado por el cliente. 

Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento de las especificaciones 
en los ensayos o comprobaciones citadas en este punto. En caso contrario, si únicamente se 
detectaran no conformidades sobre un único ensayo, se tomará un serie adicional de cinco 
probetas correspondientes al mismo lote, sobre las se realizará una nueva serie de ensayos o 

comprobaciones en relación con las propiedades sobre las que se hayan detectado las no 
conformidades. En el caso de aparecer algún nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar 
el lote. 

   

Artículo 59.1.5 
Certificado de 
suministro 

 El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el 
suministrador de las armaduras normalizadas, que trasladará a la dirección facultativa al final 
de la obra, en el que se exprese la conformidad con este Código de la totalidad de las armaduras 

suministradas, con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como 
su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la 
documentación que establece la norma UNE-EN 10080. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se 

podrán presentar certificados mensuales con las cantidades realmente suministradas cada mes.  

Cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el suministrador de las 
mismas facilitará al constructor copia de la declaración de prestaciones y el marcado CE. 
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Artículo 59.2 
Control de la 
ferralla 
(elaborada y 

armada) 

 En el caso de ferralla según lo indicado en el apartado 35.3, la dirección facultativa o, en su 
caso, el constructor, deberá comunicar por escrito al elaborador de la ferralla el cronograma de 
obra, marcando pedidos de las armaduras y fechas límite para su recepción en obra, tras lo que 
el elaborador de las mismas deberá comunicar por escrito a la dirección facultativa su programa 

de fabricación, con identificación de los procesos que va a utilizar (enderezado y/o soldadura) y 
si el acero que va a utilizar o alguno de los procesos para la elaboración de la ferralla disponen 
de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, ello al objeto de posibilitar la elaboración del 
Programa de control, la realización de toma de muestras y las actividades de comprobación que, 

preferiblemente, deben efectuarse en la instalación de ferralla. 

El control de recepción se aplicará también tanto a las armaduras que se reciban en la obra 
procedente de una instalación industrial ajena a la misma, así como a cualquier armadura 
elaborada directamente por el constructor en la propia obra. 

Las comprobaciones y ensayos establecidos en este apartado no serán preceptivos en el caso 
de que la ferralla esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

   

Artículo 59.2.1 
Toma de 
muestras. 

 La dirección facultativa, por sí misma, a través de una entidad de control o un laboratorio de 
control, efectuará la toma de muestras sobre los acopios destinados a la obra. Podrán estar 
presentes durante la misma, representantes del constructor y del elaborador de la armadura. En 
el caso de ferralla armada, la toma de muestras se efectuará preferiblemente en la propia 

instalación donde se estén fabricando y solo, si la dirección facultativa lo autoriza se podrá 
efectuar la toma de muestras en la propia obra. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra 
no aceptando en ningún caso, que se tome sobre armaduras que no se correspondan al 

despiece del proyecto, ni sobre armaduras específicamente destinadas a la realización de 
ensayos salvo que sean fabricadas en su presencia y bajo su directo control. Una vez extraídas 
las muestras, se procederá, en su caso, al reemplazamiento de las armaduras que hubieran 
sido alteradas durante la toma. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, 
que deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. 
Su redacción obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo 
de la obra y cuyo contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador de la armadura o del 
constructor, en su caso, así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 

comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para 
su ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 

   

Artículo 59.2.2 

Realización de 
los ensayos 

 Cualquier ensayo sobre la ferralla, diferente de los contemplados en este apartado, se efectuará 

según lo establecido en el programa de control o en el correspondiente pliego de prescripciones 
técnicas, o de acuerdo con las indicaciones de la dirección facultativa. 

   

Artículo 59.2.2.1 
Ensayos para la 
comprobación 
de la 

conformidad de 
las 
características 
mecánicas. 

 Las características mecánicas de la ferralla se determinarán de acuerdo con lo establecido en 
la norma UNE-EN ISO 15630-1. En el caso de que fuera necesario la determinación de las 
características mecánicas sobre ferralla fabricada con mallas electrosoldadas, se efectuará de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO 15630-2. 

El ensayo de tracción se realizará sobre probetas envejecidas artificialmente, según se indica 
en la norma UNE-EN 10080. Además, se tendrá en cuenta en el caso de la ferralla armada 
mediante soldadura no resistente, que el ensayo de tracción se realizará sobre probetas que 
contengan, al menos, una unión soldada, llevándose a cabo la tracción sobre el diámetro más 

fino de la probeta. 

Los ensayos de doblado-desdoblado y de doblado simple se efectuarán según la norma UNE-
EN ISO 15630 correspondiente, sobre los mandriles indicados en la norma UNE-EN 10080. 
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Artículo 59.2.2.2 
Ensayos para la 
comprobación 
de la 

conformidad de 
las 
características 
de adherencia. 

 Las características de la geometría superficial de las armaduras relacionadas con su adherencia 
se comprobarán mediante la aplicación de los métodos contemplados al efecto en la norma 
UNE-EN ISO 15630-1. 

   

Artículo 59.2.2.3 
Ensayos para la 

comprobación 
de la 
conformidad de 
las 

dimensiones 

 La conformidad de las dimensiones de la ferralla se comprobará mediante el correspondiente 
equipo de medida, que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 − la determinación de sus dimensiones longitudinales, con una resolución de medida 
no  inferior a 1 mm. 

 − la determinación de sus diámetros reales de doblado mediante la aplicación de las 

 correspondientes plantillas de doblado. 

 − la determinación de sus alineaciones geométricas, con una resolución de las mismas 
 no inferior a 1º. 

   

Artículo 59.2.3 
Control previo 
al suministro 

 Las comprobaciones previas al suministro de la ferralla tienen por objeto verificar la conformidad 
de los procesos y de las instalaciones que se pretenden emplear. 
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Artículo 59.2.3.1 
Comprobación 
documental 
previa al 

suministro 

 Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1 que sea 
aplicable a la ferralla que se pretende suministrar a la obra, el suministrador o, en su caso, el 
constructor, deberá presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física 
designada por el suministrador de la siguiente documentación: 

a) en su caso, documento que acredite que la ferralla que se suministrará se encuentra 
en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido; 

b) en su caso, documento que acredite que el acero que se utilizará para la fabricación 
de la armadura se encuentra en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 

reconocido; 
c) en el caso de que se trate de ferralla armada mediante soldadura no resistente, 

certificados de cualificación del personal que realizará dicha soldadura, que avale su 
formación específica para dicho procedimiento; 

d) en el caso de que se pretenda emplear procesos de soldadura resistente, certificados 
de homologación de soldadores, según UNE-EN ISO 9606-1 y del proceso de 
soldadura, según UNEEN ISO 15614-1; 

e) en el caso de que el proyecto haya dispuesto unas longitudes de anclaje y solape que 

exijan el empleo de acero con un certificado de adherencia, éste deberá incorporarse 
a la correspondiente documentación previa al suministro. Dicho certificado deberá 
presentar una antigüedad inferior a 36 meses, desde la fecha de fabricación del acero. 
La renovación trienal del certificado de adherencia se realizará por un laboratorio de 

los contemplados en el apartado 17.2.2.1 de este Código, o bien perteneciente a un 
centro directivo de las Administraciones Públicas o bien acreditado conforme a la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la realización de estos ensayos. El laboratorio 
efectuará una comprobación de las características de adherencia mediante la 

realización del ensayo de la viga sobre 5 barras de un diámetro de entre los incluidos 
en el certificado de adherencia; 

f) en el caso de que la ferralla esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, en función de su alcance, la comprobación documental comprenderá: 

− Ferralla elaborada en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido: 
no será preceptiva la documentación a la que se refiere el apartado b). 

− Ferralla armada mediante soldadura no resistente en posesión de un distintivo de 

calidad oficialmente reconocido: no será preceptiva la documentación a la que se 
refieren los apartados b) y c). 

− Ferralla armada mediante soldadura resistente en posesión de un distintivo de 

calidad oficialmente reconocido: no será preceptiva la documentación referida en los 
apartados b) y d). 

Además, previamente al inicio del suministro de la ferralla según proyecto, la dirección 
facultativa podrá revisar las planillas de despiece que se hayan preparado específicamente para 
la obra. Esta revisión será obligatoria en los casos indicados en el aparatado 49.3.1. Cuando se 

produzca un cambio de suministrador de la ferralla, será preceptivo presentar nuevamente la 
documentación correspondiente 

   

Artículo 59.2.3.2 
Comprobación 
de las 
instalaciones 

de ferralla 

 La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una 
entidad de control de calidad, y preferiblemente antes del inicio del suministro, una visita de 
inspección a la instalación de ferralla donde se elabora la ferralla, al objeto de comprobar su 
idoneidad para fabricar las armaduras que se requieren para la obra. En particular, se atenderá 

al cumplimiento de las exigencias establecidas en el apartado 49.2. 

Estas inspecciones serán preceptivas en el caso de instalaciones que pertenezcan a la obra, en 
las que se comprobará que se ha delimitado un espacio mínimo para las labores del proceso de 
ferralla con espacio predeterminado para el acopio de materia prima, espacio fijo para la 

maquinaria y procesos de elaboración y armado, así como recintos específicos para acopiar la 
ferralla elaborada y, en su caso, la ferralla armada. 

La dirección facultativa podrá recabar del suministrador de la ferralla o del constructor, la 
información que demuestre la existencia de un control de producción, conforme con lo indicado 

en el apartado 49.2.4 y correctamente documentado, mediante el registro de sus 
comprobaciones y resultados de ensayo en los correspondientes documentos de autocontrol, 
que incluirán al menos todas las características especificadas por este Código. 
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Artículo 59.2.4 
Control durante 
el suministro 

Artículo 59.2.4.1 

Control 
documental 
durante el 
suministro 

 El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá 
comprobar, bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada remesa de ferralla que se 
suministre a la obra va acompañada de la correspondiente hoja de suministro, de acuerdo con 
lo indicado en el apartado 21.1. 

Asimismo, deberá comprobar que el suministro de la ferralla se corresponde con la identificación 
del acero declarada por el fabricante y facilitada por el suministrador de la ferralla, de acuerdo 
con lo indicado en el Artículo 58. En caso de detectarse algún problema de trazabilidad, se 
procederá al rechazo de la ferralla afectada. 

Para ferralla elaborada en las instalaciones de la obra, se comprobará que el constructor 
mantiene un registro de fabricación en el que se recoge, para cada partida de elementos 
fabricados, la misma información que en las hojas de suministro a las que hace referencia este 
apartado. 

La dirección facultativa aceptará la documentación de la remesa de ferralla, tras comprobar que 
es conforme con lo especificado en el proyecto. 

   

Artículo 592.4.2 
comprobaciones 
experimentales: 

criterios 

generales 

 El control experimental de la ferralla comprenderá la comprobación de sus características 
mecánicas, la de sus características de adherencia y la de sus dimensiones, así como la de 
otras características adicionales cuando se utilicen procesos de soldadura resistente. 

Las comprobaciones experimentales a las que hace referencia este apartado no serán 

preceptivas en el caso de que la ferralla esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido. 

En la ferralla que no posea un distintivo de calidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 18, para la realización de los ensayos, control experimental, se define 

como lote aquel que cumple las siguientes condiciones: 

 − el tamaño del lote no será superior a 25 toneladas, 

 − en el caso de ferralla fabricada en una instalación industrial fija ajena a la obra, deberá 

 haber sido suministrada en remesas consecutivas desde la misma instalación, 

 − en el caso de ferralla fabricada en instalaciones de la obra, la producida en períodos 
 de un mes, 

 − corresponder a la misma designación de armadura pasiva, según Artículo 35 de este 

 Código. 
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Artículo 59.2.4.3 
Comprobaciones 
experimentales: 

características 
mecánicas y de 

adherencia 

 Las características mecánicas y de adherencia de la ferralla elaborada y armada serán objeto 
de comprobación de su conformidad por parte de la dirección facultativa. 

En el caso de que los productos a suministrar estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá eximir las comprobaciones 

experimentales que se indican en este apartado. 

Los tipos de ensayos a realizar en función de los procesos utilizados para la fabricación de la 
ferralla se indican en la tabla 59.2.4.3. 

PROCESOS Sin enderezado Con enderezado 

Sin soldadura (ferralla 
elaborada y ferralla armada 

mediante atado con alambre) 

La dirección facultativa 
podrá eximir los ensayos 

Tracción 

Geometría superficial 

Con soldadura (ferralla armada 
mediante soldadura no 
resistente) 

Tracción 

Doblado simple o 
doblado-desdoblado 

Tracción 

Doblado simple o 
doblado-desdoblado 

Geometría superficial 

Tabla 59.2.4.3 Comprobación de las características mecánicas y de adherencia mediante ensayos  

En cada lote se tomará una muestra representativa formada por un número de probetas 
suficiente para la realización de los ensayos que correspondan de acuerdo con la tabla 59.2.4.3. 
Se recomienda obtener un número de probetas de reserva suficiente para posibles 
contraensayos. 

En el caso de que en un mismo lote existan armaduras fabricadas con barras de acero corrugado 
con y sin procesos de enderezado, las probetas para la realización de los ensayos de tracción 
y geometría superficial procederán de las barras enderezadas. Si además se han utilizado 
procesos de soldadura, las probetas contendrán un punto de soldadura. 

De acuerdo con los procesos utilizados en la elaboración de la ferralla indicados en la tabla 
59.2.4.3, en cada lote se realizarán los siguientes ensayos según corresponda: 

 - Cuatro ensayos de tracción sobre probetas preferentemente de diámetros de las 
series fina y media, para la determinación de Rm, Rp0.2, Rm/Rp0.2, Rp0.2real/Rp0.2nominal (solo en el 

caso de armaduras pasivas SD), A, Ag. En el caso de que el acero corrugado con el que se han 
elaborado las armaduras esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
la dirección facultativa podrá reducir el número de ensayos a la mitad. El ensayo se considerará 
conforme si se cumplen las especificaciones establecidas para el acero en el Artículo 35 de este 

Código. 

 - Cuatro ensayos de doblado simple o doblado-desdoblado sobre probetas de los 
diámetros mayores utilizados en la ferralla armada con soldadura no resistente. En el caso de 
que el acero corrugado con el que se han elaborado las armaduras esté en posesión de un 

distintivo de calidad oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá reducir el número de 
ensayos a la mitad. El resultado se considerará conforme si tras el ensayo no se aprecian fisuras 
o grietas a simple vista. 

 - Dos ensayos de geometría superficial por diámetro de las series fina y media 

determinando altura, separación, inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas 
y altura de aleta longitudinal. En el caso de que se trate de un acero con certificado de las 
características de adherencia según el Anejo C de la norma UNE-EN 10080, será suficiente 
determinar su altura de corruga. El ensayo se considerará conforme si se cumplen las 

especificaciones definidas en el Artículo 35 de este Código para el caso de acero suministrado 
en barra o en el certificado de las características de adherencia, en su caso. 

En el caso de no cumplirse alguna especificación sobre las probetas de reserva para 
contraensayos, si se dispone de ellas o, en caso contrario y si es posible, sobre probetas 

extraídas del mismo lote afectado, se realizarán el doble de ensayos en relación con la 
propiedad sobre la que se haya detectado la no conformidad. Si volviera a producirse algún 
nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar el lote. 

Además, la dirección facultativa rechazará el empleo de armaduras que presenten un grado de 

oxidación que pueda afectar a sus condiciones de adherencia. Se entenderá como excesivo el 
grado de oxidación cuando, una vez procedido al cepillado mediante cepillo de púas de alambre, 
se compruebe que la pérdida de peso de la probeta de barra es superior al uno por ciento. 
Asimismo, se deberá comprobar también que, una vez eliminado el óxido, la altura de corruga 
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cumple los límites establecidos para la adherencia con el hormigón, según el Artículo 35 de este 
Código o el certificado de las características de adherencia, en su caso. 

   

Artículo 59.2.4.4 
Comprobaciones 
experimentales: 

dimensiones 

 De cada lote se verificarán como mínimo quince unidades de ferralla, preferiblemente 
pertenecientes a diferentes formas y tipologías, a criterio de la dirección facultativa. 

Las comprobaciones a realizar en cada unidad serán, como mínimo, las siguientes: 

a) la correspondencia de los diámetros de las armaduras y del tipo de acero con lo 

indicado en el proyecto y en las hojas de suministro, 
b) la alineación de sus elementos rectos, sus dimensiones y, en su caso, sus diámetros 

de doblado, comprobándose que no se aprecian desviaciones observables a simple 
vista en sus tramos rectos y que los diámetros de doblado y las desviaciones 

geométricas respecto a las formas del despiece del proyecto son conformes con las 
tolerancias establecidas en el mismo o, en su caso, en el Anejo 14 de este Código. 

Además, en el caso de ferralla armada, se deberá comprobar: 

a) la correspondencia del número de elementos de armadura (barras, estribos, etc.) 

indicado en el proyecto, las planillas y las hojas de suministro, y 
b) la conformidad de las distancias entre barras según Artículo 35 de este Código. 

En el caso de que se produjera un incumplimiento, se desechará la ferralla sobre la que se ha 
obtenido el mismo y se procederá a una revisión de todo el lote. De resultar satisfactorias las 

comprobaciones, se aceptará el lote, previa sustitución de la armadura defectuosa. En caso 
contrario, se rechazará todo el lote 

   

Artículo 59.2.4.5 

Comprobaciones 
experimentales: 
procesos de 

elaboración con 
soldadura 

resistente 

 En el caso de que se emplee soldadura resistente para la elaboración de una armadura en una 

instalación industrial ajena a la obra, la dirección facultativa deberá recabar las evidencias 
documentales de que el proceso de soldadura se realiza en una instalación de ferralla que está 
en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. En el caso de armaduras 
elaboradas directamente en la obra, la dirección facultativa permitirá la realización de soldadura 

resistente solo en el caso de control de ejecución intenso. 

Además, la dirección facultativa deberá disponer la realización de una serie de comprobaciones 
experimentales de la conformidad del proceso, en función del tipo de soldadura, de acuerdo con 
lo indicado en la norma UNE-EN ISO 17660-1. 

   

Artículo 59.2.5 
Certificado del 

suministro 

 El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el 
suministrador de la ferralla, que trasladará a la dirección facultativa al final de la obra, en el que 

se exprese la conformidad con este Código de la totalidad de la ferralla suministrada, con 
expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta 
los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la documentación que establece la 
norma UNE-EN 10080. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se 
deberá presentar certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado 
que incluya la totalidad de las partidas suministradas durante el mes de referencia. 

En el caso de instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección facultativa 

un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra 
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Artículo 62 
Control de los 
elementos 
prefabricados 

Artículo 62.1 
Criterios 
generales para 
el control de la 

conformidad de 
los elementos 
prefabricados 

 La conformidad de los elementos prefabricados con lo establecido en el proyecto se comprobará 
durante su recepción en obra e incluirá la comprobación de la conformidad de su 
comportamiento tanto en lo relativo al hormigón, como a las armaduras, así como al  
comportamiento del propio elemento prefabricado. 

En el caso de elementos prefabricados que dispongan del marcado CE, el responsable de la 
recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración 
de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el 
producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que considere conveniente, que el 

producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas. 

La dirección facultativa velará especialmente porque se mantengan los criterios suficientes para 
garantizar la trazabilidad entre los elementos colocados con carácter permanente en la obra y 
los materiales y productos empleados. 

A los efectos de su control, la prefabricación de elementos estructurales de hormigón incluye, al 
menos, los siguientes procesos: 

 − elaboración de las armaduras, 

 − armado de la ferralla, 

 − montaje de la armadura pasiva, 

 − operaciones de pretensado, en su caso, 

 − fabricación del hormigón, y 

 − vertido, compactación y curado del hormigón. 

Para los productos que no dispongan de marcado CE, el control de recepción de los elementos 

prefabricados podrá incluir comprobaciones tanto sobre los procesos de prefabricación, como 
sobre los productos empleados (hormigón, armaduras y acero de pretensado), así como sobre 
la geometría final del elemento. 

El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una 

instalación industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el 
constructor en la propia obra. Además, los criterios de este Código deberán aplicarse tanto a 
los elementos normalizados, como aquéllos que sean prefabricados específicamente para una 
obra, de acuerdo con un proyecto concreto. 

El suministrador o, en su caso, el constructor, deberá incluir en su sistema de control de 
producción un sistema para el seguimiento de cada uno de los procesos aplicados durante su 
actividad, y definirá unos criterios de comprobación que permitan verificar a la dirección 
facultativa que los citados procesos se desarrollan según lo establecido en este Código. Para 

ello, reflejará en los correspondientes registros de autocontrol los resultados de todas las 
comprobaciones realizadas para cada una de las actividades que le sean de aplicación, de entre 
las contempladas por este Código. 

La dirección facultativa podrá requerir del suministrador o, en su caso, del constructor, las 

evidencias documentales sobre cualquiera de los procesos relacionados con la prefabricación 
que se contemplan en este Código y, en particular, la información que demuestre la existencia 
de un control de producción, que incluya todas las características especificadas por este Código 
y cuyos resultados deberán estar registrados en documentos de autocontrol. Además podrá 

efectuar, cuando proceda, las oportunas inspecciones en las propias instalaciones de 
prefabricación y, en su caso, la toma de muestras para su posterior ensayo. 

En el caso general de elementos prefabricados elaborados con hormigón conforme a la norma 
EN 206, norma de referencia para los productos con marcado CE obligatorio (de acuerdo a la 

versión establecida en la norma de producto correspondiente), se empleará en el proyecto del 
elemento prefabricado unos coeficientes de ponderación, en situación persistente o transitoria, 
de 1,70 para el hormigón y de 1,15 para el acero. No obstante, el fabricante podrá aplicar un 
coeficiente parcial de seguridad de 1,50 para el hormigón, si dispone de un certificado del control 

de producción en fábrica, concedido por una entidad de certificación según el apartado 17.2.2.2 
de este Código, en cualquier caso acreditados conforme a los apartados de este Código que le 
sean de aplicación y a la norma UNE-EN ISO/IEC 17065 según el Reglamento (CE) Nº 
765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de julio, que demuestre que el hormigón 

se fabrica de conformidad con los criterios establecidos en este Código. Dichos coeficientes 
podrán disminuirse hasta 1,35 en el caso del hormigón y 1,10 en el caso del acero, si el elemento 
prefabricado esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido y se cumplen 
el resto de condiciones indicadas en el Anejo 19 de este Código. 
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Artículo 62.2 
Toma de 
muestras 

 En el caso de que así lo decidiera la dirección facultativa, por si misma, a través de una entidad 
de control o un laboratorio de control, efectuará la toma de muestras sobre los acopios 
destinados a la obra. Podrán estar presentes durante la toma los representantes de la dirección 

facultativa, del constructor y del suministrador de los elementos prefabricados. En el caso de 
elementos normalizados y, la toma de muestras se efectuará sobre materiales, productos y 
elementos como los de las partidas suministradas a la obra. Solo si la dirección facultativa lo 
autoriza se podrá efectuar la toma de muestras en la propia obra. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra, 
no aceptando en ningún caso, que se tome sobre materiales o armaduras que no se 
correspondan a lo indicado en el proyecto, ni sobre elementos específicamente destinados a la 
realización de ensayos salvo que sean fabricados en su presencia y bajo su directo control. Una 

vez extraídas las muestras, se actuará de la misma forma que se indica al efecto en los Artículos 
57, 59 y 61 para el hormigón y las armaduras. 

La entidad o el laboratorio de control de calidad redactarán un acta para cada toma de muestras, 
que deberá ser suscrita por todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. 

Su redacción obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la dirección facultativa al comienzo 
de la obra y cuyo contenido mínimo se recoge en el Anejo 4. 

Se podrán tomar muestras de control, preventivas y de contraste. Las muestras de contraste se 
tomarán en los casos en que el representante del suministrador del elemento prefabricado o del 

constructor, en su caso, así lo requiera. 

El tamaño de las muestras deberá ser suficiente para la realización de la totalidad de las 
comprobaciones y ensayos contemplados en este Código. Todas las muestras se enviarán para 
su ensayo al laboratorio de control tras ser correctamente precintadas e identificadas. 

   

Artículo 62.3 
realización de 
los ensayos 

 Cualquier ensayo sobre los elementos prefabricados o sus componentes, diferente de los 
contemplados en este apartado, se efectuará según lo establecido en el programa de control o 
en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas, o de acuerdo con las indicaciones de 
la dirección facultativa. 

   

Artículo 62.3.1 
Comprobación 
de la 

conformidad de 
los procesos de 
prefabricación 

 La comprobación de la conformidad, por parte de la dirección facultativa o el agente en el que 
delegue, de los procesos de prefabricación incluirá, al menos, la elaboración de la armadura 
pasiva, su montaje en los moldes, la fabricación del hormigón, así como su vertido, 

compactación y curado y, en su caso, las operaciones de aplicación del pretensado. 

La comprobación de la conformidad de cada proceso se efectuará mediante la aplicación de los 
mismos procedimientos que se establecen en el articulado de este Código para el caso general 
de ejecución de la estructura en la propia obra. 

   

Artículo 62.3.2 
Ensayos para la 

comprobación de 
la conformidad de 
los productos 

empleados para la 
prefabricación de 
los elementos 

estructurales 

 Los ensayos para la comprobación de las características exigibles, de acuerdo con este Código, 
para el hormigón, las armaduras elaboradas y los elementos de pretensado empleados en la 

prefabricación de elementos estructurales serán los mismos que los definidos, con carácter 
general, en los Artículos 57, 59 y 61. 

   

Artículo 62.3.3 
Ensayos para la 
comprobación de 

la conformidad de 
la geometría de 
los elementos 

prefabricados 

 La geometría de los elementos prefabricados se comprobará mediante la determinación de sus 
características dimensionales, mediante cinta métrica con una apreciación no superior a 1,0 
mm. 
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Artículo 62.3.4 
Comprobación de 
la conformidad 

del recubrimiento 

de la armadura 

 La conformidad de los recubrimientos respecto a lo indicado en el proyecto, se comprobará en 
la propia instalación, revisando la disposición adecuada de los separadores. 

   

Artículo 62.3.5 
Otros ensayos 

 Cualquier ensayo o comprobación, diferente de los contemplados en este Código, se efectuará 
según lo establecido en el programa de control o en el correspondiente pliego de prescripciones 
técnicas o de acuerdo con las indicaciones de la dirección facultativa. 

   

Artículo 62.4 

Control previo 
al suministro 

 El control previo al suministro tiene por objeto verificar la conformidad de las condiciones 

administrativas, así como de las instalaciones de prefabricación, mediante las correspondientes 
inspecciones y comprobaciones de carácter documental. 

   

Artículo 62.4.1 
Comprobación 
documental 

 Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1, que sea 
aplicable a los elementos prefabricados, el suministrador de los elementos prefabricados o el 
constructor deberán presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física con 
representación suficiente, de la siguiente documentación: 

a) en su caso, documento que acredite que los elementos prefabricados que serán objeto 
de suministro a la obra están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, 

b) en su caso, certificados de cualificación del personal que realiza la soldadura no 

resistente de las armaduras pasivas, que avale su formación específica para dicho 
procedimiento, 

c) en su caso, certificados de homologación de soldadores, según UNE-EN ISO 9606-1 
y del proceso de soldadura, según UNE-EN ISO 15614-1, en caso de realizarse 

soldadura resistente de armaduras pasivas, 
d) en su caso, certificados de que el acero para armaduras pasivas, el acero para 

armaduras activas o la ferralla armada están en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido. 

En el caso de elementos prefabricados según proyecto en los que se prevea la modificación del 
despiece original incluido en el proyecto, el suministrador, o en su caso, el constructor remitirá 
el nuevo despiece para su aceptación por escrito por parte de la dirección facultativa. En 
cualquier caso, previamente al inicio del suministro de elementos prefabricados según proyecto, 

la dirección facultativa directamente, o mediante la entidad de control de calidad, podrá revisar 
las plantillas de despiece que se hayan preparado específicamente para los elementos de la 
obra. 

En el caso de que se produjera un cambio del suministrador, será preceptivo presentar 

nuevamente la documentación correspondiente. 

   

Artículo 62.4.2 

Comprobación 
de las 
instalaciones 

 La dirección facultativa valorará la conveniencia de efectuar, directamente o a través de una 

entidad de control de calidad, una visita de inspección a la instalación donde se elaboran los 
elementos prefabricados al objeto de comprobar: 

 − que las instalaciones cumplen todos los requisitos exigidos por este Código, y en 
 particular lo establecido en el Artículo 54, 

 − que los procesos de prefabricación se desarrollan correctamente, y 

 − que existe un sistema de gestión de acopios de materiales que permiten conseguir la 
 necesaria trazabilidad. 

Estas inspecciones serán preceptivas en el caso de instalaciones de prefabricación que 
pertenezca a la obra. 

El prefabricador deberá poder demostrar que su gestión de acopios y el control de sus procesos 
garantizan la trazabilidad hasta su entrega a la obra incluyendo, en su caso, el transporte. 

El prefabricador o, en su caso, el constructor deberá demostrar que su central de hormigón y 
sus instalaciones y equipos para la elaboración de la armadura y aplicación del pretensado 
cumplen todas las exigencias técnicas establecidas para las mismas, con carácter general, por 
este Código. 
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Artículo 62.4.3 
Posible 
exención de 
comprobacione

s previas 

 En el caso de elementos prefabricados que dispongan de marcado CE, el responsable de la 
recepción deberá decidir aquellas comprobaciones que considere necesarias. 

En el caso de que los elementos prefabricados estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la dirección facultativa podrá eximir de las comprobaciones 

documentales a las que se refieren los puntos b) y c) del apartado 62.4.1. 

   

Artículo 62.5 
Control durante 
el suministro 

Artículo 62.5.1 
Control 
documental 
durante el 

suministro 

 El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá 
comprobar, bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada remesa de elementos 
prefabricados que se suministre a la obra va acompañada de la correspondiente hoja de 

suministro a la que hace referencia el apartado 21.1. 

La dirección facultativa comprobará que la documentación aportada por el suministrador de los 
elementos prefabricados o, en su caso, por el constructor, es conforme con los coeficientes 
parciales de seguridad de los productos que hayan sido adoptados en el proyecto. 

La dirección facultativa comprobará que la documentación de la partida de elementos 
prefabricados es conforme con este Código, así como con lo especificado en el proyecto. 

   

Artículo 62.5.2 
Comprobación 
de la 
conformidad de 

los productos 
empleados 

 La dirección facultativa comprobará que el prefabricador o, en su caso, el constructor ha 
controlado la conformidad de los productos directamente empleados para la prefabricación del 
elemento estructural y, en particular, la del hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los 
elementos de pretensado. 

El control del hormigón se efectuará aplicando los criterios del Artículo 57. 

El control de las armaduras elaboradas se efectuará aplicando los criterios del Artículo 59. 

Para realizar las citadas comprobaciones, la dirección facultativa, podrá emplear cualquiera de 
los siguientes procedimientos: 

 − la revisión de los registros documentales en los que la persona responsable en la 
 instalación de prefabricación debe reflejar los controles efectuados para la recepción, 
así  como sus resultados, 

 − la comprobación de los procedimientos de recepción, mediante su inspección en la 

 propia instalación industrial, 

 − en el caso de elementos prefabricados que no estén en posesión de un distintivo de 
 calidad oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras 

 tomadas en la propia instalación de prefabricación, todo ello sin perjuicio de los 
ensayos  cuya realización disponga la dirección facultativa. 

   

Artículo 62.5.3 
Comprobaciones 
experimentales 

durante el 

suministro 

 El control experimental de los elementos prefabricados incluirá la comprobación de la 
conformidad de los productos empleados, la de los propios procesos de prefabricación y la de 
sus dimensiones geométricas. 

Además, se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto 

con la documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de 
fabricación de forma que se pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los productos 
empleados para la prefabricación de cada elemento. 

   

Artículo 62.5.3.1 
Posible exención 
de las 

comprobaciones 

experimentales 

 En el caso de elementos prefabricados que dispongan de marcado CE, el responsable de la 
recepción deberá realizar las comprobaciones que considere necesarias en base al proyecto, a 
la legislación aplicable y a las instrucciones indicadas por la dirección facultativa. 

Cuando aplique la comprobación experimental, en el caso de elementos prefabricados que 

estuvieran en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la dirección 
facultativa podrá eximir de la realización de cualquier comprobación experimental de las 
referidas en los apartados 62.5.3.3 y 62.5.3.4 
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Artículo 62.5.3.2 
Lotes para la 
comprobación 
de la 

conformidad de 
los elementos 
prefabricados 

 En el caso de elementos normalizados, se define como lote la cantidad de elementos de la 
misma tipología, que forma parte de la misma remesa y procedentes del mismo fabricante. 

En el caso elementos prefabricados específicamente para la obra según un proyecto concreto, 
se define como lote la totalidad de los elementos de la misma remesa y procedentes del mismo 

fabricante. 

   

Artículo 62.5.3.3 
Comprobación 
experimental de 

los procesos de 
prefabricación 

 Esta comprobación se efectuará, al menos, una vez durante la obra y comprenderá tanto la 
revisión del control de producción del prefabricador como la realización de comprobaciones 
específicas sobre cada proceso, llevadas a cabo por una entidad de control de calidad. 

En el caso de elementos normalizados, la dirección facultativa podrá limitar esta comprobación 
a la revisión del control de producción, que deberá efectuarse sobre los registros de autocontrol 
correspondientes al período de tiempo durante el que se hayan fabricado los elementos 
suministrados a la obra. 

Para los productos que no dispongan de marcado CE, ni distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, la comprobación experimental de los procesos se efectuará de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) Proceso de elaboración de las armaduras pasivas: 

Se efectuarán comprobaciones de la conformidad de las armaduras con el proyecto, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el Artículo 59. 

b) Proceso de montaje de las armaduras pasivas: 
Antes de su colocación en el molde, se comprobará que la ferralla elaborada, una vez 

armada, se corresponde con lo indicado en el proyecto, tanto en lo relativo a sus 
dimensiones geométricas, secciones de acero y longitudes de solape. 
Una vez colocadas sobre el molde, se comprobará que han dispuesto separadores de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 49.8.2 que sus dimensiones permiten garantizar 

los correspondientes recubrimientos mínimos establecidos en el apartado 43.4.1. 
Se efectuarán comprobaciones sobre una muestra de, al menos, cinco unidades de 
armadura y se aceptará la conformidad del proceso cuando en la totalidad de las 
muestras se obtengan diámetros de acero que se correspondan con lo establecido en 

el proyecto y, además, del resto de las comprobaciones se obtengan desviaciones 
respecto de los valores nominales menores que las tolerancias establecidas en el 
Anejo 14 para la clase correspondiente al coeficiente parcial de seguridad empleado 
en el proyecto. 

c) Proceso de aplicación del pretensado: 
El proceso de aplicación del pretensado se comprobará, al menos una vez, aplicando 
los criterios establecidos en el Artículo 61. Se efectuarán las correspondientes 
comprobaciones antes del tesado, antes del hormigonado y, en caso, antes de la 

inyección. 
Se aceptará la conformidad del proceso cuando no se advierta ninguna desviación 
respecto a los criterios establecidos en el Artículo 61. 

d) Procesos de fabricación del hormigón, vertido, compactación y curado: 

En el caso de que el hormigón sea fabricado por el prefabricador, sus procesos de 
fabricación deberán cumplir los mismos criterios técnicos que los exigidos para las 
centrales de hormigón por este Código salvo en los requisitos referentes al transporte. 
Además, su vertido, compactación y curado deberán ser conformes con los criterios 

establecidos, con carácter general, por este Código. 
Para ello, se efectuará, al menos una vez durante la obra, una inspección para 
comprobar la conformidad con la que se desarrollan dichos procesos. 
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Artículo 62.5.3.4 
Comprobación 
experimental de 
la geometría de 

los elementos 
prefabricados 

 En el caso de elementos prefabricados sin marcado CE ni distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, para cada lote definido en el apartado 62.5.3.2, se seleccionará una muestra 
formada por un número suficientemente representativo de elementos, de acuerdo con la tabla 
62.5.3.4, que preferiblemente sean pertenecientes a diferentes formas y tipologías. Se 

comprobará que las dimensiones geométricas de cada elemento presentan unas variaciones 
dimensionales respecto a las dimensiones nominales de proyecto, conformes con las 
tolerancias definidas en el Anejo 14 para la clase correspondiente al coeficiente parcial de 
seguridad empleado en el proyecto. 

Tipo de elemento suministrado 
Número mínimo elementos 

controlados en cada partida 

Elementos tipo pilotes, viguetas, bloques… 10 

Elementos tipo losas, paneles, pilares, jácenas… 3 

Elementos de grandes dimensiones tipo artesas, 
cajones… 

1 

Tabla 62.5.3.4 Número mínimo de elementos prefabricados controlados por lote 

En el caso de que se produjera un incumplimiento se desechará el elemento sobre el que se ha 

obtenido el mismo y se procederá a una nueva toma de muestras que, si resultara positiva, 
permitirá la aceptación del lote. En caso contrario, la dirección facultativa requerirá del 
suministrador una justificación técnica de que la pieza cumple los requisitos exigibles, conforme 
a este Código de acuerdo con lo expuesto en el punto 4.h) del Anejo 14. 

   

Artículo 62.5.3.5 
Certificado del 
suministro 

 Al finalizar el suministro de los elementos prefabricados, el constructor facilitará a la dirección 
facultativa un certificado de los mismos, elaborado por el suministrador de los elementos 
prefabricados y firmado por persona física, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el 

Anejo 4. 

En el caso de que un mismo suministrador de elementos prefabricados efectuara varios 
suministros durante el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la totalidad 
de los elementos suministrados durante el mes de referencia. 

4.3. Capítulo 14. Gestión de la calidad de la ejecución de estructuras de hormigón 

Artículo 63. 
Programación 

del control de 
ejecución en 
las estructuras 
de hormigón 

 La organización del control de la ejecución de las estructuras de hormigón deberá seguir los 
criterios establecidos en el Capítulo 5 y, en particular, la programación del control de la ejecución 

deberá respetar los criterios establecidos en el Artículo 22. El control de la ejecución estará 
ligado al nivel de control de la ejecución (acorde con lo definido en el apartado 22.4.1 y a la clase 
de ejecución (acorde con lo definido en el apartado 22.4.2). El control de ejecución deberá 
adaptarse a las características de la obra y a los medios disponibles en la misma, por lo que la 

dirección facultativa, por iniciativa propia o a propuesta del constructor, podrá autorizar valores 
diferentes a los recogidos en este Artículo. 
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Artículo 63.1. 
Lotes de 
ejecución 

 El Programa de control aprobado por la dirección facultativa contemplará una división de la obra 
en lotes de ejecución, coherentes con el desarrollo previsto en el plan de obra para la ejecución 
de la misma y conformes con los siguientes criterios: 

a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra,  

b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a filas 
diferentes en la tabla 63.1, 

c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos, en la 
tabla 63.1. 

Tipo de elemento Nº de elementos o dimensión 

Cimentaciones en edificación, 

depósitos, chimeneas o torres 

Elementos de cimentación correspondientes a 

250 m2 de superficie, sin rebasar 10 elementos 

Cimentaciones de puentes 1 elemento de cimentación (zapata). 

Vigas, forjados y otros elementos 
trabajando a flexión en edificación, 
depósitos, chimeneas o torres 

250 m2 de superficie construida. 

2 plantas 

50 m de muro de contención 

Alzados de depósitos, chimeneas o 

torres 

500 m2 de superficie de depósito 

10 m de altura 

Losa superior o inferior en marcos Totalidad del elemento (losa superior o losa 
inferior) 

250 m2 

Pilares y muros portantes de edificación 250 m2 de superficie construida 

2 plantas 

50 m de muro 

Alzados de pilas, estribos en puentes o 
muros en obras de ingeniería civil, 
construidos con encofrado convencional 

1 pila / 1 estribo 

1 hastial, en el caso de marcos 

50 m de muro 

10 m de altura 

250 m2 

Pilas u otros elementos, construidas por 
trepado 

1 trepa 

Pilas u otros elementos construidas por 
desliado 

1 jornada 

Tableros en general ejecutados in situ 1 vano 

1 jornada de hormigonado 

500 m2 

Tableros construidos por fases (o 
dovelas) 

1 fase (o dovela) 

Tabla 63.1 Tamaño máximo de los lotes de ejecución 

En el caso de otros elementos diferentes de los indicados en la tabla 63.1, el pliego de 

prescripciones técnicas particulares del proyecto establecerá los criterios necesarios para definir 
el tamaño máximo del lote de ejecución. 
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Artículo 63.2. 
Unidades de 
inspección 

 A los efectos de este Código, se entiende por unidad de inspección el conjunto de actividades 
asociadas a un determinado proceso de ejecución, cuyo tamaño máximo viene definido por lo 
indicado en la tabla 63.2 y que puede implicar a diferentes lotes de ejecución. 

Para cada lote de ejecución, el programa de control identificará cada uno de los procesos de 

ejecución que deben llevarse a cabo en función del tipo de elemento y sus características. 

Para cada lote de ejecución y para cada uno de los procesos, el programa de control definirá las 
unidades de inspección sobre las que se desarrollará el control de la conformidad de la 
ejecución. 

En función de los desarrollos de procesos y actividades previstos en el plan de obra, en cada 
inspección a la obra desarrollada por el constructor, por la dirección facultativa o, en su caso, 
por la entidad de control, podrá comprobarse un determinado número de unidades de 
inspección, las cuales, pueden corresponder a uno o más lotes de ejecución. 

Para la definición de las posibles unidades de inspección en cada lote de ejecución, el programa 
de control identificará la totalidad de los procesos y actividades susceptibles de ser 
inspeccionadas, de acuerdo con lo previsto en este Código. 

Las unidades de inspección se definirán en función del proceso de ejecución o actividad, o del 

tipo de elemento al que corresponden, según se indica en las tablas 63.2.a y 63.2.b. 

Proceso de ejecución Tamaño de la unidad de inspección 

Control de la gestión de acopios Acopio correspondiente a cada material, forma de 
suministro, fabricante y partida que se emplean 
en cada lote de ejecución (*) 

Replanteos Replanteos correspondientes a un 20 % de cada 
planta o nivel a ejecutar en el caso de edificación 

Replanteos de cada uno de los elementos 
(cimentaciones, alzados de pilas, alzados de 
estribos, tableros, etc.), en el caso de puentes 

Cimbrado 3.000 m³ de cimbra 

Despiece de planos de armaduras 

diseñadas según proyecto 

Planillas correspondientes a una remesa de 

armaduras 

Elaboración de las armaduras, mediante 
atado o soldadura no resistente 
(incluyendo procesos de enderezado, 
corte, doblado y armado, en su caso) 

Conjunto de armaduras elaboradas en 1/4 de 
jornada (**) 

Descimbrado 3.000 m3 de cimbra 

Uniones de los prefabricados Uniones ejecutadas para cada elemento 
prefabricado 

Tabla 63.2.a Unidades de inspección en función del proceso de ejecución o actividad  

(*) Un mismo acopio de material, procedente del mismo suministro, fabricante y partida o remesa, 

puede ser destinado a diferentes elementos estructurales o a diferentes lotes de ejecución, en 

función de su tamaño y de acuerdo con el plan de obra. Por lo tanto,  la gestión de un acopio 

concreto puede formar parte de diferentes lotes de ejecución y, consecuentemente, de diferentes 

unidades de inspección. Al programarse el control de ejecución, se evitará considerar la 

inspección repetida del mismo acopio para la aceptación de distintos lotes de ejecución, 

procurando en la medida de lo posible que el conjunto de las inspecciones tenga la mayor 

representatividad posible de la obra. 

(**) Se deben inspeccionar 4 unidades de elaboración de armadura en una jornada laboral . 
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Tabla 63.2.b Unidades de inspección en función del tipo de elemento 

Una vez definidos los lotes de ejecución y las unidades de inspección, se debe definir para cada 
unidad de inspección las frecuencias de comprobación. De forma orientativa, el Anejo 15 define 
las frecuencias de comprobación para las unidades de inspección de la ejecución de estructuras 
de hormigón. 

  

 

Artículo 64. 
Comprobaciones 
previas al 

comienzo de la 

ejecución 

 Antes del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, la dirección facultativa deberá constatar 
que existe un programa de control para los productos y para la ejecución, que haya sido 
redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado en el proyecto y en este Código. 

Cualquier incumplimiento de los requisitos previos establecidos, provocará el aplazamiento del 

inicio de la obra hasta que la dirección facultativa constate documentalmente que se ha 
subsanado la causa que dio origen al citado incumplimiento. 
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Artículo 65. 
Control de los 
procesos de 
ejecución 

previos a la 
colocación de 
la armadura. 

Artículo 65.1 

Control del 
replanteo de la 
estructura 

 Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones 
presentan unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al 
proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el Anejo 14, para los coeficientes 
parciales de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 

  

 

Artículo 65.2 

Control de las 
cimentaciones 

 En el caso de cimentaciones superficiales, deberán efectuarse al menos las siguientes 

comprobaciones: 

 - comprobar que, en el caso de zapatas colindantes a medianerías, se han adoptado 
las  precauciones adecuadas para evitar daños a las estructuras existentes, 

 - comprobar que la compactación del terreno sobre el que apoyará la zapata es 

conforme  con lo establecido en el proyecto, 

 - comprobar, en su caso, que se han adoptado las medidas oportunas para la 
eliminación  del agua, y 

 - comprobar, en su caso, que se ha vertido el hormigón de limpieza para que su espesor 

 sea el definido en el proyecto. 

  

 

Artículo 65.3. 
Control de las 

cimbras y 

apuntalamientos 

 Durante la ejecución de la cimbra, deberá comprobarse la correspondencia de la misma con los 
planos de su proyecto, con especial atención a los elementos de arriostramiento y a los sistemas 
de apoyo. Se efectuará también sendas revisiones del montaje y desmontaje, comprobando que 

se cumple lo establecido en el correspondiente procedimiento escrito. 

En general, se comprobará que la totalidad de los procesos de montaje y desmontaje, y en su 
caso el de recimbrado o reapuntalamiento, se efectúan conforme a lo establecido en el 
correspondiente proyecto. 

La dirección facultativa solicitará, comprobará y adjuntará a la documentación de la obra el 
certificado indicado en el apartado 48.2, que debe facilitarle el constructor. 

En el caso de que se utilice, en conformidad con el apartado 48.2, un sistema de elementos 
sustentantes que esté en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, conforme al Artículo 

18, se seguirán las indicaciones contenidas en el expediente técnico de aplicación, en lo 
referente a instrucciones para el montaje y, en su caso, de manipulación o manejo en la obra de 
los elementos sustentantes correspondientes, así como de los planos de montaje de los mismos. 
En este caso la dirección facultativa podrá eximir al constructor de las comprobaciones y 

revisiones anteriormente indicadas, siempre que éste presente la documentación del distintivo 
oficialmente reconocido que posee el sistema de elementos sustentantes empleado y acredite 
que el mismo está vigente durante todo el periodo de su utilización en la obra. 
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Artículo 65.4. 
Control de los 
encofrados y 
moldes 

 Previamente al vertido del hormigón, se comprobará que la geometría de las secciones es 
conforme con lo establecido en el proyecto, aceptando la misma siempre que se encuentre 
dentro de las tolerancias establecidas en el proyecto o, en su defecto, por el Anejo 14. Además 
se comprobarán los aspectos indicados en el apartado 48.3. 

En el caso de encofrados o moldes en los que se dispongan elementos de vibración exterior, se 
comprobará previamente su ubicación y funcionamiento, aceptándose cuando no sea previsible 
la aparición de problemas una vez vertido el hormigón. 

Previamente al hormigonado, deberá comprobarse que las superficies interiores de los moldes 

y encofrados están limpias y que se ha aplicado, en su caso, el correspondiente producto 
desencofrante. 

En el caso de que se utilice, en conformidad con el Artículo 48.3, un sistema de encofrados 
(superficie encofrante y estructura resistente de la misma) que esté en posesión de un distintivo 

oficialmente reconocido, conforme al Artículo 18, se seguirán las indicaciones contenidas en el 
expediente técnico de aplicación, en lo referente a instrucciones para el montaje y, en su caso, 
de manipulación o manejo en la obra de los encofrados correspondiente, así como de los planos 
de montaje de los mismos. En este caso la dirección facultativa podrá eximir al constructor de 

las comprobaciones y revisiones anteriormente indicadas, siempre que éste presente la 
documentación del distintivo oficialmente reconocido que posee el sistema de encofrados 
empleado y acredite que el mismo está vigente durante todo el periodo de su utilización en la 
obra. 
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Artículo 66. 
Control del 
proceso de 
montaje de las 

armaduras 
pasivas 

 El proceso de ferralla no comenzará hasta que la dirección facultativa haya aceptado: 

 − los planos de despiece previamente aprobados por el constructor, 

 − la totalidad de la documentación aprobada por el constructor en relación con los 

procesos de fabricación de las armaduras, los productos empleados para su fabricación y el 
suministrador. 

En el caso de que se vayan a emplear procesos de soldadura, tanto en instalaciones como en 
obra, el control del constructor deberá comprobar: 

 − la cualificación del coordinador de soldeo, según la norma UNE-EN ISO 14731, tanto 
 para soldadura no resistente como resistente, 

 − la cualificación de los soldadores, según se indica en las normas UNE-EN ISO 17660-

 1, para soldaduras resistentes y UNE 17660-2 para soldadura no resistente, 

 − la cualificación del procedimiento de soldeo, tanto para soldadura no resistente como 
 resistente, de acuerdo con los apartados 49.4.3.2 y 49.5.2.5, respectivamente. 

En el caso de empleo de dispositivos para el empalme mecánico, se recabará del constructor el 
correspondiente certificado, firmado por persona física, en el que se garantice su 
comportamiento mecánico. 

Sobre el proceso de elaboración, armado y montaje de las armaduras pasivas el control del 

constructor efectuará, al menos, las verificaciones siguientes acordes con el Artículo 49: 

 − inexistencia de defectos superficiales o grietas, 

 − diámetros de armaduras, 

 − despieces, 

 − atado y posicionamiento, 

 − longitudes de anclaje y de empalme (solapo, soldadura resistente, empalmes 

 mecánicos …), 

 − distancias libres entre barras. 

Antes del inicio del suministro a la obra de las armaduras desde la instalación de ferralla, se 

establecerá un punto de parada hasta que, una vez efectuado el control de contraste bajo la 
supervisión de la dirección facultativa, se haya aceptado la conformidad de: 

 − la armadura elaborada y la ferralla armada, 

 − la cimbra, en su caso, a partir de la documentación aportada por el constructor de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado 65.3. 

Para verificar la conformidad del montaje, el control del constructor efectuará al menos las 
comprobaciones siguientes, de las cuales dejará constancia documental: 

 − separadores (material, tamaño, cantidad y distribución), 

 − recubrimientos (mínimos y máximos), 

 − tolerancias de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

 Particulares del proyecto o el presente Anejo, 

 − estado de oxidación de la armadura pasiva, con el límite establecido en el apartado 
 49.8.1, 

 − estado de limpieza y eliminación de suciedades. 

En el caso de que para el facilitar el armado de la ferralla, por ejemplo, para garantizar la 
separación entre estribos (pre-armado), se hubieran empleado cualquier tipo de elemento 
auxiliar de acero, se comprobará que éstos presentan también un recubrimiento no inferior al 

mínimo. 

En ningún caso se aceptará la colocación de armaduras que presenten menos sección de acero 
que las previstas en el proyecto, ni aun cuando ello sea como consecuencia de la acumulación 
de tolerancias con el mismo signo. 

Antes de proceder al hormigonado, se establecerá un punto de parada hasta que la dirección 
facultativa haya aceptado el montaje de las armaduras pasivas. 

En caso de emplearse soldaduras en la elaboración de armaduras pasivas, los criterios 
aplicables para su control, tanto en lo relativo a ensayos de producción como a las tareas de 

inspección, serán los recogidos en los capítulos 12 y 13 de la norma UNE-EN ISO 17660, partes 
1 y 2, para soldaduras resistentes y no resistentes respectivamente. También será de aplicación 
el Artículo 59 de este Código. El control del constructor inspeccionará el 100% de las soldaduras 
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resistentes realizadas, comprobando las longitudes y gargantas de los cordones, así como la 
distancia longitudinal entre cordones y la distancia a los codos, y el 50% de las soldaduras no 
resistentes. Deberán cumplirse las distancias definidas para cada soldadura en función de cada 
diámetro. El criterio de aceptación será el establecido por la norma UNE-EN ISO 17660, en la 

parte que corresponda según se trate de soldadura resistente o no resistente. 

Como criterio general, puede establecerse como valor indicativo que el control de contraste de 
la dirección facultativa comprobará un 20% de las soldaduras resistentes y un 10% de las no 
resistentes, de forma aleatoria y representativa. 
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Artículo 67. 
Control de las 
operaciones de 
pretensado. 

Artículo 67.1. 
Control del 
tesado de las 
armaduras 

activas 

 El control de contraste de la dirección de facultativa comprobará que los equipos y sistemas para 
la aplicación del pretensado cumplen los requisitos establecidos en el apartado 50.1.2 de este 
Código. 

Todas las comprobaciones realizadas tanto por el control del constructor como por control de 

contraste de la dirección facultativa deberán quedar documentadas mediante impresos firmados 
por persona física. 

A continuación, se describen los criterios de control y frecuencias de comprobación aplicables a 
cada uno de los procesos siguientes: 

a) Replanteo de anclajes, trompetas y vainas. 
El constructor llevará a cabo un control del 100% de los puntos de replanteo de vainas 
y elementos de anclaje. En particular, se comprobará que no existen puntos angulosos, 
especialmente en la unión entre trompeta y vaina, y que se respetan los parámetros 

especificados en relación con: 

− longitudes mínimas de tramos rectos detrás de los anclajes, 

− radios de curvatura en función del tipo de vaina, 

− distancias entre puntos de fijación de las vainas, 

− tolerancias del trazado, 

− recubrimientos y separación entre vainas. 

El control de contraste de la dirección facultativa comprobará, al menos, los siguientes 
puntos: 

− situación del 100% de las trompetas y verificación de la alineación entre estas y las 

vainas, 

− 100% de los puntos altos y puntos bajos del trazado, 

− un punto intermedio entre cada punto alto y cada punto bajo en el 50% de las vainas.  

El constructor verificará que la armadura y posición de las barras correspondientes a 
los refuerzos en anclajes y otros puntos singulares del trazado son acordes con la 
definición de los planos de proyecto en el 100% de estas zonas. 
El control de contraste de la dirección facultativa verificará que la cuantía y posición de 

las armaduras de refuerzo es acorde a la definición de los planos en el 50% de dichas 
zonas. 

b) Sellado de juntas y verificación del estado de las vainas. 
Antes del hormigonado, tanto el control del constructor como el control de contraste, 

llevarán a cabo inspecciones visuales independientes, a lo largo de toda la longitud de 
las vainas para comprobar que los posibles deterioros de estas (aplastamientos o 
perforaciones) se sitúan dentro de las tolerancias establecidas, y que todos los puntos 
de empalme de vainas y uniones entre trompetas y vainas se encuentran debidamente 

sellados. 
c) Enfilado y corte de cordones. 

Se verificará que, siempre que sea posible, se hayan enfilado los cordones antes del 
hormigonado. Así mismo deberán respetarse las sobrelongitudes mínimas de los 

tendones establecidas en la Evaluación Técnica Europea (ETE), para cada tipo de 
anclaje, al objeto de permitir su agarre en el arrastre del cilindro de tesado. 
Estas verificaciones se realizarán en el 100% de los tendones, tanto por el control del 
constructor como por el control de contraste. 

d) Tesado. 
Se controlará que los procesos de tesado se lleven a cabo de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 50.3. 
Antes del inicio del tesado se verificará que: 

- todos los elementos que forman las unidades de pretensado cumplen lo indicado en 
el proyecto; 
- los tendones deslizan libremente en sus conductos o vainas, en el caso de armaduras 
postesas; 

− la resistencia del hormigón ha alcanzado, como mínimo, el valor indicado en el 
proyecto para la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello se 
efectuarán los ensayos de control de la resistencia a compresión del hormigón 
establecida en el programa de tesado, siguiendo los procedimientos del Artículo 57. 

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará, de 
acuerdo con lo prescrito en el apartado 50.3, midiendo simultáneamente el esfuerzo 
ejercido por el gato y el correspondiente alargamiento experimentado por la armadura.  
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Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas registradas con los 
oportunos aparatos de medida utilizados se anotarán en la correspondiente tabla de 
tesado. 
En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con cada 

equipo o sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, 
cuando corresponda, la magnitud de los movimientos originados por la penetración de 
cuñas u otros fenómenos, con el objeto de poder efectuar las adecuadas correcciones 
en los valores de los esfuerzos o alargamientos que deben anotarse. 

El control del tesado de las armaduras activas será efectuado por el constructor y por 
el control de contraste en el 100% de las unidades de pretensado. 

   

Artículo 67.2. 
Control de la 

ejecución de la 
inyección 

 Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección serán las 
indicadas en el apartado 50.4. 

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera etapa de tesado 
y la realización de la inyección. 

El constructor hará, cada jornada, los siguientes controles: 

 − del tiempo de amasado, 

 − de la relación agua/cemento, 

 − de la cantidad de aditivo utilizada, 

 − de la viscosidad, con el cono, en el momento de iniciar la inyección, 

 − de la viscosidad a la salida de la lechada por el último tubo de purga, 

 − de que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar sucesivamente 

los  distintos tubos de purga, 

 − de la presión de inyección, 

 − de fugas, 

 − del registro de temperatura ambiente máxima y mínima las jornadas que se realicen 
inyecciones y en las dos jornadas sucesivas, especialmente en tiempo frío. 

Cada diez jornadas en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una vez, el 

constructor realizará los siguientes ensayos: 

 − de la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para romper 
 a 28 días, 

 − de la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con el apartado 37.4.2.2. 

El control de contraste verificará que el constructor realiza estos controles. 

En el caso de sistemas de pretensado en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, la dirección facultativa podrá eximir de cualquier comprobación experimental del 

control de la inyección. 

Una vez inyectadas las vainas, tanto el constructor como la dirección facultativa llevarán a cabo 
sendas inspecciones visuales, que deben ser independientes, de las protecciones ejecutadas 
en los anclajes del pretensado. Se efectuarán transcurridos 7 días desde el final del curado para 

comprobar que todos los anclajes se encuentran adecuadamente protegidos y que no existe 
fisuración no controlada en el mortero empleado. 
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Artículo 68. 
Control de los 
procesos de 
hormigonado 

 El constructor comprobará, antes del inicio del suministro del hormigón, dejando constancia 
documental de ello, que: 

 - se dan las circunstancias para efectuar correctamente su vertido de acuerdo con lo 
indicado en este Código. Asimismo, comprobará que se dispone de los medios adecuados para 

la puesta en obra, compactación y curado del hormigón,  

 - en el caso de temperaturas extremas, según el apartado 52.3, comprobará que se 
han tomado las precauciones allí recogidas. 

La dirección facultativa verificará que el constructor realiza dichas comprobaciones. 

Durante el hormigonado, el constructor bajo la supervisión de la dirección facultativa comprobará 
que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas y que se evita la segregación durante la 
colocación del hormigón. 

El constructor y la dirección facultativa comprobarán que el curado se desarrolla adecuadamente 

durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado en 
este Código. 

   

Artículo 69. 
Control de 

procesos 
posteriores al 
hormigonado 

 Una vez desencofrado el hormigón, se comprobará la ausencia de defectos significativos en la 
superficie del hormigón. Si se detectaran coqueras, nidos de grava u otros defectos que, por sus 

características pudieran considerarse inadmisibles en relación con lo exigido, en su caso, por el 
proyecto, la dirección facultativa valorará la conveniencia de proceder a la reparación de los 
defectos y, en su caso, el revestimiento de las superficies. 

En el caso de que el proyecto hubiera establecido alguna prescripción específica sobre el 

aspecto del hormigón y sus acabados (color, textura, etc.), estas características deberán ser 
sometidas al control, una vez desencofrado o desmoldado el elemento y en las condiciones que 
establezca el correspondiente pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto. 

Además, el constructor bajo la supervisión de la dirección facultativa comprobará que el 

descimbrado se efectúa de acuerdo con el plan previsto en el proyecto y verificando que se han 
alcanzado, en su caso, las condiciones mecánicas que pudieran haberse establecido para el 
hormigón. 

  

 

Artículo 69.1. 

Control de los 
trabajos de 
protección, 
reparación y 

refuerzo 

 En los trabajos de protección, reparación y refuerzo de estructuras de hormigón se deberá 

controlar que estas tareas se realicen conforme a las especificaciones del plan de control del 
proyecto. Para ello, el programa de control de la ejecución definirá los parámetros a controlar, 
los ensayos pertinentes, la frecuencia de realización y los criterios de aceptación. 

   

Artículo 70. 
Control de 

montaje y 
uniones de 
elementos 
prefabricados 

 Antes del inicio del montaje de los elementos prefabricados, el constructor efectuará las 
siguientes comprobaciones, dejando constancia documental de ello: 

a) los elementos prefabricados son conformes con las especificaciones del proyecto y se 
encuentran, en su caso, adecuadamente acopiados, sin presentar daños aparentes, 

b) se dispone de unos planos que definen suficientemente el proceso de montaje de los 
elementos prefabricados, así como las posibles medidas adicionales (arriostramientos 

provisionales, etc.), 
c) se dispone de un programa de ejecución que define con claridad la secuencia de 

montaje de los elementos prefabricados, y 

d) se dispone, en su caso, de los medios humanos y materiales requeridos para el 

montaje. 

La dirección facultativa verificará que el constructor realice dichas verificaciones y revisará la 
documentación aportada. 

Durante el montaje, el constructor y la dirección facultativa comprobarán que se cumple la 

totalidad de las indicaciones del proyecto. Se prestará especial atención al mantenimiento de 
las dimensiones y condiciones de ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 
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Artículo 71. 
Control del 
elemento 
construido 

 Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, el constructor efectuará una 
inspección del mismo, dejando constancia documental, al objeto de comprobar que se cumplen 
las especificaciones dimensionales del proyecto. 

La dirección facultativa verificará la documentación aportada por el constructor. 

   

Artículo 72. 
Controles de la 
estructura 

mediante 
ensayos de 
información 

complementaria 

Artículo 72.1. 

Generalidades 

 De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo al presente Código, en las que los 
materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los 
controles preceptivos, solo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a 
pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

a) cuando así lo dispongan las instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares; 

b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma 
reúne ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones 

técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando 
con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados; 

c) cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, 
funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

   

Artículo 72.2. 
Pruebas de 
carga 

 Además de las pruebas de carga que puedan ser preceptivas en aplicación de la reglamentación 
vigente que sea de aplicación, la dirección facultativa podrá disponer la realización de pruebas 
de carga adicionales, según lo indicado en el apartado 23.2, siempre que se hayan presentado 
no conformidades en las operaciones normales de control de la conformidad de la estructura y, 

en particular, cuando se hayan presentado no conformidades relativas a los productos o a los 
procesos de ejecución en obra que puedan ser relevantes para la seguridad de la estructura 
durante su vida de servicio. 

  

 

Artículo 72.3. 

Otros ensayos 
no destructivos 

 Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura otras características del 

hormigón diferentes de su resistencia, o de las armaduras que pueden afectar a su seguridad o 
durabilidad. 

  

 

Artículo 73. 
Control de 

aspectos 
medioambientale

s 

 La dirección facultativa velará para que se observen las condiciones específicas de carácter 
medioambiental que, en su caso, haya definido el proyecto para la ejecución de la estructura. 

En el caso de que la propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 
estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Capítulo 2, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados 
en la misma, se satisfacen las condiciones indicadas en el proyecto. 

 

5. DEMANDA ENERGÉTICA – SEGÚN DB HE AHORRO DE ENERGÍA 

5.1. HE 1 – Limitación de demanda energética 

5 Construcción 

 

 1. En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que 
deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad 
de obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su 
conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el Artículo 6 

de la Parte I del CTE. 
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5.1 Ejecución  1. Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la 
legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las 
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme 
a lo indicado en el Artículo 7 de la Parte I del CTE. En el pliego de condiciones del 

proyecto se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos 
y particiones interiores de la envolvente térmica. 

   

5.2 Control de la 
ejecución de la obra 

 1. El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el 

director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme 
a lo indicado en el Artículo 7.3 de la Parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicación. 

  2. Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles 
y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del 

proyecto. 

  3. Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra 
quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen 
de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

 

5.2.1 Cerramientos y 
particiones interiores 
de la envolvente 

térmica 

 1. Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos integrados 
en los cerramientos tales como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana, 
atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 

 2. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado 
en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de 
puntos singulares. 

 3. Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales como 
frentes de forjado y encuentro entre cerramientos, atendiéndose a los detalles 

constructivos correspondientes. 

   

5.2.2 Condensaciones  1. Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará en la 

cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se 
produzcan roturas o deterioros en la misma. 

   

5.2.3 Permeabilidad al 
aire 

 1. Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los 
huecos (puertas y ventanas) y lucernarios, se realiza de tal manera que quede 
garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire especificada según la 

zonificación climática que corresponda. 

   

5.3 Control de la obra 
terminada 

 1. En el control de la obra terminada se seguirán los criterios indicados en el Artículo 
7.4 de la Parte I del CTE. 

  2. En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas  finales. 

5.2. HE 2 – Rendimiento de las instalaciones térmicas 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 

térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se 

desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su 

aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 
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5.3. HE 3 – Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

4 Productos de construcción  

   

4.1 Equipos 

 

 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo 
dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las 
lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 
187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño 

ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona 
tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del 
conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas 

4.1 y 4.2: 

Potencia 
nominal de 

lámpara 

(W) 

Potencia total del conjunto (W) 

Vapor de 
mercurio 

Vapor de 
sodio 
alta 

presión 

Vapor 
halogenuros 

metálicos 

50 60 62 - 

70 - 84 84 

80 92 - - 

100 - 116 116 

125 139 - - 

150 - 171 171 

250 270 277 270 (2,15A) 
277(3A) 

400 425 435 425 (3,5A) 435 

(4,6A) 

Tabla 4.1 Lámparas de descarga 

Nota: estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 

secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 

  

 

Potencia nominal 
de lámpara (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 

2x50 120 

Tabla 4.2 Lámparas halógenas de baja tensión 

   

4.2 Control de 

recepción en obra de 
productos 

 Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen 

de un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
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5 Mantenimiento y 
conservación 

 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 
luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se 
elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación 
que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas con 

la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología 
prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad 
necesaria. Dicho plan también deberá tener en cuenta los sistemas de regulación y 
control utilizados en las diferentes zonas. 

5.4. HE 4 – Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

3.2 Condiciones generales de la instalación 

   

3.2.2 Condiciones 
generales 

 

 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación solar 

que: 

a) optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el 
resto de los equipos térmicos del edificio; 

b) garantice una durabilidad y calidad suficientes; 

c) garantice un uso seguro de la instalación. 

  Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito secundario 
independientes, con producto químico anticongelante, evitándose cualquier tipo de 
mezcla de los distintos fluidos que pueden operar en la instalación. 

  En instalaciones que cuenten con más de 10 m² de captación correspondiendo a un 
solo circuito primario, éste será de circulación forzada. 

  Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, no se 
admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado. 

  Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben cumplir 
con lo fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas que la regulen. 

  Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes materiales para 
evitar el par galvánico. 

   

3.2.2.1 Fluido de 

trabajo 

 El fluido portador se seleccionará de acuerdo con las especificaciones del fabricante 

de los captadores. Pueden utilizarse como fluidos en el circuito primario agua de la red, 
agua desmineralizada o agua con aditivos, según las características climatológicas del 
lugar de instalación y de la calidad del agua empleada. En caso de utilización de otros 
fluidos térmicos se incluirán en el proyecto su composición y su calor especifico. 

  El fluido de trabajo tendrá un pH a 20 °C entre 5 y 9, y un contenido en sales que se 
ajustará a los señalados en los puntos siguientes: 

a) la salinidad del agua del circuito primario no excederá de 500 mg/l totales de 
sales solubles. En el caso de no disponer de este valor se tomará el de 

conductividad como variable limitante, no sobrepasando los 650 S/cm; 

b) el contenido en sales de calcio no excederá de 200 mg/l, expresados como 
contenido en carbonato cálcico; 

c) el límite de dióxido de carbono libre contenido en el agua no excederá de 50 

mg/l. 

  Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada. 

   

3.2.2.2 Protección 

contra heladas 

 El fabricante, suministrador final, instalador o diseñador del sistema deberá fijar la 

mínima temperatura permitida en el sistema. Todas las partes del sistema que estén 
expuestas al exterior deben ser capaces de soportar la temperatura especificada sin 
daños permanentes en el sistema. 
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  Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la 
temperatura pueda caer por debajo de los 0 °C, deberá estar protegido contra las 
heladas.  

  La instalación estará protegida, con un producto químico no tóxico cuyo calor específico 
no será inferior a 3 kJ/kg K, en 5 ºC por debajo de la mínima histórica registrada con 

objeto de no producir daños en el circuito primario de captadores por heladas. 
Adicionalmente este producto químico mantendrá todas sus propiedades físicas y 
químicas dentro de los intervalos mínimo y máximo de temperatura permitida por todos 
los componentes y materiales de la instalación. 

  Se podrá utilizar otro sistema de protección contra heladas que, alcanzando los mismos 
niveles de protección, sea aprobado por la Administración Competente. 

   

3.2.2.3 Sobrecalentamientos 

   

3.2.2.3.1 Protección 
contra 

sobrecalentamientos 

 Se debe dotar a las instalaciones solares de dispositivos de control manuales o 
automáticos que eviten los sobrecalentamientos de la instalación que puedan dañar los 

materiales o equipos y penalicen la calidad del suministro energético. En el caso de 
dispositivos automáticos, se evitarán de manera especial las pérdidas de fluido 
anticongelante, el relleno con una conexión directa a la red y el control del 
sobrecalentamiento mediante el gasto excesivo de agua de red. Especial cuidado se 

tendrá con las instalaciones de uso estacional en las que en el periodo de no utilización 
se tomarán medidas que eviten el sobrecalentamiento por el no uso de la instalación. 

  Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como protección ante 
sobrecalentamientos, la construcción deberá realizarse de tal forma que el agua 
caliente o vapor del drenaje no supongan ningún peligro para los habitantes y no se 

produzcan daños en el sistema, ni en ningún otro material en el edificio o vivienda. 

  Cuando las aguas sean duras, es decir con una concentración en sales de calcio entre 
100 y 200 mg/l, se realizarán las previsiones necesarias para que la temperatura de 
trabajo de cualquier punto del circuito de consumo no sea superior a 60 °C, sin perjuic io 

de la aplicación de los requerimientos necesarios contra la legionella. En cualquier 
caso, se dispondrán los medios necesarios para facilitar la limpieza de los circuitos. 

   

3.2.2.3.2 Protección 

contra quemaduras 

 En sistemas de Agua Caliente Sanitaria, donde la temperatura de agua caliente en los 

puntos de consumo pueda exceder de 60 °C debe instalarse un sistema automático de 
mezcla u otro sistema que limite la temperatura de suministro a 60 °C, aunque en la 
parte solar pueda alcanzar una temperatura superior para sufragar las pérdidas. Este 
sistema deberá ser capaz de soportar la máxima temperatura posible de extracción del 

sistema solar. 

   

3.2.2.3.3 Protección de 

materiales contra altas 
temperaturas 

 El sistema deberá ser calculado de tal forma que nunca se exceda la máxima 

temperatura permitida por todos los materiales y componentes. 

   

3.2.2.4 Resistencia a 
presión 

 Los circuitos deben someterse a una prueba de presión de 1,5 veces el valor de la 
presión máxima de servicio. Se ensayará el sistema con esta presión durante al menos 
una hora no produciéndose daños permanentes ni fugas en los componentes del 
sistema y en sus interconexiones. Pasado este tiempo, la presión hidráulica no deberá 

caer más de un 10 % del valor medio medido al principio del ensayo. 

  El circuito de consumo deberá soportar la máxima presión requerida por las 
regulaciones nacionales/europeas de agua potable para instalaciones de agua de 
consumo abiertas o cerradas. 

  En caso de sistemas de consumo abiertos con conexión a la red, se tendrá en cuenta 
la máxima presión de la misma para verificar que todos los componentes del circuito 

de consumo soportan dicha presión. 
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3.2.2.5 Prevención de 
flujo inverso 

 La instalación del sistema deberá asegurar que no se produzcan pérdidas energéticas 
relevantes debidas a flujos inversos no intencionados en ningún circuito hidráulico del 
sistema. 

  La circulación natural que produce el flujo inverso se puede favorecer cuando el 
acumulador se encuentra por debajo del captador por lo que habrá que tomar, en esos 

casos, las precauciones oportunas para evitarlo. 

  Para evitar flujos inversos es aconsejable la utilización de válvulas antirretorno, salvo 
que el equipo sea por circulación natural. 

   

3.3 Criterios generales de cálculo 

   

3.3.1 Dimensionado 
básico 

 En la memoria del proyecto se establecerá el método de cálculo, especificando, al 
menos en base mensual, los valores medios diarios de la demanda de energía y de la 
contribución solar. Asimismo, el método de cálculo incluirá las prestaciones globales 

anuales definidas por: 

a) la demanda de energía térmica; 

b) la energía solar térmica aportada; 

c) las fracciones solares mensuales y anual; 

d) el rendimiento medio anual. 

  Se deberá comprobar si existe algún mes del año en el cual la energía producida 

teóricamente por la instalación solar supera la demanda correspondiente a la 

ocupación real o algún otro periodo de tiempo en el cual puedan darse las 

condiciones de sobrecalentamiento, tomándose en estos casos las medidas de 

protección de la instalación correspondientes. Durante ese periodo de tiempo se 

intensificarán los trabajos de vigilancia descritos en el apartado de 

mantenimiento. En una instalación de energía solar, el rendimiento del captador, 

independientemente de la aplicación y la tecnología usada, debe ser siempre igual 

o superior al 40%. 

Adicionalmente se deberá cumplir que el rendimiento medio dentro del periodo al año 
en el que se utilice la instalación deberá ser mayor que el 20 %. 

   

3.3.2 Sistema de captación 

   

3.3.2.1 Generalidades  El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por el organismo 
competente en la materia según lo regulado en el RD 891/1980 de 14 de Abril, sobre 
homologación de los captadores solares y en la Orden de 28 de Julio de 1980 por la 

que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la 
homologación de los captadores solares, o la certificación o condiciones que considere 
la reglamentación que lo sustituya. 

  Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo, 
tanto por criterios energéticos como por criterios constructivos. 

  En las instalaciones destinadas exclusivamente a la producción de agua caliente 
sanitaria mediante energía solar, se recomienda que los captadores tengan un 
coeficiente global de pérdidas, referido a la curva de rendimiento en función de la 
temperatura ambiente y temperatura de entrada, menor de 10 Wm²/ºC, según los 

coeficientes definidos en la normativa en vigor. 
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3.3.2.2 Conexionado 

 

 Se debe prestar especial atención en la estanqueidad y durabilidad de las conexiones 
del captador. 

  Los captadores se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el mismo 
número de elementos. Las filas de captadores se pueden conectar entre sí en paralelo, 
en serie ó en serie-paralelo, debiéndose instalar válvulas de cierre, en la entrada y 

salida de las distintas baterías de captadores y entre las bombas, de manera que 
puedan utilizarse para aislamiento de estos componentes en labores de 
mantenimiento, sustitución, etc. Además, se instalará una válvula de seguridad por fila 
con el fin de proteger la instalación. 

  Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en paralelo. El número de 
captadores que se pueden conectar en paralelo tendrá en cuenta las limitaciones del 
fabricante. En el caso de que la aplicación sea exclusivamente de ACS se podrán 
conectar en serie hasta 10 m² en las zonas climáticas I y II, hasta 8 m² en la zona 

climática III y hasta 6 m² en las zonas climáticas IV y V. 

  La conexión entre captadores y entre filas se realizará de manera que el circuito resulte 
equilibrado hidráulicamente recomendándose el retorno invertido frente a la instalación 
de válvulas de equilibrado. 

   

3.3.2.3 Estructura 
soporte 

 Se aplicará a la estructura soporte las exigencias del Código Técnico de la Edificación 
en cuanto a seguridad. 

  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores 
permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transferir cargas que puedan afectar 

a la integridad de los captadores o al circuito hidráulico. 

  Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, teniendo el área de 
apoyo y posición relativa adecuadas, de forma que no se produzcan flexiones en el 
captador, superiores a las permitidas por el fabricante. 

  Los topes de sujeción de captadores y la propia estructura no arrojarán sombra sobre 

los captadores. 

  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta 
del edificio, la estructura y la estanqueidad entre captadores se ajustará a las 
exigencias indicadas en la parte correspondiente del Código Técnico de la Edificación 
y demás normativa de aplicación. 

   

3.3.3 Sistema de acumulación solar 

   

3.3.3.1 Generalidades  El sistema solar se debe concebir en función de la energía que aporta a lo largo del día 
y no en función de la potencia del generador (captadores solares), por tanto, se debe 
prever una acumulación acorde con la demanda al no ser ésta simultánea con la 
generación. 

  Para la aplicación de ACS, el área total de los captadores tendrá un valor tal que se 
cumpla la condición: 

50 < V/A < 180 

siendo: A la suma de las áreas de los captadores [m²]; 

V el volumen del depósito de acumulación solar [litros]. 

  Preferentemente, el sistema de acumulación solar estará constituido por un solo 
depósito, será de configuración vertical y estará ubicado en zonas interiores. El 
volumen de acumulación podrá fraccionarse en dos o más depósitos, que se 
conectarán, preferentemente, en serie invertida en el circuito de consumo ó en paralelo 

con los circuitos primarios y secundarios equilibrados. 
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  Para instalaciones prefabricadas según se definen en el apartado 3.2.1, a efectos de 
prevención de la legionelosis se alcanzarán los niveles térmicos necesarios según 
normativa mediante el no uso de la instalación. Para el resto de las instalaciones y 
únicamente con el fin y con la periodicidad que contemple la legislación vigente 

referente a la prevención y control de la legionelosis, es admisible prever un 
conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el acumulador solar, de forma que se 
pueda calentar este último con el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un 
termómetro cuya lectura sea fácilmente visible por el usuario. No obstante, se podrán 

realizar otros métodos de tratamiento antilegionela permitidos por la legislación vigente.  

  Los acumuladores de los sistemas grandes a medida con un volumen mayor de 2 m³ 
deben llevar válvulas de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos al exterior 
del depósito no intencionados en caso de daños del sistema. 

  Para instalaciones de climatización de piscinas exclusivamente, no se podrá usar 

ningún volumen de acumulación, aunque se podrá utilizar un pequeño almacenamiento 
de inercia en el primario. 

   

3.3.3.2 Situación de las 

conexiones 

 Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se eviten caminos 

preferentes de circulación del fluido y, además: 

a) la conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador o de 
los captadores al interacumulador se realizará, preferentemente a una altura 
comprendida entre el 50 % y el 75 % de la altura total del mismo; 

b) la conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los 
captadores se realizará por la parte inferior de éste; 

c) la conexión de retorno de consumo al acumulador y agua fría de red se 
realizarán por la parte inferior; 

d) la extracción de agua caliente del acumulador se realizará por la parte superior.  

  En los casos en los debidamente justificados en los que sea necesario instalar 
depósitos horizontales, las tomas de agua caliente y fría estarán situadas en extremos 
diagonalmente opuestos. 

  La conexión de los acumuladores permitirá la desconexión individual de los mismos sin 

interrumpir el funcionamiento de la instalación. 

  No se permite la conexión de un sistema de generación auxiliar en el acumulador solar, 
ya que esto puede suponer una disminución de las posibilidades de la instalación solar 
para proporcionar las prestaciones energéticas que se pretenden obtener con este tipo 
de instalaciones. Para los equipos de instalaciones solares que vengan preparados de 

fábrica para albergar un sistema auxiliar eléctrico, se deberá anular esta posibilidad de 
forma permanente, mediante sellado irreversible u otro medio. 

   

3.3.4 Sistema de 
intercambio 

 Para el caso de intercambiador independiente, la potencia mínima del intercambiador 
P, se determinará para las condiciones de trabajo en las horas centrales del día 
suponiendo una radiación solar de 1.000 W/m² y un rendimiento de la conversión de 
energía solar a calor del 50 %, cumpliéndose la condición: 

P  500 x A 

Siendo: P potencia mínima del intercambiador [W]; 

A el área de captadores [m²]. 

  Para el caso de intercambiador incorporado al acumulador, la relación entre la 

superficie útil de intercambio y la superficie total de captación no será inferior a 0,15. 

  En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del intercambiador de calor 
se instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente. 

  Se puede utilizar el circuito de consumo con un segundo intercambiador (circuito 
terciario). 

   

3.3.5 Circuito hidráulico 
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3.3.5.1 Generalidades  Debe concebirse inicialmente un circuito hidráulico de por sí equilibrado. Si no fuera 
posible, el flujo debe ser controlado por válvulas de equilibrado. El caudal del fluido 
portador se determinará de acuerdo con las especificaciones del fabricante como 
consecuencia del diseño de su producto. En su defecto su valor estará comprendido 

entre 1,2 l/s y 2 l/s por cada 100 m² de red de captadores. En las instalaciones en las 
que los captadores estén conectados en serie, el caudal de la instalación se obtendrá 
aplicando el criterio anterior y dividiendo el resultado por el número de captadores 
conectados en serie. 

   

3.3.5.2 Tuberías  El sistema de tuberías y sus materiales deben ser tales que no exista posibilidad de 
formación de obturaciones o depósitos de cal para las condiciones de trabajo. 

  Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del sistema deberá ser 

tan corta como sea posible y evitar al máximo los codos y pérdidas de carga en general. 
Los tramos horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 1 % en el sentido 
de la circulación. 

  El aislamiento de las tuberías de intemperie deberá llevar una protección externa que 
asegure la durabilidad ante las acciones climatológicas admitiéndose revestimientos 

con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o pinturas acrílicas. El 
aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente 
al exterior los elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación 
de los componentes. 

   

3.3.5.3 Bombas  Si el circuito de captadores está dotado con una bomba de circulación, la caída de 
presión se debería mantener aceptablemente baja en todo el circuito. 

  Siempre que sea posible, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del 

circuito, teniendo en cuenta que no se produzca ningún tipo de cavitación y siempre 
con el eje de rotación en posición horizontal. 

  En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas idénticas en paralelo, 
dejando una de reserva, tanto en el circuito primario como en el secundario. En este 

caso se preverá el funcionamiento alternativo de las mismas, de forma manual o 
automática. 

  En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los elementos será la 
siguiente: el filtro ha de colocarse siempre entre la bomba y los captadores, y el sentido 
de la corriente ha de ser bomba-filtro-captadores; para evitar que la resistencia de este 

provoque una sobrepresión perjudicial para los captadores, prestando especial 
atención a su mantenimiento. La impulsión del agua caliente deberá hacerse por la 
parte inferior de la piscina, quedando la impulsión de agua filtrada en superficie. 

   

3.3.5.4 Vasos de 
expansión 

 Los vasos de expansión preferentemente se conectarán en la aspiración de la bomba. 
La altura en la que se situarán los vasos de expansión abiertos será tal que asegure el 
no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en el circuito primario. 

   

3.3.5.5 Purga de aire  En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos 
de la instalación donde pueda quedar aire acumulado, se colocarán sistemas de purga 
constituidos por botellines de desaireación y purgador manual o automático. El volumen 

útil del botellín será superior a 100 cm³. Este volumen podrá disminuirse si se instala a 
la salida del circuito solar y antes del intercambiador un desaireador con purgador 
automático. 

  En el caso de utilizar purgadores automáticos, adicionalmente, se colocarán los 

dispositivos necesarios para la purga manual. 

   

3.3.5.6 Drenaje  Los conductos de drenaje de las baterías de captadores se diseñarán en lo posible de 
forma que no puedan congelarse. 
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3.3.6 Sistema de 
energía convencional 
auxiliar 

 Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda térmica, las 
instalaciones de energía solar deben disponer de un sistema de energía convencional 
auxiliar. 

  Queda prohibido el uso de sistemas de energía convencional auxiliar en el circuito 
primario de captadores. 

  El sistema convencional auxiliar se diseñará para cubrir el servicio como si no se 
dispusiera del sistema solar. Sólo entrará en funcionamiento cuando sea estrictamente 
necesario y de forma que se aproveche lo máximo posible la energía extraída del 
campo de captación. 

  El sistema de aporte de energía convencional auxiliar con acumulación o en línea, 

siempre dispondrá de un termostato de control sobre la temperatura de preparación 
que en condiciones normales de funcionamiento permitirá cumplir con la legislación 
vigente en cada momento referente a la prevención y control de la legionelosis. 

  En el caso de que el sistema de energía convencional auxiliar no disponga de 
acumulación, es decir sea una fuente instantánea, el equipo será modulante, es decir, 

capaz de regular su potencia de forma que se obtenga la temperatura de manera 
permanente con independencia de cuál sea la temperatura del agua de entrada al 
citado equipo. 

  En el caso de climatización de piscinas, para el control de la temperatura del agua se 

dispondrá una sonda de temperatura en el retorno de agua al intercambiador de calor 
y un termostato de seguridad dotado de rearme manual en la impulsión que enclave el 
sistema de generación de calor. 

La temperatura de tarado del termostato de seguridad será, como máximo, 10 ºC mayor 

que la temperatura máxima de impulsión. 

   

3.3.7 Sistema de 
control 

 El sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, 
procurando obtener un buen aprovechamiento de la energía solar captada y 

asegurando un uso adecuado de la energía auxiliar. El sistema de regulación y control 
comprenderá el control de funcionamiento de los circuitos y los sistemas de protección 
y seguridad contra sobrecalentamientos, heladas etc. 

  En circulación forzada, el control de funcionamiento normal de las bombas del circuito 

de captadores deberá ser siempre de tipo diferencial y, en caso de que exista depósito 
de acumulación solar, deberá actuar en función de la diferencia entre la temperatura 
del fluido portador en la salida de la batería de los captadores y la del depósito de 
acumulación. El sistema de control actuará y estará ajustado de manera que las 

bombas no estén en marcha cuando la diferencia de temperaturas sea menor de 2 ºC 
y no estén paradas cuando la diferencia sea mayor de 7 ºC. La diferencia de 
temperaturas entre los puntos de arranque y de parada de termostato diferencial no 
será menor que 2 ºC. 

  Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte superior 

de los captadores de forma que representen la máxima temperatura del circuito de 
captación. El sensor de temperatura de la acumulación se colocará preferentemente 
en la parte inferior en una zona no influenciada por la circulación del circuito secundario 
o por el calentamiento del intercambiador si éste fuera incorporado. 

  El sistema de control asegurará que en ningún caso se alcancen temperaturas 

superiores a las máximas soportadas por los materiales, componentes y tratamientos 
de los circuitos. 

  El sistema de control asegurará que en ningún punto la temperatura del fluido de trabajo 
descienda por debajo de una temperatura tres grados superior a la de congelación del 

fluido. 

  Alternativamente al control diferencial, se podrán usar sistemas de control accionados 
en función de la radiación solar. 
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  Las instalaciones con varias aplicaciones deberán ir dotadas con un sistema individual 
para seleccionar la puesta en marcha de cada una de ellas, complementado con otro 
que regule la aportación de energía a la misma. Esto se puede realizar por control de 
temperatura o caudal actuando sobre una válvula de reparto, de tres vías todo o nada, 

bombas de circulación, o por combinación de varios mecanismos. 

   

3.3.8 Sistema de 

medida 

 Además de los aparatos de medida de presión y temperatura que permitan la correcta 

operación, para el caso de instalaciones mayores de 20 m² se deberá disponer al 
menos de un sistema analógico de medida local y registro de datos que indique como 
mínimo las siguientes variables: 

a) temperatura de entrada agua fría de red; 

b) temperatura de salida acumulador solar; 

c) caudal de agua fría de red. 

  El tratamiento de los datos proporcionará al menos la energía solar térmica acumulada 
a lo largo del tiempo. 

   

3.4 Componentes 

   

3.4.1 Captadores 
solares 

 Los captadores con absorbente de hierro no pueden ser utilizados bajo ningún 
concepto. 

 Cuando se utilicen captadores con absorbente de aluminio, obligatoriamente se 

utilizarán fluidos de trabajo con un tratamiento inhibidor de los iones de cobre e hierro. 

  El captador llevará, preferentemente, un orificio de ventilación de diámetro no inferior a 
4 mm situado en la parte inferior de forma que puedan eliminarse acumulaciones de 
agua en el captador. 

El orificio se realizará de forma que el agua pueda drenarse en su totalidad sin afectar 

al aislamiento. 

  Se montará el captador, entre los diferentes tipos existentes en el mercado, que mejor 
se adapte a las características y condiciones de trabajo de la instalación, siguiendo 
siempre las especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante. 

  Las características ópticas del tratamiento superficial aplicado al absorbedor, no deben 

quedar modificadas substancialmente en el transcurso del periodo de vida previsto por 
el fabricante, incluso en condiciones de temperaturas máximas del captador. 

  La carcasa del captador debe asegurar que en la cubierta se eviten tensiones 
inadmisibles, incluso bajo condiciones de temperatura máxima alcanzable por el 
captador. 

  El captador llevará en lugar visible una placa en la que consten, como mínimo, los 
siguientes datos: 

a) nombre y domicilio de la empresa fabricante, y eventualmente su anagrama; 

b) modelo, tipo, año de producción; 

c) número de serie de fabricación; 

d) área total del captador; 

e) peso del captador vacío, capacidad de líquido; 

f) presión máxima de servicio. 

  Esta placa estará redactada como mínimo en castellano y podrá ser impresa o grabada 

con la condición de que asegure que los caracteres permanecen indelebles. 

   

3.4.2 Acumuladores  Cuando el intercambiador esté incorporado al acumulador, la placa de identificación 

indicará, además, los siguientes datos: 

a) superficie de intercambio térmico en m²; 

b) presión máxima de trabajo, del circuito primario. 
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  Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios manguitos de 
acoplamiento, soldados antes del tratamiento de protección, para las siguientes 
funciones: 

a) manguitos roscados para la entrada de agua fría y la salida de agua caliente;  

b) registro embridado para inspección del interior del acumulador y eventual 
acoplamiento del serpentín; 

c) manguitos roscados para la entrada y salida del fluido primario; 

d) manguitos roscados para accesorios como termómetro y termostato; 

e) manguito para el vaciado. 

  En cualquier caso, la placa característica del acumulador indicará la pérdida de carga 
del mismo. 

  Los depósitos mayores de 750 l dispondrán de una boca de hombre con un diámetro 
mínimo de 400 mm, fácilmente accesible, situada en uno de los laterales del 

acumulador y cerca del suelo, que permita la entrada de una persona en el interior del 
depósito de modo sencillo, sin necesidad de desmontar tubos ni accesorios; 

  El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante y, es recomendable 
disponer una protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de 
material plástica. 

  2. Podrán utilizarse acumuladores de las características y tratamientos descritos a 

continuación: características y tratamientos descritos a continuación: 

a) acumuladores de acero vitrificado con protección catódica; 

b) acumuladores de acero con un tratamiento que asegure la resistencia a 
temperatura y corrosión con un sistema de protección catódica; 

c) acumuladores de acero inoxidable adecuado al tipo de agua y temperatura 
de trabajo. 

d) acumuladores de cobre; 

e) acumuladores no metálicos que soporten la temperatura máxima del circuito 

y esté autorizada su utilización por las compañías de suministro de agua 
potable; 

f) acumuladores de acero negro (sólo en circuitos cerrados, cuando el agua de 
consumo pertenezca a un circuito terciario); 

g) los acumuladores se ubicarán en lugares adecuados que permitan su 
sustitución por envejecimiento o averías. 

   

3.4.3 Intercambiador 
de calor 

 Cualquier intercambiador de calor existente entre el circuito de captadores y el sistema 
de suministro al consumo no debería reducir la eficiencia del captador debido a un 
incremento en la temperatura de funcionamiento de captadores. 

  Si en una instalación a medida sólo se usa un intercambiador entre el circuito de 
captadores y el acumulador, la transferencia de calor del intercambiador de calor por 

unidad de área de captador no debería ser menor que 40 W/m²·K. 

   

3.4.4 Bombas de 

circulación 

 Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas 

anticongelantes y en general con el fluido de trabajo utilizado. 

  Cuando las conexiones de los captadores son en paralelo, el caudal nominal será el 
igual caudal unitario de diseño multiplicado por la superficie total de captadores en 
paralelo. 
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  La potencia eléctrica parásita para la bomba no debería exceder los valores dados en 
tabla 7.4: 

Sistema Potencia eléctrica de la bomba 

Sistema pequeño 
50 W o 2% de la mayor potencia 
calorífica que pueda suministrar el 

grupo de captadores 

Sistemas grandes 

1 % de la mayor potencia calorífica 
que puede suministrar el grupo de 

captadores 

Tabla 7.4 Potencia eléctrica máxima de la bomba 

  La potencia máxima de la bomba especificada anteriormente excluye la potencia de las 
bombas de los sistemas de drenaje con recuperación, que sólo es necesaria para 

rellenar el sistema después de un drenaje. 

  La bomba permitirá efectuar de forma simple la operación de desaireación o purga. 

   

3.4.5 Tuberías   En las tuberías del circuito primario podrán utilizarse como materiales el cobre y el 

acero inoxidable, con uniones roscadas, soldadas o embridadas y protección exterior 
con pintura anticorrosiva. 

  En el circuito secundario o de servicio de agua caliente sanitaria, podrá utilizarse cobre 
y acero inoxidable. Podrán utilizarse materiales plásticos que soporten la temperatura 
máxima del circuito y que le sean de aplicación y esté autorizada su utilización por las 

compañías de suministro de agua potable. 

   

3.4.6 Válvulas  La elección de las válvulas se realizará, de acuerdo con la función que desempeñen y 

las condiciones extremas de funcionamiento (presión y temperatura) siguiendo 
preferentemente los criterios que a continuación se citan: 

a) para aislamiento: válvulas de esfera; 

b) para equilibrado de circuitos: válvulas de asiento; 

c) para vaciado: válvulas de esfera o de macho; 

d) para llenado: válvulas de esfera; 

e) para purga de aire: válvulas de esfera o de macho; 

f) para seguridad: válvula de resorte; 

g) para retención: válvulas de disco de doble compuerta, o de clapeta. 

  Las válvulas de seguridad, por su importante función, deben ser capaces de derivar la 
potencia máxima del captador o grupo de captadores, incluso en forma de vapor, de 
manera que en ningún caso sobrepase la máxima presión de trabajo del captador o del 
sistema. 

   

3.4.7 Vasos de expansión 

   

3.4.7.1 Vasos de 
expansión abiertos 

 Los vasos de expansión abiertos, cuando se utilicen como sistemas de llenado o de 
rellenado, dispondrán de una línea de alimentación, mediante sistemas tipo flotador o 
similar. 

   

3.4.7.2 Vasos de 
expansión cerrados 

 El dispositivo de expansión cerrada del circuito de captadores deberá estar 
dimensionado de tal forma que, incluso después de una interrupción del suministro de 
potencia a la bomba de circulación del circuito de captadores, justo cuando la radiación 

solar sea máxima, se pueda restablecer la operación automáticamente cuando la 
potencia esté disponible de nuevo. 
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  Cuando el medio de transferencia de calor pueda evaporarse bajo condiciones de 
estancamiento, hay que realizar un dimensionado especial del volumen de expansión: 
Además de dimensionarlo como es usual en sistemas de calefacción cerrados (la 
expansión del medio de transferencia de calor completo), el depósito de expansión 

deberá ser capaz de compensar el volumen del medio de transferencia de calor en todo 
el grupo de captadores completo incluyendo todas las tuberías de conexión entre 
captadores más un 10 %. 

  El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente 
al exterior los elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación 

de los componentes. 

Los aislamientos empleados serán resistentes a los efectos de la intemperie, pájaros y 
roedores. 

   

3.4.8 Purgadores  Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de vapor 
en el circuito. 

Los purgadores automáticos deben soportar, al menos, la temperatura de 

estancamiento del captador y en cualquier caso hasta 130 ºC en las zonas climáticas 
I, II y III, y de 150 ºC en las zonas climáticas IV y V. 

   

3.4.9 Sistema de 
llenado 

 Los circuitos con vaso de expansión cerrado deben incorporar un sistema de llenado 
manual o automático que permita llenar el circuito y mantenerlo presurizado. En 
general, es muy recomendable la adopción de un sistema de llenado automático con 
la inclusión de un depósito de recarga u otro dispositivo, de forma que nunca se utilice 

directamente un fluido para el circuito primario cuyas características incumplan esta 
Sección del Código Técnico o con una concentración de anticongelante más baja. Será 
obligatorio cuando, por el emplazamiento de la instalación, en alguna época del año 
pueda existir riesgo de heladas o cuando la fuente habitual de suministro de agua 

incumpla las condiciones de PH y pureza requeridas en esta Sección del Código 
Técnico. 

  En cualquier caso, nunca podrá rellenarse el circuito primario con agua de red si sus 
características pueden dar lugar a incrustaciones, deposiciones o ataques en el 
circuito, o si este circuito necesita anticongelante por riesgo de heladas o cualquier otro 

aditivo para su correcto funcionamiento. 

  Las instalaciones que requieran anticongelante deben incluir un sistema que permita el 
relleno manual del mismo. 

  Para disminuir los riesgos de fallos se evitarán los aportes incontrolados de agua de 
reposición a los circuitos cerrados y la entrada de aire que pueda aumentar los riesgos 

de corrosión originados por el oxígeno del aire. Es aconsejable no usar válvulas de 
llenado automáticas. 

   

3.4.10 Sistema 

eléctrico y de control 

 La localización e instalación de los sensores de temperatura deberá asegurar un buen 

contacto térmico con la parte en la cual hay que medir la temperatura, para conseguirlo 
en el caso de las de inmersión se instalarán en contra corriente con el fluido. Los 
sensores de temperatura deben estar aislados contra la influencia de las condiciones 
ambientales que le rodean. 

  La ubicación de las sondas ha de realizarse de forma que éstas midan exactamente 
las temperaturas que se desean controlar, instalándose los sensores en el interior de 
vainas y evitándose las tuberías separadas de la salida de los captadores y las zonas 
de estancamiento en los depósitos. 

  Preferentemente las sondas serán de inmersión. Se tendrá especial cuidado en 

asegurar una adecuada unión entre las sondas de contactos y la superficie metálica. 
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5.5. HE 5 – Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

3.2 Condiciones generales de la instalación 

   

3.2.1 Definición  Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida por un conjunto de 
componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, 

generando energía eléctrica en forma de corriente continua y adaptarla a las 
características que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de 
distribución de corriente alterna. Este tipo de instalaciones fotovoltaicas trabajan en 
paralelo con el resto de los sistemas de generación que suministran a la red de 

distribución. 

  Los sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica conectada a la red son los 
siguientes: 

a) sistema generador fotovoltaico, compuesto de módulos que a su vez contienen 
un conjunto elementos semiconductores conectados entre sí, denominados 

células, y que transforman la energía solar en energía eléctrica; 

b) inversor que transforma la corriente continua producida por los módulos en 
corriente alterna de las mismas características que la de la red eléctrica; 

c) conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y 

auxiliares. 

  Se entiende por potencia pico o potencia máxima del generador aquella que puede 
entregar el módulo en las condiciones estándares de medida. Estas condiciones se 
definen del modo siguiente: 

a) irradiancia 1.000 W/m²; 

b) distribución espectral AM 1,5 G; 

c) incidencia normal; 

d) temperatura de la célula 25 ºC. 

   

3.2.2 Condiciones 
generales 

 Para instalaciones conectadas, aún en el caso de que éstas no se realicen en un punto 
de conexión de la compañía de distribución, serán de aplicación las condiciones técnicas 
que procedan del RD 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión 

a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia, así como 
todos aquellos aspectos aplicables de la legislación vigente. 

   

3.2.3 Criterios generales de cálculo 

   

3.2.3.1 Sistema 
generador fotovoltaico 

 Todos los módulos deben satisfacer las especificaciones UNE-EN 61215:1997 para 
módulos de silicio cristalino o UNE-EN 61646:1997 para módulos fotovoltaicos de capa 

delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio acreditado por las entidades 
nacionales de acreditación reconocidas por la Red Europea de Acreditación (EA) o por 
el Laboratorio de Energía Solar Fotovoltaica del Departamento de Energías Renovables 
del CIEMAT, demostrado mediante la presentación del certificado correspondiente. 

  En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos cualificados por un 
laboratorio según lo indicado en el apartado anterior, se deben someter éstos a las 
pruebas y ensayos necesarios de acuerdo a la aplicación específica según el uso y 
condiciones de montaje en las que se vayan a utilizar, realizándose las pruebas que a 

criterio de alguno de los laboratorios antes indicados sean necesarias, otorgándose el 
certificado específico correspondiente. 

  El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y 
nombre ó logotipo del fabricante, potencia pico, así como una identificación individual o 
número de serie trazable a la fecha de fabricación. 

  Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos 

de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán 
los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para la desconexión, de forma 
independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador.  
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  Las exigencias del Código Técnico de la Edificación relativas a seguridad estructural 
serán de aplicación a la estructura soporte de módulos. 

  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos permitirá 
las necesarias dilataciones térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la 
integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. La estructura se 

realizará teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje, y la posible necesidad 
de sustituciones de elementos. 

  La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes ambientales.  

  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta 
del edificio, la estructura y la estanqueidad entre módulos se ajustará a las exigencias 

indicadas en la parte correspondiente del Código Técnico de la Edificación y demás 
normativa de aplicación. 

   

3.2.3.2 Inversor  Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja 
Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

  Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 

a) principio de funcionamiento: fuente de corriente; 

b) autoconmutado; 

c) seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador; 

d) no funcionará en isla o modo aislado. 

  La potencia del inversor será como mínimo el 80 % de la potencia pico real del generador 
fotovoltaico. 

   

3.2.3.3 Protecciones y 
elementos de 
seguridad 

 La instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para 
garantizar en todo momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan 
las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad 

Electromagnética. 

  Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 
personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos 
directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 
protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. En particular, se 

usará en la parte de corriente continua de la instalación protección Clase II o aislamiento 
equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. Los materiales situados a 
la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

  La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la 

parte de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de 
mantenimiento. 

 

6. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN – SEGÚN DB SU 

Para cumplir las exigencias establecidas en el Documento Básico SU-Seguridad de Utilización, se debe 

indicar en el Plan de Control que se habrá de ejecutar la obra según lo indicado en el Proyecto de Ejecución, 

atendiendo a lo señalado en cada una de las Secciones que componen dicho DB SU. 
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7. SALUBRIDAD – SEGÚN DB HS 

7.1. HS – Protección frente a la humedad 

5 Construcción  En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, 

con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo 
indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el Artículo 6 de la parte I del CTE. 

   

5.1 Ejecución  Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con 
sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 

constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de 
la obra, conforme a lo indicado en el Artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de 
condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos. 

   

5.1.1 Muros 

   

5.1.1.1 Condiciones de 

los pasatubos 

 Los pasatubos deben ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los 

movimientos previstos. 

   

5.1.1.2 Condiciones de 

las láminas 
impermeabilizantes 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones ambientales que se encuentren 

dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de 
aplicación. 

 Las láminas deben aplicarse cuando el muro esté suficientemente seco de acuerdo con 
las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 

incompatibles químicamente. 

  En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación. 

  El paramento donde se va a aplicar la lámina no debe tener rebabas de mortero en las 
fábricas de ladrillo o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer riesgo 
de punzonamiento. 

  Cuando se utilice una lámina impermeabilizante adherida deben aplicarse 
imprimaciones previas y cuando se utilice una lámina impermeabilizante no adherida 
deben sellarse los solapos. 

  Cuando la impermeabilización se haga por el interior, deben colocarse bandas de 
refuerzo en los cambios de dirección. 

   

5.1.1.3 Condiciones 
del revestimiento 

hidrófugo de mortero 

 El paramento donde se va a aplicar el revestimiento debe estar limpio. 

 Deben aplicarse al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el 
espesor total no debe ser mayor que 2 cm. 

  No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 

ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 
horas posteriores a su aplicación. 

  En los encuentros deben solaparse las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

   

5.1.1.4 Condiciones de los productos líquidos de impermeabilización 

   

 Las fisuras grandes deben cajearse mediante rozas de 2 cm de profundidad y deben 

rellenarse éstas con mortero pobre. 
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5.1.1.4.1 
Revestimientos 
sintéticos de resinas 

 Las coqueras y las grietas deben rellenarse con masillas especiales compatibles con 
la resina. 

  Antes de la aplicación de la imprimación debe limpiarse el paramento del muro. 

  No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura sea menor que 5 ºC o mayor 

que 35 ºC. Salvo que en las especificaciones de aplicación se fijen otros límites. 

  El espesor de la capa de resina debe estar comprendido entre 300 y 500 de tal forma 
que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo μm. 

  Cuando existan fisuras de espesor comprendido entre 100 y 250 μm debe aplicarse 
una imprimación en torno a la fisura. Luego debe aplicarse una capa de resina a lo 
largo de toda la fisura, en un ancho mayor que 12 cm y de un espesor que no sea 

mayor que 50 μm. Finalmente deben aplicarse tres manos consecutivas, en intervalos 
de seis horas como mínimo, hasta alcanzar un espesor total que no sea mayor que 1 
mm. 

  Cuando el revestimiento esté elaborado a partir de poliuretano y esté total o 

parcialmente expuesto a la intemperie debe cubrirse con una capa adecuada para 
protegerlo de las radiaciones ultravioleta. 

   

5.1.1.4.2 Polímeros 

Acrílicos 

 El soporte debe estar seco, sin restos de grasa y limpio. 

 El revestimiento debe aplicarse en capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente. 
El espesor no debe ser mayor que 100 μm. 

   

5.1.1.4.3 Caucho 

acrílico y resinas 
acrílicas 

 El soporte debe estar seco y exento de polvo, suciedad y lechadas superficiales. 

   

5.1.1.5 Condiciones del sellado de juntas 

   

5.1.1.5.1 Masillas a 

base de poliuretano 

 En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a 

la masilla para limitar la profundidad. 

  La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8 mm. 

  La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

   

5.1.1.5.2 Masillas a 

base de siliconas 

 En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a 

la masilla para obtener la sección adecuada. 

   

5.1.1.5.3 Masillas a 

base de resinas 
acrílicas 

 Si el soporte es poroso y está excesivamente seco deben humedecerse ligeramente 

los bordes de la junta. 

 En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a 
la masilla para obtener la sección adecuada. 

  La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm. 

  La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

   

5.1.1.5.4 Masillas 
asfálticas 

 Deben aplicarse directamente en frío sobre las juntas. 

   

5.1.1.6 Condiciones de 
los sistemas de 
drenaje 

 El tubo drenante debe rodearse de una capa de árido y ésta, a su vez, envolverse 
totalmente con una lámina filtrante. 
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  Si el árido es de aluvión el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que 
envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 1,5 veces el 
diámetro del dren. 

  Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido 
que envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 3 veces el 

diámetro del dren. 

   

5.1.2 Suelos 

   

5.1.2.1 Condiciones de 
los pasatubos 

 Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos.  

   

5.1.2.2 Condiciones de 
las láminas 
impermeabilizantes 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 
especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo 
con las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 
incompatibles químicamente. 

  Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación. 

  La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo 
de resaltos de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento. 

  Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las 
cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fijación en 
el caso de aplicar láminas no adheridas. 

  En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de 

refuerzo en los cambios de dirección. 

   

5.1.2.3 Condiciones de 

las arquetas 

 Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de 

caucho o similares que permitan el registro. 

   

5.1.2.4 Condiciones 

del hormigón de 
limpieza 

 El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como 

mínimo una pendiente del 1 %. 

  Cuando deba colocarse una lámina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza 
del suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse. 

   

5.1.3 Fachadas 

   

5.1.3.1 Condiciones de 

la hoja principal 

 Cuando la hoja principal sea de ladrillo, deben sumergirse en agua brevemente antes 

de su colocación. Cuando se utilicen juntas con resistencia a la filtración alta o 
moderada, el material constituyente de la hoja debe humedecerse antes de colocarse. 

  Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las esquinas para 
trabar la fábrica. 

  Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anclaje de dicha hoja a 

los pilares debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la 
misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los 
pilares. 
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  Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha hoja 
a los forjados debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la 
misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los 
forjados. 

   

5.1.3.2 Condiciones 
del revestimiento 

intermedio 

 Debe disponerse adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera 
uniforme sobre éste. 

   

5.1.3.3 Condiciones 
del aislante térmico 

 Debe colocarse de forma continua y estable. 

  Cuando el aislante térmico sea a base de paneles o mantas y no rellene la totalidad del 
espacio entre las dos hojas de la fachada, el aislante térmico debe disponerse en 
contacto con la hoja interior y deben utilizarse elementos separadores entre la hoja 
exterior y el aislante. 

   

5.1.3.4 Condiciones de 
la cámara de aire 
ventilada 

 Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de 
mortero y suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su 
ventilación. 

   

5.1.3.5 Condiciones 
del revestimiento 

exterior 

 Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

   

5.1.3.6 Condiciones de 

los puntos singulares 

 Las juntas de dilatación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para la 

aplicación del relleno y del sellado. 

   

5.1.4 Cubiertas 

   

5.1.4.1 Condiciones de 
la formación de 
pendientes 

 Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la 
impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 

   

5.1.4.2 Condiciones de 
la barrera contra el 

vapor 

 La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de 
aislante térmico. 

 Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro 

de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

   

5.1.4.3 Condiciones 

del aislante térmico 

 Debe colocarse de forma continua y estable. 

   

5.1.4.4 Condiciones de 
la impermeabilización 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes 

especificaciones de aplicación. 

  Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales. 

  La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima 
pendiente. 

  Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección y 
a cubrejuntas. 

  Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados 
con los de las hileras contiguas. 
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5.1.4.5 Condiciones de 
la cámara de aire 
ventilada 

 Durante la construcción de la cubierta debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de 
mortero y suciedad en la cámara de aire. 

   

5.2 Control de la 

ejecución 

 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones 

del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las 
instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el  
Artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 

  Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y 
con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará 
en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse 
las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

   

5.3 Control de la obra 

terminada 

 En el control se seguirán los criterios indicados en el Artículo 7.4 de la parte I del CTE. 

En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 

7.2. HS 2 – Recogida y evacuación de residuos 

(No aparece requerimiento de documento de control alguno). 

7.3. HS 3 – Calidad del aire interior 

6 Construcción  En el proyecto deben definirse y justificarse las características técnicas mínimas que 
deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de 
obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad 
con lo indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el Artículo 6 de la parte I del 

CTE. 

   

6.1 Ejecución  Las obras de construcción del edificio, en relación con esta Sección, deben ejecutarse 
con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de 

la obra, conforme a lo indicado en el Artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de 
condiciones deben indicarse las condiciones particulares de ejecución de los sistemas 
de ventilación. 

   

6.1.1 Aberturas  Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro debe colocarse un 
pasamuros cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación 
previstas y deben sellarse los extremos en su encuentro con el mismo. Los elementos 

de protección de las aberturas deben colocarse de tal modo que no se permita la 
entrada de agua desde el exterior. 

  Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de 
lamas, deben colocarse con éstas inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 

   

6.1.2 Conductos de 
extracción 

 Debe preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de 
partición horizontal de tal forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para 
ello tales como brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deben 

proporcionar una holgura perimétrica de 20 mm y debe rellenarse dicha holgura con 
aislante térmico. 

  El tramo de conducto correspondiente a cada planta debe apoyarse sobre el forjado 
inferior de la misma. 
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  Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deben colocarse 
cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con 
transiciones suaves. 

  Cuando las piezas sean de hormigón en masa o cerámicas, deben recibirse con 
mortero de cemento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior 

del conducto y enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro material, 
deben realizarse las uniones previstas en el sistema, cuidándose la estanquidad de sus 
juntas. 

  Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción deben taparse 

adecuadamente para evitar la entrada de escombros u otros objetos en los conductos 
hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes. 

  Se consideran satisfactorios los conductos de chapa ejecutados según lo especificado 
en la norma UNE 100 102:1988. 

   

6.1.3 Sistemas de 
ventilación mecánicos 

 El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, debe colocarse aplomado y 
sujeto al conducto de extracción o a su revestimiento. 

  El sistema de ventilación mecánica debe colocarse sobre el soporte de manera estable 
y utilizando elementos antivibratorios. 

  Los empalmes y conexiones deben ser estancos y estar protegidos para evitar la 

entrada o salida de aire en esos puntos. 

   

6.2 Control de la 
ejecución 

 El control de la ejecución de las obras debe realizarse de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director 
de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 

indicado en el Artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicación. 

  Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles 
y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto.  

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra debe 

quedar en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 
cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

   

6.3 Control de la obra 
terminada 

 En el control deben seguirse los criterios indicados en el Artículo 7.4 de la parte I del 
CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 

7.4. HS 4 – Suministro de agua 

5 Construcción 

   

5.1 Ejecución  La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

  Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de 
construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos 

establecidos en el Anexo I del Real Decreto 3/2023. 
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5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 

   

5.1.1.1 Condiciones 
generales 

 La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 
objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, 
conservando las características del agua de suministro respecto de su potabilidad, 
evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor 

duración posible de la instalación, así como las mejores condiciones para su 
mantenimiento y conservación. 

  Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras 
de fábrica realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina 
o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de 

espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo 
hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados 
y contarán con un adecuado sistema de vaciado. 

  El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran 

expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deben 
protegerse adecuadamente. 

  La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a 
fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su 
interior. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, 

disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, 
además del revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección 
catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 

   

5.1.1.2 Uniones y 
juntas 

 Las uniones de los tubos serán estancas. 

  Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá 
con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante 

estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. 

  En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán 
del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden 
soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. 
Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del 

fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la 
norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante. 

  Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio 

de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 
realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los 
manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. 

  Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

   

5.1.1.3 Protecciones 

   

5.1.1.3.1 Protección 
contra la corrosión 

 Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 
contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 
continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de 

unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en 
todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
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  Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, 
según el material de los mismos, serán: 

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina 
epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, 
de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con 
recubrimiento de cobertura 

  Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán 

con una lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente 
deben recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material 
que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas 
por las variaciones de temperatura. 

  Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los 
tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los 
tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera 
adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos 

y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse 
que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. 
En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica después de la 
entrada al edificio y antes de la salida. 

  Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el 

apartado 6.3.2. 

  Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo 
reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1 

   

5.1.1.3.2 Protección 
contra las 
condensaciones 

 Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la 
posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante, pero si con capacidad 
de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones 

pudieran causar al resto de la edificación. 

  Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de 
protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo 
para ambas protecciones. 

  Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 

171:1989. 

   

5.1.1.3.3 Protecciones 
térmicas 

 Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 
171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

  Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar 
valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con 
aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, 
considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 

   

5.1.1.3.4 Protección 
contra esfuerzos 
mecánicos 

 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 
elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro 

y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en 
sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que 
pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 

Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una 

longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 
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  Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de 
dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de 
forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo 
mecánico. 

  La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la sobrepresión 

de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de 
las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos no debe sobrepasar 2 
bares; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 % de la presión 
de servicio. 

   

5.1.1.3.4 Protección 
contra esfuerzos 

mecánicos 

 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 
elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 

mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro 
y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en 
sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que 
pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 

Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una 
longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 

  Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de 
dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de 
forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo 

mecánico. 

  La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la sobrepresión 
de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de 
las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos no debe sobrepasar 2 

bares; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 % de la presión 
de servicio. 

   

5.1.1.3.5 Protección 

contra ruidos 

 Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR 

al respecto, se adoptarán las siguientes: 

a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde 
discurran las conducciones estarán situados en zonas comunes; 

b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la 

transmisión del ruido y las vibraciones a lo largo de la red de distribución. 
dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su 
instalación. 

  Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que 

transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, 
se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la 
estructura del edificio. 

   

5.1.1.4 Accesorios 

   

5.1.1.4.1 Grapas y 
abrazaderas 

 La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos 
se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 
paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al 
edificio. 

  El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como 
aislante eléctrico. 

  Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un 
elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

   

5.1.1.4.2 Soportes  Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y 
nunca sobre los propios tubos o sus uniones. 
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  No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas 
ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las medidas 
preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una 
perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 

  De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico 

en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 

  La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su 
diámetro y de su posición en la instalación. 

   

5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 

   

5.1.2.1 Alojamiento del 
contador general 

 La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de 
agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada 
y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal 
de agua máximo previsto en la acometida. 

El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 
inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 
saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no 
lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. 

  Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se 
terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas 
en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma 
fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. 

  En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío 

de señales para la lectura a distancia del contador. 

  Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 
intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. 
En las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la 
necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 

manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 

   

5.1.2.2 Contadores 

individuales aislados 

 Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 

instalación y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto 
a sus condiciones de ejecución. 

En cualquier caso, este alojamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal 
máximo contenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general 

de evacuación del edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos y 
la conecte con dicha red general. 

   

5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 

   

5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 

   

5.1.3.1.1 Depósito 
auxiliar de 

alimentación 

 En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las 
siguientes premisas: 

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará 
en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento 
y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación; 

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de 

animales e inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices 
de trama densa para ventilación y aireación, sifón para el rebosado. 

  En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua 
contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. 



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 97 

 

  Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 
disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. 

  Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de 
cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de 

interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no 
producir el deterioro de las anteriores. 

  La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección 
para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua. 

  Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua 

contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se 
construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

   

5.1.3.1.2 Bombas  Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la 
suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al 
edificio. Entre la bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos 

antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a 
la citada bancada. 

  A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la 
transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 

  Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera 
que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. 

  Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad τ inferiores a los 
establecidos en el apartado correspondiente del DB-HR. 

  Se considerarán válidos los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos que 
cumplan lo dispuesto en la norma UNE 100 153:1988. 

  Se realizará siempre una adecuada nivelación. 

  Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

   

5.1.3.1.3 Depósito de 
presión 

 Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y 
mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de 
maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el 

momento en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites 
establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la parada de los equipos de 
bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. 

Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito.  

  En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos 
presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 
presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas 
entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía. 

  Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción 

atenderá en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa 
en la que figure la contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo y 
prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el volumen. 

  El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la 
presión máxima prevista a la instalación. 

  Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión 
de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión 
de timbrado del depósito. 
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  Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo 
de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente 
amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como 
figura en los puntos correspondientes a su cálculo. 

  Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en 

derivación. 

  Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no 
pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución. 

   

5.1.3.2 
Funcionamiento 
alternativo del grupo 
de presión 

convencional 

 Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el 
tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se 
produzca una interrupción total del abastecimiento por la parada de éste y que se 
aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que ésta sea 

suficiente para abastecer nuestra instalación. 

  Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 
antirretorno posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada automáticamente 
por un manómetro y su correspondiente presostato, en función de la presión de la red 

de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento 
y cerrando el paso al grupo de presión, de manera que éste sólo funcione cuando sea 
imprescindible. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual para 
discriminar el sentido de circulación del agua en base a otras causas tales cómo avería, 

interrupción del suministro eléctrico, etc. 

  Cuando en un edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble 
distribuidor principal para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a plantas 
mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y hacer 
funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada situación.  

  Dadas las características de funcionamiento de los grupos de presión con 

accionamiento regulable, no será imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalación 
de ningún tipo de circuito alternativo. 

   

5.1.3.3 Ejecución y 
montaje del reductor 
de presión 

 Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión 
centralizada. 

 Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle 
dispuesta en vertical. 

  Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de 

medición de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir reacciones sobre 
el reductor de presión debe disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con 
la misma medida nominal, un tramo de tubo de una longitud mínima de cinco veces el 
diámetro interior. 

  Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación que por un cierre 

incompleto del reductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay 

que instalar una válvula de seguridad. 

La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 
% por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. 

  Si por razones de servicio se requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor de 

presión. Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes 
condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulación por ambos. 

   

5.1.4 Montaje de los 

filtros 

 El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 

inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deben 
instalarse únicamente filtros adecuados. 
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  En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de 
instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición, 
para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes. 

  Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de 
mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de 

instalaciones paralelas. 

  Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del 
autolimpiado. 

   

5.1.4.1 Instalación de 
aparatos dosificadores 

 Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación 
vigente. 

  Cuando se deba tratar toda el agua potable dentro de una instalación, se instalará el 
aparato de dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de existir, detrás 

del filtro y del reductor de presión. 

  Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instala 
delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS. 

   

5.1.4.2 Montaje de los 
equipos de 
descalcificación 

 La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe conectarse 
con salida libre. 

 Cuando se deba tratar toda el agua potable dentro de una instalación, se instalará el 
aparato de descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro incorporado 
y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. 

  Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se 

instalará, delante del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al generador 
de ACS. 

  Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para obtener 
la adecuada dureza de la misma. 

  Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos de 

aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como especifica la 
norma UNE 100 050:2000. 

   

5.2 Puesta en servicio 

   

5.2.1 Pruebas y ensayos de las instalaciones 

   

5.2.1.1 Pruebas de las 
instalaciones 
interiores 

 La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica 
y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 

  a) Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo abiertos 

los grifos terminales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido 
completa y no queda nada de aire. 

Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de 
alimentación. A continuación, se empleará la bomba, que ya estará conectada y 

se mantendrá su funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez 
acondicionada, se procederá en función del tipo del material como sigue: 

a) para las tuberías metálicas se considerarán válidas las pruebas realizadas 
según se describe en la norma UNE 100 151:1988; 

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las 
pruebas realizadas conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 
108:2002. 

  Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los 
aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 
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  El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos de 
presión de 0,1 bar. 

  Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 

   

5.2.1.2 Pruebas 
particulares de las 
instalaciones de ACS 

 En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 
funcionamiento: 

a) medición de caudal y temperatura en los puntos de agua; 

b) obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos 

el número de grifos estimados en la simultaneidad; 

c) comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de 
funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas 
ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada 

uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas; 

d) medición de temperaturas de la red; 

e) con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de 
las temperaturas del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del 

retorno no debe ser inferior en 3 ºC a la de salida del acumulador. 

   

6 Productos de construcción 

   

6.1 Condiciones 
generales de los 

materiales 

 De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones de 
agua de consumo humano cumplirán los siguientes requisitos: 

a) todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la legislación 
vigente para aguas de consumo humano; 

b) no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua 
suministrada; 

c) serán resistentes a la corrosión interior; 
d) serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de 

servicio; 
e) no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí; 

f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de 
hasta 40ºC, sin que tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno 
inmediato; 

g) serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer 

la migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un 
riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano; 

h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, 
físicos o químicos no disminuirán la vida útil prevista de la instalación. 

  Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar revestimientos, 

sistemas de protección o los ya citados sistemas de tratamiento de agua. 
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6.2. Condiciones 
particulares de las 
conducciones 

 En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se consideran 
adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 

a) tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996; 
b) tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996; 

c) tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997; 
d) tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995; 
e) tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 

1452:2000; 

f) tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 
15877:2004; 

g) tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003; 
h) tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 

15875:2004; 
i) tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004; 
j) tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004; 
k) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura 

(PE-RT), según Norma UNE 53 960 EX:2002; 
l) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según 

Norma UNE 53 961 EX:2002. 

  No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 
producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos 

por el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero. 

  El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con 
todos los requisitos al respecto. 

  Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 
prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga 

plomo. 

  Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, 
incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así 
como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las 
condiciones expuestas. 

   

6.2.2 Aislantes 
térmicos 

 El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 
condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará 

con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 

   

6.2.3 Válvulas y llaves  El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 

intercalen. 

  El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, 
latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. 

  Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de 
tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

  Serán resistentes a una presión de servicio de 10 bares. 
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6.3 Incompatibilidades 

   

6.3.1 Incompatibilidad 
de los materiales y el 
agua 

 Se evitará siempre la incompatibilidad de las tuberías de acero galvanizado y cobre 
controlando la agresividad del agua. Para los tubos de acero galvanizado se 
considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro 

superiores a 250 mg/l. Para su valoración se empleará el índice de Langelier. Para los 
tubos de cobre se considerarán agresivas las aguas dulces y ácidas (pH inferior a 6,5) 
y con contenidos altos de CO2. Para su valoración se empleará el índice de Lucey. 

  Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a 
partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1 

Características Agua fría Agua caliente 

Resistividad (Ohm x cm) 1.500 – 4.500 1,6 mínimo 

Título alcalimétrico completo 
(TAC) meq/l 

4 mínimo 30 máximo 

Oxígeno disuelto, mg/l 5 máximo 32 mínimo 

CO2 libre, mg/l 150 máximo 100 máximo 

CO2 agresivo, mg/l - 2.200 – 4.500 

Calcio (Ca2+), mg/l 1,6 mínimo - 

Sulfatos (SO4 2-), mg/l 15 máximo - 

Cloruros (Cl-), mg/l 32 mínimo 96 máximo 

Sulfatos + Cloruros, meq/l 71 máximo 3 máximo 

Tabla 6.1. Condiciones tubos de acero galvanizado 

  Para los tubos de cobre las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las 

cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.2: 

Características Agua fría y agua caliente 

pH 7,0 mínimo 

CO2 libre, mg/l no concentraciones altas 

Indice de Langelier (IS) debe ser positivo 

Dureza total (TH), ºF 5 mínimo (no aguas dulces) 

Tabla 6.2. Condiciones tubos de cobre 

  Para las tuberías de acero inoxidable las calidades se seleccionarán en función del 
contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l 

se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar 
el AISI-316. 

   

6.3.2 Incompatibilidad entre materiales 

   

6.3.2.1 Medidas de 
protección frente a la 

incompatibilidad entre 
materiales 

 Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores 
de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua 

se instale primero el de menor valor. 

 En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvanizado, según el sentido de circulación del agua, para evitar la aparición de 
fenómenos de corrosión por la formación de pares galvánicos y arrastre de iones Cu+ 

hacía las conducciones de acero galvanizado, que aceleren el proceso de perforación.  
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  Igualmente, no se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes 
de canalizaciones en acero. 

  Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 
manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero 
galvanizado. 

  Se autoriza, sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, 
montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

  Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

  En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
inconvenientes entre distintos materiales. 

8. COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO – SEGÚN DB SI – SEGURIDAD EN CASO DE 

INCENDIO 

8.1. Introducción 

III Criterios generales 

de aplicación 

 

 

 Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este DB, en cuyo caso 

deberá seguirse el procedimiento establecido en el Artículo 5 del CTE y deberá 
documentarse en el proyecto el cumplimiento de las exigencias básicas. 

Las citas a normas equivalentes a normas EN cuya referencia haya sido publicada en 
el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de la aplicación de la Directiva 

89/106/CEE sobre productos de construcción o de otras Directivas, se deberán 
relacionar con la versión de dicha referencia. 

[...] 

   

IV Condiciones 

particulares para el 
cumplimiento del DB 
SI 

 1. La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo de acuerdo con 

las condiciones particulares que en el mismo se establecen y con las condiciones 
generales para el cumplimiento del CTE, las condiciones del proyecto, las 
condiciones en la ejecución de las obras y las condiciones del edificio que figuran 
en los Artículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE. 

   

V Condiciones de 
comportamiento ante 
el fuego de los 
productos de 

construcción 

y de los elementos 
constructivos. 

 

 1. Este DB establece las condiciones de reacción al fuego y de resistencia al fuego 
de los elementos constructivos conforme a las nuevas clasificaciones europeas 
establecidas mediante el Real Decreto 342/2013, de 31 de octubre y a las normas 
de ensayo y clasificación que allí se indican. 

 No obstante, cuando las normas de ensayo y clasificación del elemento 
constructivo considerado según su resistencia al fuego no estén aún disponibles 
en el momento de realizar el ensayo, dicha clasificación se podrá seguir 
determinando y acreditando conforme a las anteriores normas UNE, hasta que 

tenga lugar dicha disponibilidad. 

  2. El Anejo G refleja, con carácter informativo, el conjunto de normas de clasificación, 
de ensayo y de producto más directamente relacionadas con la aplicación de este 
DB. 

  3. Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al fuego deben 

consistir en un dispositivo conforme a la norma UNE-EN 1154:2003 “Herrajes para 
la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos 
de ensayo”. Las puertas de dos hojas deben estar además equipadas con un 
dispositivo de coordinación de dichas hojas conforme a la norma UNEEN 

1158:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. 
Requisitos y métodos de ensayo”. 
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  4. Las puertas previstas para permanecer habitualmente en posición abierta deben 
disponer de un dispositivo conforme con la norma UNE-EN 1155:2003 “Herrajes 
para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo”. 

 

VI Laboratorios de 
ensayo 

 La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al fuego, 
de los productos de construcción que aún no ostenten el marcado CE o los elementos 
constructivos, así como los ensayos necesarios para ello deben realizarse por 
laboratorios acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme al Real 

Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real Decreto 411/1997 de 
21 de marzo. 

En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos antes citados 
deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refieran a reacción al fuego 

y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 

8.2. Anejo SI G. Normas relacionadas con la aplicación del DB SI 

Este Anejo incluye, con carácter informativo, las normas de clasificación, de ensayo y de especificación de 

producto que guardan relación con la aplicación del DB SI. Las referencias indican cuales están ya 

disponibles como normas UNE EN, cuales están disponibles como normas EN y cuales están aún en fase 

de proyecto (prEN). 

1 Reacción al fuego 

 

 13501 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los 

productos de construcción y elementos para la edificación. 

  UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos 
de reacción al fuego. 

  prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de 
cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 

  UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción 

- Ensayo de no combustibilidad. 

  UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 

  UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de 
construcción – Determinación del calor de combustión. 

  UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de 
suelos. Parte 1: Determinación del comportamiento al fuego mediante una fuente de 

calor radiante. 

  UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
construcción – Inflamabilidad de los productos de construcción cuando se someten a 
la acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única. 

  UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – 
Productos de construcción, excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque 

térmico provocado por un único objeto ardiendo. 

  UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas 
y cortinajes. Esquema de clasificación. 

  UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas 
y Cortinajes. Medición de la propagación de la llama de probetas orientadas 

verticalmente frente a una fuente de ignición de llama grande. 

  UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y 
Cortinajes. Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas 
orientadas verticalmente (llama pequeña). 
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  UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 
1: fuente de ignición: cigarrillo en combustión”. 

  UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. 
Parte 2: Fuente de ignición: llama equivalente a una cerilla. 

  UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. 

Clasificación de los materiales utilizados en la construcción. 

   

2 Resistencia al fuego 

 

 13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos 

constructivos en función de su comportamiento ante el fuego 

  UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los 
ensayos de resistencia al fuego, excluidas las instalaciones de ventilación. 

  prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de 

resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en las instalaciones de servicio 
de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego. 

  prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de humo. 

  1363 Ensayos de resistencia al fuego 

  UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 

  UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 

  1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 

  UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 

  UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 

  prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto 
completo) 

  prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 

  prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 

  1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 

  UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 

  UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 

  UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 

  UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 

  UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 

  UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 

  1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 

  UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 

  UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 

  UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 

  prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 

  UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 

  UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 

  UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas 
transportadoras. 
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  UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 

  prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de 
incendio. 

  prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 

  1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de 
huecos 

  UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 

  prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al 
fuego. 

  UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 

  UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de 
ascensores – Exámenes y ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las 
puertas de piso. 

  13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de 
elementos estructurales 

  prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 

  UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 

  UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 

  UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 

  UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de 
hormigón/láminas de acero perfiladas. 

  UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas 
rellenadas de hormigón. 

  ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 

  UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección 
contra el fuego. 

  15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia 

al fuego 

  prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 

  prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 

  prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 

  prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. 

  prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de 
incendio. 

  prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 

  15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia 

al fuego de paredes no portantes 

  prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 

  prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 

  prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 

  prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 

  prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 

  prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables. 
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  15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia 
al fuego de puertas y persianas 

  prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 

  prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 

  prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 

  prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 

  prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 

  prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 

  prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 

  prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 

  prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 

  prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 

  prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 

  UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones 
generales. Acciones en estructuras expuestas al fuego. 

  UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 
1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego 

  ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego 

  UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón 
y acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 

  UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-
2: Reglas generales. 

Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

  ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: 
Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego. 

  EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: 
Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 

  EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas 

generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 

  EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. 
Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

  EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: 
Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

  EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas 

generales. Estructuras sometidas al fuego 

   

3 Instalaciones para 
control del humo y del 
calor 

 12101 Sistemas para el control del humo y el calor 

 EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 

  UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural 
de humos y calor. 

  UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de 
humos y calor mecánicos. 
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  UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y 
evacuación de humos (SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para 
proyectar un sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en caso de 
incendio. 

  EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 

  prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 

  prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 

  prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 

  prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 

  prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de 
extracción de humo y de calor considerando fuegos variables en función del tiempo. 

   

4 Herrajes y 

dispositivos de 
apertura para puertas 
resistentes al fuego 

 UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para 

salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de 
ensayo. 

 UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia 
accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

  UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 

  UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

  UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 

  prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados 
eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

  prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados 
eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

   

5 Señalización  UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 

  UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de 

evacuación. 

  UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 
4: Condiciones generales. Mediciones y clasificación. 

   

6 Otras materias  UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. 
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9. PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO SEGÚN DB HR 

9.1. (4) Productos de Construcción 

4.1. Características 
exigibles a los 

productos 

 

 

 1. Los productos utilizados en edificación y que contribuyen a la protección frente al 
ruido se caracterizan por sus propiedades acústicas, que debe proporcionar el 

fabricante. 
2. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m² 
3. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: 

a) la resistividad al flujo del aire,, r, en kPa s/m², obtenida según UNE EN 29053, 
y la rigidez dinámica, s´, en MN/m³, obtenida según YBE EB 29052-1 en el 
caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos constructivos 
de separación. 

b) la rigidez dinámica s´, en MN/m³, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase 
de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE, en el caso de 
productos aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes y 
bandas elásticas 

c) el coeficiente de absorción acústica, , al menos, para las frecuencias de 

500, 1.000 y 2.000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio  m, en 

el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. 
En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio  

 m   podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado

 w . 

4. En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. 
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4.2. Características 
exigibles a los 
elementos 
constructivos 

 1. Los elementos de separación verticales se caracterizan por el índice global de 
reducción acústica, ponderado A, RA en dBA; 
Los trasdosados se caracterizan por la mejora del índice global de reducción 
acústica, ponderado A, ∆RA, en dBA. 

2. Los elementos de separación horizontales se caracterizan por: 
a) el índice global de reducción acústica ponderado A, RA, en dBA. 
b) el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, L n,w , e n dB. 

Los suelos flotantes se caracterizan por: 

a) la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado a, ∆RA, en dBA. 
b) la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, ∆Lw, en dB. 

Los techos suspendidos se caracterizan por: 

a) la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ∆RA en dBA; 

b) la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, ∆Lw en dB. 

c) el coeficiente de absorción acústica medio  m, si su función es el control de 

la reverberación. 
3. La parte ciega de las fachadas y de las cubiertas se caracteriza por:  

a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB. 

b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA,en dBA; 
c) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de 

automóviles, RA, tr, en dBA; 
d) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido 

rosa incidente, C, en dB;  
e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido 

de automóviles y de aeronaves, Ctr, en dB. 

El conjunto de elementos que cierra el hueco (ventana, caja de persiana y 

aireador) de las fachadas y de las cubiertas se caracteriza por: 

f) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB; 
g) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA; 
h) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de 

automóviles, RA, tr, en dBA; 
i) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido 

rosa incidente C, en dB; 
j) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido 

de automóviles y de aeronaves, Ctr, en dB; 
k) la clase de ventana, según la norma UNE EN 12207; 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, 
según DB-HS3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o 

sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento 
acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

4. Los aireadores se caracterizan por la diferencia de niveles normalizad, ponderada 
A, para ruido de automóviles, Dn,e,Atr, en dBA. Si dichos aireadores dispusieran de 

dispositivos de cierre, este índice caracteriza al aireador con dichos dispositivos 
cerrados. 

5. Los sistemas, tales como techos suspendidos o conductos de instalaciones de aire 
acondicionado o ventilación, a través de los cuales se produzca la transmisión 

aérea indirecta, se caracterizan por la diferencia de niveles acústica normalizada 
para transmisión indirecta, ponderada A, Dn,s,A, en dBA. 

6. Cada mueble fijo, tal como una butaca fija en una sala de conferencias o un aula, 
se caracteriza por el área de absorción acústica equivalente medio, A o,m, en m². 

7. En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos y elementos constructivos obtenidas mediante ensayos 
en laboratorio.  Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del 

proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

En las expresiones A.16 y A.17 del Anejo A se facilita el procedimiento de cálculo 
del índice global de reducción acústica mediante la ley de masa para elementos 
constructivos homogéneos enlucidos por ambos lados. 

En la expresión A 26 se facilita el procedimiento de cálculo del nivel global de presión 
de ruido de impactos normalizado proa elementos constructivos homogéneos. 
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4.3. Control de 
recepción en obra de 
productos 

 

 1. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones particulares de control 
para la recepción de los productos que forman los elementos constructivos, 
incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las 

características exigidas en los apartados anteriores. 

2. Deberá comprobarse que los productos recibidos: 

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 

c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o 

lo determine el director de la ejecución de la obra, con la frecuencia 
establecida. 

3. En el control se seguirán los criterios indicados en el Artículo 7.2. de la Parte I del 
CTE. 

9.2. (5) Construcción 

5.1. Ejecución  Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las 
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a 
lo indicado en el Artículo 7 de la Parte I del CTE.  En el pliego de condiciones se 
indicarán las condiciones particulares de ejecución de los elementos constructivos.  En 

especial se tendrán en cuenta las consideraciones siguientes: 

   

5.1.1. Elementos de 

separación verticales 
y tabiquería 

 1. Los enchufes, interruptores y cajas de registro de instalaciones contenidas en los 

elementos de separación verticales no serán pasantes.  Cuando se dispongan por 
las dos caras de un elemento de separación vertical, no serán coincidentes, 
excepto cuando se interponga entre ambos una hoja de fábrica o una placa de 
yeso laminado. 

2. Las juntas entre el elemento de separación vertical y las cajas para mecanismos 
eléctricos deben ser estancas, para ello se sellarán o se emplearán cajas 
especiales para mecanismos en el caso de los elementos de separación verticales 
de entramado autoportante. 
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5.1.1.1. De fábrica o 
paneles pré-
fabricados pesados y 
trasdosados de fábrica 

 1. Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las 
especificaciones del fabricante de las piezas. 

2. Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal 
manera que nos e disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

3. En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de 
fábrica separadas por una cámara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las 
hojas que puedan producirse durante la ejecución del elemento, debidas, por 
ejemplo, a rebabas de mortero o restos de material acumulados en la cámara.  El 

material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones situado en la cámara 
debe cubrir toda su superficie.  Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe 
fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la 
cámara. 

4. Cuando se empleen bandas elásticas, éstas deben quedar adheridas al forjado y 
al resto de particiones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas 
adecuadas para cada tipo de material. 

5. En el caso de elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) 

cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el 
enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del 
techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda 
elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos.  Para rematar la junta, 

podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 
6. De la misma manera, deben evitarse: 

a) los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica de la 
fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de 

separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1) y el enlucido de ésta; 
b) los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva banas elásticas en su 

perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, 
ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 

   

5.1.1.2. De entramado 
autoportante y 

trasdosados de 
entramado 

 1. Los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben 
montarse en obra según las especificaciones de la UNE 102040 IN y los 

trasdosados, bien de entramado autoportante, o bien adheridos, deben montarse 
en obra según las especificaciones de la UNE 102041 IN.  En ambos casos deben 
utilizarse los materiales de anclaje, tratamiento de juntas y bandas de estanquidad 
establecidos por el fabricante de los sistemas. 

2. Las juntas entre las placas de yeso laminado y de las placas con otros elementos 
constructivos deben tratarse con pastas y cintas para garantizar la estanquidad de 
la solución. 

3. En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de 

yeso laminado, deben contrapearse las placas, de tal forma que no coincidan las 
juntas entre placas ancladas a un mismo lado de la perfilaría autoportante. 

4. El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la 
cámara debe rellenarla en toda su superficie, con un espesor de material adecuado 

al ancho de la perfilaría utilizada. 

5. En el caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica 
e cepillará la fábrica para eliminar rebabas y se dejarán al menos 10 mm de 
separación entre la fábrica y los canales de la perfilería. 
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5.1.2. Elementos de separación horizontales 

 

5.1.2.1. Suelos 
flotantes 

 1. Previamente a la colocación del material aislante a ruido de impactos, el forjado 
debe estar limpio de restos que puedan deteriorar el material aislante a ruido de 
impactos. 

2. El material aislante a ruido de impactos cubrirá toda la superficie del forjado y no 
debe interrumpirse su continuidad, para ello se solaparán o sellarán las capas de 
material aislante, conforme a lo establecido por el fabricante del aislante a ruido 
de impactos. 

3. En el caso de que el suelo flotante estuviera formado por una capa de mortero 
sobre un material aislante a ruido de impactos y este no fuera impermeable, debe 
protegerse con una barrera impermeable previamente al vertido del hormigón. 

4. Los encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, 

tabiques y pilares deben realizarse de tal manera que se eliminen contactos rígidos 
entre el suelo flotante y los elementos constructivos perimétricos. 

   

5.1.2.2. Techos 

suspendidos y suelos 
registrables 

 1. Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido o por el 

suelo registrable, debe evitarse que dichos conductos conecten rígidamente el 
forjado y las capas que forman el techo o el suelo. 

2. En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben 
formar una conexión rígida entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no 

debe disminuir el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

3. En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la 
cámara, éste debe rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y 
reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura portante. 

4. Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo 
suspendido o el suelo registrable, especialmente los encuentros con elementos de 
separación verticales entre unidades de uso diferentes. 

   

5.1.3. Fachadas y 
cubiertas 

 La fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos (puertas y ventanas) 
y lucernarios, así como la fijación de las cajas de persiana, debe realizarse de tal 
manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 

   

5.1.4. Instalaciones  Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o 
puntos de contacto entre las instalaciones que produzcan vibraciones y los elementos 

constructivos. 

   

5.1.5. Acabados 
superficiales 

 Los acabados superficiales, especialmente pinturas, aplicados sobre los elementos 
constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no deben modificar las 

propiedades absorbentes acústicas de éstos. 

   

5.2. Control de la 

Ejecución 

 1. El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 

especificaciones del proyecto, sus anexos y las modificaciones autorizadas por el 
director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme 
a lo indicado en el Artículo 7.3. de la Parte I del CTE y demás normativa vigente 
de aplicación. 

2. Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles 
establecidos en el pliego de condiciones del proyecto y con la frecuencia indicada 
en el mismo. 

3. Se incluirá en la documentación de la obra ejecutada cualquier modificación que 

pueda introducirse durante la ejecución, sin que en ningún caso dejen de cumplirse 
las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

   



 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LARRA, MADRID 

PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES MARIANO JOSÉ DE LAR RA, MADRID 

AM-09 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Página | 114 

 

5.3. Control de la obra 
terminada 

 1. En el control se seguirán los criterios indicados en el Artículo 7.4. de la Parte I del 
CTE. 

2. En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y 

de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios 
acreditados y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 
140-5 para ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la 
UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación.  La valoración global de 

resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según 
lo establecido en el Anejo H. 

3. Para el cumplimiento de las exigencias de este DB se admiten tolerancias entre 

los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el 
apartado 2.1. de este DB, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para 
aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

4. En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, 

según DB-HS3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o 
sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento 
acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

10. CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES 

Y DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

10.1. Documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales 

y de los procesos constructivos 

Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales 

y de los procesos constructivos en cumplimiento de: 

­ Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º 

Condiciones en la Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra 

de la Parte I del CTE, según REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 

el Código Técnico de la Edificación. 

­ Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la 

Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto de “definir las calidades de los 

materiales y procesos constructivos y las medidas, que para conseguirlas, deba tomar la dirección 

facultativa en el curso de la obra y al término de la misma”. 

Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de 

disposiciones y artículos. 

10.2. Marcado CE y sello de calidad de los productos de construcción. Procedimiento para 

la verificación del sistema del “MARCADO CE” 

La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de 

construcción al Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de 

control de recepción, resolver sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a 

los fabricantes de productos y los constructores (y por tanto a los Jefes de Obra).  
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­ Marcado CE.  

­ Reglamento Europeo de Productos de Construcción.  

10.2.1. Productos con obligatoriedad del control marcado CE etiquetado y/o marcado con siglas CE.  

La forma de comprobación del etiquetado se encuentra en el documento reseñado.  

Contenido:  

­ Logotipo CE  

­ Dos últimas cifras del año de su primera colocación 

­ Nombre y domicilio registrado del fabricante (o importador o distribuidor) (identificación fácil y sin 

ambigüedad)  

­ Código de identificación única del producto tipo  

­ Número de referencia de la declaración de prestaciones  

­ Nivel o clase de la prestación declarada  

­ Número de la norma armonizada (NA) o DEE aplicado  

­ Número del organismo notificado  

­ Uso previsto del producto. UBICACIÓN En el producto, de manera visible, legible e indeleble, y si 

no es posible, en el envase o los documentos de acompañamiento (albarán).  

10.3. Declaración de prestaciones (DdP). Contenido de la declaración de prestaciones 

(Artículo 6 y Anexo III del RPC)  

­ Número de la Declaración de prestaciones. 

­ Producto tipo (código de identificación única/tipo, lote o nº de serie que permita su identificación) . 

­ Nombre o marca registrada y dirección de contacto del fabricante (y en su caso del representante 

autorizado). 

­ Sistema de evaluación (1+, 1, 2+, 3 ó 4). 

­ Nombre y número del O.N. + tarea realizada + por el sistema + documento emitido y fecha de 

emisión. 

­ Para los productos por ETE: nombre y número de OET + nº de la ETE + nº de la DEE + tarea 

realizada + fecha de emisión. 

­ Número de la norma armonizada o de la ETE utilizada. 

­ En su caso, el número de referencia de la DTE (Documentación Técnica Especifica): Certificado 

de Constancia de las Prestaciones (sistemas 1+ y 1), Certificado de Conformidad del Control de 

producción en fabrica (sistema 2+) o Informe del producto Tipo (sistema 3) . 

­ Uso o usos previstos del producto con arreglo a la especificación técnica armonizada. 

­ Lista de las características esenciales de acuerdo con la especificación técnica armonizada y el 

uso previsto declarado. 
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­ Las prestaciones para dichas características (al menos una) por niveles o clases o una descripción 

(en el caso de los ETE se deberán poner todas las prestaciones). 

­ La firma, lugar y fecha de emisión, por y en nombre del fabricante. 

­ Se adjuntará la ficha de seguridad sobre sustancias peligrosas (Artículos 31 y 33 del Reglamento 

(CE) Nº 1907/2006 “REACH”). 

10.4. Productos con marcado CE voluntario  

10.4.1. Especificación Técnica Europea (ETE) 

Evaluación documentada de las prestaciones de un producto de construcción en cuanto a sus 

características esenciales, con arreglo a su correspondiente Documento de Evaluación Europeo. En el 

documento ETE deberá indicarse el Documento de Evaluación Europeo (DEE) que incorpora el marcado 

CE y las características del producto, equipo o sistema. 

 

El Reglamento entró en vigor el 24 de abril de 2011 (a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea). No obstante, los Artículos 3 a 28, 36 a 38, 56 a 63, 65 y 66, así como los anexos I, 

II, III y V, serán aplicables a partir del 1 de julio de 2013. 

Objeto El presente Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de 

los productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre como expresar las prestaciones de 

los productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado 

CE en dichos productos.»  

Desaparece el concepto de idoneidad al uso de los productos cuando lleven marcado CE  

Sólo se trata de que los fabricantes declaren las prestaciones de sus productos (Será la Reglamentación 

nacional o los prescriptores los que establezcan los valores que precisen en las obras).  

Desaparece el concepto de “IDONEIDAD AL USO” de los productos con marcado CE (se supone que la 

DPC sí lo contemplaba). 

Se añade un nuevo Requisito esencial: “UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES” 

(a desarrollar según se vaya contemplando en las Reglamentaciones de los Estados Miembros) . 

Se consolida la voluntariedad del marcado CE de los “PRODUCTOS NO CUBIERTOS POR NORMAS 

ARMONIZADAS” (antes “productos innovadores”), a elección del fabricante por un procedimiento similar al 

actual CUAP. 
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Se incluye el concepto de “PERÍODO DE COEXISTENCIA” (no definido expresamente en la DPC) . 

Con el nuevo reglamento, el DITE pasa a ser el Documento de Evaluación Europeo (DEE), de modo que 

el listado de Guías DITE sigue siendo válido teniendo en cuenta que ahora se tratará de DEE.  

Por otra parte el documento ETE, que es una evaluación documentada de las prestaciones de un producto 

de construcción en cuanto a sus características esenciales, con arreglo a su correspondiente Documento 

de Evaluación Europeo, deberá indicarse dentro de este (DEE) que incorpora el marcado CE y las 

características del producto, equipo o sistema. 

Se sustituye la Declaración CE de conformidad (DPC) por una Declaración de Prestaciones, mucho más 

completa, que los fabricantes deberán conservar durante diez años después de la introducción del producto 

en el mercado.  

Quedan exentos de la declaración de prestaciones y del marcado CE:  

­ El producto de construcción fabricado por unidad o hecho a medida en un proceso no en serie, en 

respuesta a un pedido específico e instalado en una obra única determinada.  

­ El producto de construcción fabricado en el propio lugar de construcción para su incorporación a la 

correspondiente obra. 

­  El producto de construcción fabricado de manera tradicional o de manera adecuada a la 

conservación del patrimonio y por un proceso no industrial para la renovación adecuada de obras 

de construcción protegidas oficialmente como parte de un entorno determinado o por un mérito 

arquitectónico o histórico especial.  

Como base para la declaración de prestaciones, los fabricantes elaborarán una documentación técnica en 

la que se describan todos los elementos relativos al sistema requerido de evaluación de las prestaciones, 

que deberán conservar durante diez años después de la introducción del producto en el mercado. 

La Declaración de Prestaciones se podrá entregar al cliente por vía electrónica, y sólo se suministrará en 

papel a petición del receptor. La Comisión deberá establecer también la utilización de la página web para 

la entrega de la declaración de prestaciones.  

Se pueden utilizar procedimientos especiales en forma de “documentación técnica adecuada” para sustituir 

o reducir el coste de los ensayos de tipo para:  

­ Productos con valores de características ya conocidas (productos sin ensayo adicional).  

­ Ensayos compartidos (entre varios fabricantes).  

­ Ensayos en cascada (aportados por los fabricantes de componentes).  

­ Las MINIPYMES (menos de 10 empleados ó 2 millones de euros de facturación anual), para 

productos por el sistema 3, los pueden tratar como del sistema 4, y además podrán sustituir los 

ensayos de tipo por una “documentación técnica específica” (DTE), justificando la equivalencia con 

los ensayos establecidos en las normas armonizadas. 
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Se definen los “agentes económicos” y sus competencias, diferenciando entre:  

­ Fabricantes 

­ Distribuidores  

­ Importadores  

­ Representante autorizado. 

Desaparece el concepto de producto no tradicional o innovador y estos procedimientos se aplicarán sólo a 

los “productos no contemplados en las normas armonizadas”, siendo totalmente voluntarios, a petición del 

fabricante. Sólo el fabricante que obtenga un Documento de Evaluación Europea de su producto (por no 

estar incluido en una norma), estará obligado a hacer la Declaración de prestaciones y el marcado CE.  

Aparece el concepto de “Organismo de Evaluación Técnica” (OET), que sustituye a los organismos 

autorizados de la DPC y se articulan sus requisitos, designación, supervisión, evaluación, coordinación, 

etc.  

Los OET establecerán una Organización para la Evaluación Técnica (sustituirá a la EOTA de la DPC), y 

habrá financiación de la Comisión para esta nueva organización.  

El concepto de Guía de DITE de la DPC se sustituye por el de Documento de Evaluación Europeo (DEE), 

que se preparará por el OET de acuerdo y a petición del fabricante del correspondiente producto. Las Guías 

de DITE existentes se podrán seguir utilizando como DEE.  

La concesión final de DITE tras la evaluación por el OET pasa a denominarse Evaluación Técnica Europea  

(ETE). 

Al desaparecer el concepto de idoneidad al uso de los productos con marcado CE (la declaración de 

prestaciones que emite el fabricante supone exclusivamente una expresión de los valores de las 

prestaciones de las características de su producto), queda bajo la responsabilidad de la Reglamentación 

del Estado miembro o, en su defecto, de los técnicos prescriptores del proyecto y/o de la dirección 

facultativa, los valores que garanticen la idoneidad del producto para la obra concreta.  

Cambios terminológicos:  
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10.4.2. Contenido de la declaración de prestaciones (Artículo 6 y Anexo III) 

­ El número de la Declaración de prestaciones. 

­ El producto tipo (código de identificación única/tipo, lote o nº de serie que permita su identificación) . 

­ Nombre o marca registrada y dirección de contacto del fabricante (y en su caso del representante 

autorizado). 

­ El Sistema de evaluación (1+, 1, 2+, 3 ó 4). 

­ Nombre y número del O.N. + tarea realizada + por el sistema … + fecha de emisión. 

­ Para los productos por ETE: nombre y número de OET + nº de la ETE + nº de la DEE + tarea 

realizada + fecha de emisión. 

­ El número de la norma armonizada o de la ETE utilizada. 

­ En su caso, el número de referencia de la DTE. 

­ El uso o usos previstos del producto con arreglo a la especificación técnica armonizada. 

­ La lista de las características esenciales de acuerdo con la especificación técnica armonizada y el 

uso previsto declarado. 

­ Las prestaciones para dichas características (al menos una) por niveles o clases o una descripción 

(en el caso de los ETE se deberán poner todas las prestaciones). 

­ Para las características que no se declare prestación poner “NPD”. 

­ La información sobre sustancias peligrosas (Artículos 30 y 31 del Reglamento REACH) . 

­ La firma, lugar y fecha de emisión, por y en nombre del fabricante. 

10.4.3. Marcado CE (Artículo 8)  

Sólo se pondrá el MARCADO CE cuando el fabricante haya realizado la DECLARACIÓN DE 

PRESTACIONES.  

El MARCADO CE implica el cumplimiento del RPC y demás normativas armonizadas de la UE.  

Será el único marcado que certifique la conformidad con las características esenciales.  
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Los EE.MM. retirarán toda referencia en sus legislaciones a marcados que certifiquen la conformidad con 

las características esenciales cubiertas por especificaciones técnicas armonizadas.  

Los EE.MM. no prohibirán o impedirán la comercialización o uso de productos con marcado CE en su 

territorio. 

10.4.4. Marcado CE (Artículo 9)  

10.4.4.1. Contenido: 

­ Logotipo CE  

­ Dos últimas cifras del año de su primera colocación  

­ Nombre y domicilio registrado del fabricante (identificación fácil y sin ambigüedad)  

­ Código de identificación única del producto tipo  

­ Número de referencia de la declaración de prestaciones  

­ Nivel o clase de la prestación declarada  

­ Número de la norma armonizada o DEE aplicado  

­ Número del organismo notificado  

­ Uso previsto del producto.  

10.4.4.2. Colocación  

En el producto, de manera visible, legible e indeleble, y si no es posible, en el envase o los documentos de 

acompañamiento (albarán). 

La Comisión estará asistida por un Comité Permanente de la Construcción (Artículo 64).  

Se deroga la Directiva 89/106/CEE (Artículo 65). 

Disposiciones Transitorias:  

­ Serán conformes al Reglamento los productos introducidos en el mercado de conformidad con la 

Directiva 89/106/CEE antes del 1-7-2013, y podrán emitir una declaración de prestaciones de 

acuerdo con el nuevo Reglamento.  

­ Las Guías de DITE publicadas antes del 1-7-2013 podrán utilizarse como DEE.  

­ Los fabricantes e importadores podrán utilizar los DITE emitidos antes del 1-7-2011 durante todo 

su período de validez, como ETE.  

­ La Comisión presentará al Consejo y al Parlamento un informe sobre la aplicación del Reglamento 

(sin fecha decidida todavía).  

­ El Reglamento entró en vigor el 1 de julio de 2013. 
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11. PRESUPUESTO 

El presupuesto de control de calidad se desarrolla en las mediciones del proyecto.  

 

 

 

 

En Madrid, abril de 2025 

  

  

El Organismo Contratante 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 

Comunidad de Madrid 

Fdo., el Arquitecto 

José Manuel Pintado Moreno, col.12.693 COAM 

Airia Ingeniería y Servicios S.A. 
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